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INTRODUCCION 

El. motivo principal. por el. cual. fue el.egido el. tema del. 

presente estudio, debe a que, aún cuando l.a Doctrina 

ha encargado de estudiar temas relacionados el. 

Derecho Bancario, fundamental.mente dichos estudios se han 

enfocado a l.os aspectos administrativos y operativos de 

l.as propias Instituciones de crédito, visto esto desde l.a 

perspectiva de su regul.ación prevista en l.a propia Ley de 

Instituciones de crédito, más no se han dedicado espacios 

suficientes para el. estudio de l.os del.itas previstos en 

l.a misma l.ey, ya fuera desde el. punto de vista dogmático 

o bien técnico-jur~dico. 

Sin pretender ofrecer un trabajo que contribuya a formar 

parte de l.a doctrina del. Derecho Penal. Mexicano, 

el.abora este estudio en forma seria y anal.~tica, tratando 

de desentrai'\ar l.os el.ementos componentes de l.as figuras 

típicas previstas en l.a fracción I del. Articul.o 113 de l.a 

Ley de Instituciones de Crédito. 

El. estudio de l.os del.itos l.1amados bancarios, implica 

encontrarnos con conductas del.ictuosas que van de l.o más 

simpl.e como puede ser una omisión, a l.o más compl.ejo, que 

l.a real.ización de ciertas acciones, ambos 

previendo l.a l.ey que es necesario un actuar consiente por 



parte del. agente del. del.i.to,. por l.o que éste debe tener 

este para ta1 efecto. un ampl.io conocimiento de .l.a 

~unciona.l.idad misma del. banco,. ya sea esto desde el. punto 

de vista operativo. administrativo contab1.e - También 

sue1e ocur;rir que existe personal. que maneja 1.os tres 

campos. 

Es importante resa1.tar que e1. hecho de haber elegido 

entre l.os del.itos previstos del. art~cul.o 111 al. 114 de l.a 

Ley de Instituciones de Crédito, l.os previstos en .l.a 

fracción I del. 113, obedece a dos factores l.os cual.es 

l.os siguientes 

a) El. hecho de que e1 Legisl.ador, consideró igual.mente 

graves (visto as~ desde el. punto de vista de l.a 

punibi1idad) • 1.os del.itas que ocasionan un resul.tado 

material., traducido en 1.a producción de un quebranto 

patrimonial. que sufre 1.a Institución de Crédito afectada, 

que 1.os del.itas que producen un mero resu.l.tado formal.,. es 

decir en aquel.1.os en 1.os que únicamente se pone en riesgo 

el. patrimonio de dichas Instituciones. como es el. caso de 

.l.o previsto en 1.os tipos de 1.a fracción I del. artícul.o 

113 de .l.a Ley de Instituciones de Crédito ¡ y 
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b) Por la innegable realidad de que en la mayoría de los 

casos 1as propias Instituciones de Crédito optan por no 

denunciar ante 1a autoridad, 1os hechos de1ictuosos 

cuando de l.os mismos no haya sido producido un perjuicio 

quebranto patrimonial., procediendo únicamente en 1a 

mayoría de 1os casos, a imponer a1 infractor sanciones de 

carácter administrativas laboral.es, pudiendo esto 

obedecer a dos factores, que son por un lado l.a fa1ta de 

interés por parte de 1os directivos de 1as propias 

Instituciones de denunciar delitos cuando desde el. punto 

de vista financiero no obtener ningún beneficio, o 

bien por otro l.ado, el. factor mAs l.amentabl.e, que 

todavi.a existe el. criterio aún entre algunos abogados de 

1as propias Instituciones de Crédito, de que a1 no haber 

perjuicio o quebranto patrimonial. no se consuma delito 

alguno previsto en l.a Ley de Instituciones de Crédito. 
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CAP.XTULO P R :Z: M E R O 

"Jr\NTECEDENTES HXSTOR:rcos DE LOS DELITOS 

P:REVXSTOS EN LA LEGXSLACXON BANCARIA ME.X:rCANA". 

En este cap1.tu1o nos ocuparemos de1 aná1isis de aque11as 

normas de contenido punitivo previstas en 1a 1egis1aci6n 

bancaria mexicana, 1as cuales comprenden desde 1os 

primeros art1.cu1os regu1ados en e1 Código de Comercio de 

1884, hasta 1a actua1 Ley de Instituciones de Crédito de 

1990. 

cabe hacer mención, que tanto e1 objeto de estudio de1 

presente cap1.tu1o, asi. como la tesis en general, versará 

sobre disposiciones juri.dicas que tipifican de1itos 

previstos desde luego 1a legisl.ación bancaria; esto 

sin e1 desconocimiento de saber que el Derecho Bancario 

esencial.mente mercanti.lista, además de .la existencia 

' de su interrelación con otras ramas del. Derecho como e.l. 

civil, .l.abora.1, fiscal, administrativo, constitucional, 

etc. Es por el.l.o que continuación haremos una 

descripción de l.a aparición crono16gica de las normas de 

contenido penal previstas en la legislación bancaria 

mexicana. 

'. 

.. 



A) Código de Comercio de1 20 de abri1 de 1884, cuya 

entrada en vigor fue e1 20 de ju1io de1 mismo afio 1 

En este código, lo referente a las disposiciones en 

materia bancaria, aun llegaba la tipificación de 

delitos, aunque sí remitía la observancia de la 1ey 

general.., (Código Penal) la aplicación de algunas 

disposiciones de contenido primitivo, tal. se 

advierte en la transcripción de los siguientes artículos: 

Artículo 972.- "Los billetes pagarán su 

presentación, sin que e1 banco pueda rehusar e1 pago sino 

por falsedad del.. billete, en cuyo caso éste será remitido 

desde luego al juez de lo criminal.. que fuere competente. 

La fa1ta de pago por cualquier otra causa, constituye al 

banco en quiebra desde luego.•• 

Artículo 976.- "La falsedad de alguna de las partidas del 

corte de caja de un banco se castigará conforme al código 

penal, pero considerando el delito como cometido con una 

circunstancia agravante de cuarta clase ... 

1 Legislación Bancaria. Tomo l. Editada por la Sccrctaria de Hacic:nda y Crédito PUblico. México 1980. 
Página 35, 
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B) Ley General de Instituciones de Créd.i.to de.1 19 de 

marzo de 1887, publ.icada el. Diario Oficial. de 1a 

Federación en 1a misma fecha, a partir de 1a cual. entró 

en vigor 

Esta Ley representa el. comienzo de l.a autonomía 

l.egisl.ativa del. Derecho Bancario, el.l.a únicamente 

prevé en uno de .sus artícul.os forma muy general. l.a 

posibil.idad de que la l.ey penal. apl.icada en cual.quier 

infracción que l.e causada, por l.o que pasamos 

transcribir el. artícul.o 110 el. cual dice: .. Toda 

infracción de las disposiciones de esta l.ey, constituye 

responsables civilmente a l.os individuos de los consejos 

de administración q~e las hubieren autorizado, y al. 

gerente o director de l.a cometa, a no ser que haya obrado 

por orden expresa del. consejo de administración. Lo 

anterior se entiende sin perjuicio de la responsabilidad 

penal que pudieren haber incurrido, según l.os 

preceptos de las l. e yes Federal.es o Locales, en su caso. 0 

Después fueron publicados una serie de decretos que 

reformaron y adicionaron esta ley, sin que llegare 

variar lo dispuesto en el artícul.o arriba transcrito, y 

2 Legislación Bancaria. Tomo l. Editada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. México 1980. 
Página BS. 
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sin que hubiese al.guna adición en l.o que a 1os de1itos se 

refiere. 

C) Ley General. de Instituciones de Crédito y 

Establ.ecímientos Bancarios de 24 de diciembre de 1924, 

publ.icada en el. Diario Oficial. de l.a Federación e1 16 de 

enero de 1925, misma fecha en l.a que entró en vigor 3
• A 

esta l.ey no l.e fue hecha variación sustancial. al.guna 

re1.ación a l.a anterior en l.o referente a l.a materia de 

de1.itos bancarios, ya que el. mismo texto del. artícul.o 110 

de l.a anterior, se reproduce en el. arti.cul.o 97 de l.a 

presente l.ey, l.o cual. esta l.egisl.ación aún no 

preocupa por l.a tipificación de conductas del.ictivas, ya 

que sigue siendo primordial. para el. l.egisl.ador l.a de 

establ.ecer disposiciones de carácter administrativo y 

operativo que rijan el- funcionamiento de l-as 

Instituciones de Crédito, siendo por ende normatividad 

esencia1.mente mercantil.ista, ta1. como puede observar 

en 1.os diversos ti.tul.os que conforman esta l.ey. 

Después, al. igual. que l.a anterior, mediante decretos 

también esta l.ey fue objeto de al.gunas reformas que en 

'Le&;:slación Bancaria. Tomo l. EdiUlda por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público. México 1980. 
Página 281. 
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nada . hizo variar 1.a única disposición de carácter 

punitivo. 

D) Ley Generai de Instituciones de Crédito y 

Estab1.ecimientos Bancarios de1 31 de agosto de 1926, 

pub1icada e1 Diario Oficia1 de 1a Federación e1 29 de 

noviembre de 1926, misma fecha en 1a que entró en vigor 4 

En esta 1ey se contienen a1gunas disposiciones 1as 

cua1es según su contenido, si bien ya considera a1gunas 

conductas como de1ictuosas, observamos como en su 

carácter de l.ey especial. remite a 1a ap1icaci6n de 1as 

penas contemp1adas en la 1ey general. (Código Penal para 

el. Distrito y Territorios Federal.es en materia de fuero 

común, y para toda 1a Repúb1.ica materia de Fuero 

Federa1), asi. como también se~a1a a 1a autoridad Judicia1 

Federa1., como l.a competente para conocer de 1as causas 

penal.es, dictar sentencia imponer 1.as penas que 

correspondan en caso de sentencias condenatorias. Dado 1o 

anterior, hacemos l.a transcripción de 1.os siguientes 

arti.cu1.os: 

4 LcgiaJación Bancaria. Tomo l. Editada por la Sccrctaria de Hacienda y Crédito Público. México 1980. 
P6Dna367. 
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Art1.cu1o 72.- wse entenderá constituida 1a prenda sobre 

1os frutos productos dados en garantía de 1a 

habil.itaci6n avi.o, y surtirá sus efectos 1ega1es sin 

necesidad de que se entreguen al. banco acreedor y con 

5ol.o l.a inscripción del. respectivo contrato e1 

registro de hipotecas que corresponda, según l.a ubicación 

de l.a finca en el. comercio, si tratare de 

negociaciones comercial.es. E1 aviado será considerado 

como depositario; en consecuencia, no podrá vender dichos 

productos frutos ni disponer de l.os mismos por 

cual.quier ti.tul.o, sin consentimiento del. banco y sin que 

el. comprador entregue garantice de manera satisfactoria 

a1 banco, su precio. Si el. deudor dispusiera de l.a prenda 

en contravención de este artículo además de quedar 

obl.igado l.a indemnización de daños y perjuicios, 

sufrirá l.as penas que el. Código Penal. del. Distrito 

Federal. seftal.a para el. de1ito de robo sin vio1encia." 

Art1.cul.o 73.

habil.itado 

"El. que comprare frutos o productos de un 

aviado, constando por e1 contrato 

debidamente registrado que l.os tiene comprometidos 

al.gún banco refaccionario, estará obligado hacer 

inmediata entrega al. propio banco, y si hubiere dispuesto 

de el.l.os, devolverá su precio. Además, si hubiere obrado 

conocimiento de que l.a que compró estaba 
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a.rectada en garant1.a, será castigado como encubridor de 

primera c1ase, conforme a1 Código Pena1 de1 Distrito 

Federa1. 

En 1os casos de este art1.cul.o y de1 anterior, serán 

competentes para imponer 1a pena, 1os tribunal.es de l.a 

Federación."" 

En 1o que se refiere a l.o dispuesto en el. arti.cul.o /2 

arriba transcrito,, consideramos que hubo una deficiencia 

técnica por parte del. 1egis1ador a1 hacer e1 envi.o para 

1a ap1icaci6n de 1a pena a l.a seftal.ada en 1a Ley General. 

en 1o que corresponde a1 del.ito de robo simpl.e. Esta 

observación se hace en razón de que a nuestro juicio, 

según 1.os e1ementos que podemos desprender del. citado 

artículo, 1a conducta de1 aviado 

1o que dispone el. Código Penal. 

deudor encuadraría en 

1o re1ativo al.. de1ito 

de abuso de confianza, toda vez que e1 aviado al. 

constituirse como depositario de l.os frutos o productos 

que garantizan el. crédito otorgado por 1.a Institución 

Bancaria, tiene impedimento 1egal.. para poder disponer de 

el..1os, sal.va autorización expresa de propia 

Institución, por l.o que 1e es conferida l.a tenencia, l.a 

posesión más 1a disposición física en su beneficio o 

de un tercero en perjuicio de l.a Institución acreditante, 
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siendo éste presupuesto básico para l.a configuración de1 

de1ito de abuso de confianza que 1o diferencia del. robo, 

así pues robustecemos nuestro punto de vista con 1a 

siguiente afirmación de1 recordado maestro Mariano 

Jiménez Huerta: ""En términos general.es cabe decir que 

todos aqué.l..l.os que, según 1a 1ey, contrato, reso1ución 

judicial.. u orden de autoridad, transfieren materia.l.mente 

en guarda, uso administración 1a corporeidad de 1a 

cosa, son presupuestos ti.picos de1 delito de abuso de 

confianza ... 5 

En esta misma 1ey encontramos otros preceptos en 1os 

cual.es se contienen algunas disposiciones de carácter 

penal., ta1 como 10 observamos 1os siguientes 

arti.cuJ..os: 

Art.1.cu1o 143.- "En todo caso, .l.os bancos de fideicomiso 

deben cumpl.ir exactamente 1as órdenes e instrucciones que 

recibieren de 1as personas o entidades que l.es hubieren 

confiado al. fideicomiso o comisión, en cuanto no fueren 

contrarias a esta 1ey o a otra ap1icab1e a1 caso. 

5 Jil'dENEZ Huerta. MariaP<>. Dcn:cbo Penal Mexicano. Tomo rv. Edición Sexta.. Editori31 Ponúa. S.A. 
Méx::ioo. 1986. Pági.rul IOS. 
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La fa1ta de cump1imiento de esas órdenes o instrucciones 

hacen responsab1e civi1mente a 1os bancos, de l.os daftos y 

perjuicios que resul.ten, en 1os términos estab.1ecidos por 

1a 1ey para 1a fa1ta de cump1imiento de un contrato, sin 

perjuicio de 1a responsabi.1idad pena.1 que corresponda a.1 

gerente u otros emp1eados de 1os bancos o a 1os miembros 

de su consejo de administración, por sus actos o por su 

fa1ta de cuidado o precaución, conforme a1 Código Pena1." 

Art.1cu1o 281 - - "Toda .i.nfracción de l.as disposiciones de 

esta l.ey, constituye responsabl.es civi1mente ios 

individuos de.1 consejo de ad.ministración que 1a hubieren 

autorizado, y a1 gerente o director de 1a corneta, no 

ser que haya obrado por orden expresa de.1 consejo de 

administración. 

Lo anterior entiende sin perjuicio de ia 

responsabil.idad pena1 en que pudieran haber incurrido, 

segtln 1os preceptos de .1.as .1eyes Federa.1es 

su caso." 

Local.es en 

Con posterioridad, esta l.ey sufrió de al.gunas reformas y 

adiciones, sin que éstas afectaran .1.as disposiciones de 

contenido punitivo. 
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E) Ley General de Instituciones de Crédito de1 28 de 

junio de 1932, publicada e1 Diario Oficial. de l.a 

Federación el. 29 de1 mismo mes y ai">.o, misma fecha 1a 

que inició vigencia 

En esta l.ey al. igual que las anteriores, dentro de 

arti.cul.o hay rubro normativo que conforme 

apartado relativo a disposiciones de carácter penal, sino 

que estas se encuentran aisladas unas de otras, por l.o 

que a continuación transcribimos algunas de ell.as : 

Arti.cu1o 96.- "La fa1ta de cumplimiento de l.as 

condiciones o términos sei'\alados e1 fideicomiso, 1a 

malversación de los bienes dados en fideicomiso o de 

productos, o e1 abandono cul.pabl.e de esos bienes, hará 

civil.mente responsabl.e a l.a institución fiduciaria de 1os 

dados y perjuicios que causen, sin perjuicio de la 

responsabilidad penal. que corresponda los gerentes y 

demás funcionarios de la institución que ejecuten los 

actos incurran abandono culpable desde que 1a 

responsabilidad nazca, los gerentes, directores 

6 Legislación Bancaria. Tomo l. Editada por la Secretaria de Hacienda y Crédito PUblico. México 1980. 
Pagina sss. 
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miembros de1 Consejo de Administración que autoricen esos 

actos o que den .l.ugar a e11os por su neg1igencia grava .. •• 

Art1.cu1o 236 .. - "En 1os casos de .1iquidación judicia1 

quiebra de 1os individuos o sociedades a que se refiere 

e.1 art.icu1o 4, 1os responsables de .l.a inobservancia de 

1os arti.cu.l.o 46 y 166 fracción VII, de esta .l.ey, 

incurrirán en las penas que estab1ece e1 art1.cu1o 391 de.l. 

Código Pena1 para el. Distrito y Territorios Federa1es, 

cuando 1a 1ey pena1 correspondiente a1 domici1io de.l. 

fa.1..1.ido, no defina e.l. de.l.ito de quiebra fraudu.l.enta .. " 

Art1.cu1o 239.- "Se considerará como fraude e1 hecho que 

una persona sociedad, para obtener préstamos de 

instituciones de crédito, proporcione 

fa.l.sos sobre e1 monto de su pasivo .. 

éstas datos 

Se dec.1.arará 

ap1icab1e en toda 1a Repúb1ica, para 1os efectos de este 

art1.cu1o, e1 art1.cu1o 386 de.l. Código Pena1 para e.l. 

Distrito y Territorios Federa1es .. " 

A1 igua1 que las anteriores 1eyes, después son 

expedidos decretos que reforman y adicionan esta ley, sin 

que se efectúen a1teraciones o adiciones que repercutan 

en .l.as normas de contenido punitivo, ya que sigue 

preva1eciendo como interés preponderante de1 l.eqis1ador, 

14 



ei de perfeccionar la funcionalidad bancaria mediante 

reformas y adiciones las disposiciones que regulen el. 

campo operativo de 1as instituciones de crédito. 

F) Ley General. de Instituciones de Crédito y 

Organizaciones Auxiliares del 3 de mayo de 1941, 

publicada en el Diario Oficial. de l.a Federación el. 31 del. 

mismo mes y afio, y entrando en vigor el. 9 de junio de 

1941 '1 

Esta ley es la que ha tenido más tiempo de vigencia 

relación a las leyes bancarias que l.e antecedieron, ya 

que fue hasta la promulgación de l.a segunda Ley 

Reglamentaria del. Servicio Público de Banca y Crédito, 

publicada en el. Diario Oficial. de la Federación el. 14 

de enero de 1985 cuando quedó derogada. Reviste 

especial importancia el estudio de esta ley y 

subsecuentes reformas y adiciones, dado que representa 

junto con la Ley Reglamentaria del Servicio Público de 

Banca y Crédito los más cercanos antecedentes de las 

figuras típicas previstas en el artículo 113 fracción I 

de la actual. Ley de Instituciones de Crédito, motivo 

por el cual. procedemos al. análisis de 1.a ley que nos 

7 Legislación Bancaria.. Tomo Il. Editada por la Sccrctarla de Hacienda y Crédito Público. México 1980. 
Página 215. 
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ocupa este inciso, transcribiendo primera 

instancia .1o:s art.i.cu.los, reformas y adiciones de esta 

.1ey, para posteriormente hacer .los comentarios a.l 

respecto. 

Art1.cu.lo 45.- "La actividad de .las instituciones 

ríduciarias se someterá a .las siguientes reg.las: 

xrr.- Las instituciones fiduciarias responderán 

civi.lmente capita.l, reservas y beneficios no 

dí.stribuidos, por .los dai'ios y perjuicios que se causen 

por 1a fa1ta de cump.lirniento en 1as condiciones 

términos sei'ia.lados el. fideicomiso, mandato 

comisión, o en .la 1ey, por ma.l versaci6n de .los bienes 

dados en fideicomiso, de sus frutos o productos, 

por .los demás hechos que irnp.liquen cu.lpa el 

cump1imiento de .los cometidos aceptados por e.l.las; sin 

perjuicio de 1a responsabi.lidad penal que corresponda a 

1os qerentes y demás funcionarios de .la institución que 

ejecuten .los actos o incurran en e.1 abandono culpab.le 

de que nazca la responsabil..idad y la de .los gerentes, 

directores o miembros de.l consejo de administración que 

autoricen estos actos 

negligencia grave". 

den .lugar e11os por 
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Arti.cu.l.o 149.- "Se considerará como fraude el. hecho de 

que alguna persona o sociedad, para obtener préstamos 

de instituciones de crédito organismos auxiliares, 

proporcione a éstas datos fa1sos sobre el. monto de 

activo o de su pasivo. Se declara aplicable en toda la 

república, para .l.os efectos de este art~cu1o, el 

arti.cu1o 386 de.l. Código Penal. para el. Distrito Federal 

y Territorios Federales••. 

El. 27 de diciembre de 1954, fue expedido un decreto que 

reforma y adiciona .l.a presente .l.ey, el. cual. fue 

pub.l.icado en el. Diario Oficial. de J..a Federación el. 30 

de diciembre de 1954, entrando vigor tres d~as 

después de su pubJ..icación ª, dentro de .l.as adiciones que 

se hicieron, reviste especial. importancia para nuestro 

estudio l.as siguientes: 

Art~cul.o 153 Bis. - "Serán sancionados con prisión de 

uno a nueve ai'ios, quienes incurran en l.a violación de 

cual.quiera de l.a.s prohibiciones o en el. incump.l.imiento 

de una o más de las obl.igaciones que estab.l.ece esta .l.ey 

el. artícul.o 17 fracción XV: y en los artícu.l.o.s 22, 

33 fracción XIII; 39 fracción VII; 43 fracción IV; 46, 

•Legislación Bancaria.. Tomo 11. Editada por la Secn:taria de Hacienda. y Crédito PUblico. México 1980. 
~453. 
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46 I y 49, en cuanto a l.a referencia contenida en el.l.os 

.1a rracción XV del. art~cul.o 17 citado". 

Las penas previstas en este artícul.o apl.icarán 

también quienes, sabiendas, hayan cel.ebrado e1 

negocio con l.a institución de crédito si se trata de 

personas físicas o a quienes hayan representado a J..as 

sociedades deudoras. 

Artícul.o 153 Bis 1. - .. Los funcionarios y emp.l.eados de 

1as instituciones de crédito que omitan registrar en 

l.os términos de.1 primer párrafo del. artícul.o 94 de esta 

.l.ey, .I.as operaciones real.izadas por 1.a institución de 

que se trata y de dicha omisión resul..tare 1.a variación 

del. activo o pasivo, o de ambos, serán sancionados con 

l.a pena que seftal.a el.. artícul.o que antecede". 

En l.os casos previstos este artícul.o y en el. 

anterior, se procederá a petición de .1a secretaría de 

Hacienda y Crédito Públ.ico, quien escuchará l.a opinión 

de l.a Comisión Nacional. Bancaria. 

Mediante Decreto expedido el.. 7 de diciembre de 1967, 

pub.1icado en el.. Diario Oficial. de .l.a Federación el. 29 
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de1 mismo mes 9 , y que entró en vigor e1 día siguiente a 

su pub1icaci6n, se reformó y adicionó esta 1ey en 1os 

párrafos cuarto, quinto y sexto de1 artícu1o 146, 

quedando de 1a siguiente forma : 

"Artícu1o 146 .. - .................................................. .. 

se impondrá prisión de 2 a 10 afies de mu1ta hasta de 

$50,ooo.oo a las personas físicas que sin estar 

facu1tadas 1ega1mente para e11o, practiquen 

habitua1mente operaciones de banca y crédito 1os 

términos de1 presente artículo." 

""La misma pena impondrá cada uno de los 

directores, gerentes, administradores miembros de1 

consejo de Administración y 1os representantes 

agentes en genera1, de personas mora1es que practiquen 

habitualmente operaciones de banca y crédito en 1os 

términos del presente artículo. 

cuando con motivo de 1as operaciones citadas se cause 

perjuicio a a1guna persona, a la pena que recaiga se 

9 Legislación Bancaria.. Tomo ll. Editada por la Sccrctarla de Hacienda y Crédito Público. México 1980. 
Página S89. 
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agregarán ..l.as que su caso correspondan por l.a 

comisión de otros de..l.itos.u 

El.. 27 de diciembre de 1970, fueron promu.lgadas .las 

re.:Cormas y adiciones a l.a presente l.ey, así como a l.a 

Ley Orgánica del. Banco de México, mismas que fueron 

pub.l.icadas en e.L Diario O.ficia.1 de .1a Federación e.1 29 

de diciembre de 1970 y entrando vigor a.1 día 

siguiente de su pub.1icaci6n, entre .Las reformas 

preceptos de contenido punitivo tenemos l.as siguientes: 

Artl..cul.o 15 3 Bis. - "Serán sancionados prisión de 

dos a diez af'ios, quienes incurran en .1a vio..l.ación de 

cua..l.quiera de .las prohibiciones, o en e.1 incurnp.límiento 

de una o más de .l.as ob..l.igaciones que estab.l.ece esta .Ley 

en ..l.os artícul.os 17 .fracción XV y 46 fracción IV, y en 

l..os arti.cu.1.os 22, 33 .fracción XIII; 39 fracción VII; 43 

fracción rv, y 49 en cuanto a l.a referencia contenida 

en e.l.1os de .l.a fracción XV del. artícu.l.o citado-

Las penas previstas en este artícu.l.o apl.icarán 

también, quienes sabiendas, hayan ce.l.ebrado el. 

negocio con 1a institución de crédito, si se trata de 

10 Lcais1aci6n Bancaria. Tomo ll. Editada por la Sccn:tarfa de Hacienda y Crédito Público. México 1980. 
Ngina609. 
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personas físicas, o a quienes hayan representado en las 

sociedades deudorasª 

Arti.cul.o 153 Bis 1 ª - "'Los funcionarios y l.os empl.eados 

de .l.as instituciones de crédito y organizaciones 

auxil.iares, que omitan registrar l.os términos del. 

primer párrafo del. art1.cu1o 94 de esta l.ey, l.as 

operaciones real.izadas por l.a institución 

organización de que trate que sabiendas 

real.icen, fal.sifiquen, al.teren simulen operaciones 

que resulten en quebrantos a.1 capital. pagado de l.a 

institución, serán sancionados con l.as penas que se~al.a 

e.l. arti.cul.o que antecedeª 

En l.os previstos este ar ti.culo y el. 

anterior, se procederá a petición de l.a Secretari.a de 

Hacienda y crédito Públ.ico, quien escuchará 1a opinión 

de l.a Comisión Naciona.l. Bancariaª'' 

El. 31 de diciembre de 1973, se expidió un Decreto que 

reformó y adicionó esta l.ey, el. cual. fue publicado en 

el. Diario Oficial. de l.a Federación e1. 3 de enero de 

1974 11 , entrando en vigor el. día siguiente de 

11 Leg:isl8Cióa Bancaria. Tomo ll. Editada por la Sec:retarla de Hacienda y Crédito Público. México 1980 . 
....... 645. 

21 



pub1icaci6n, en e1 cua1 quedó reformado e1 art~cu1o 153 

bis.7, para quedar de 1a forma que sigue: 

Art~cu1o 153 Bis 1. - "Serán sancionados, con 1as penas 

que sefta1a e1 art~cu1o que antecede, 1os funcionarios y 

1os emp1eados de las instituciones de crédito 

organizaciones auxiliares. 

r .. - Que omitan registrar, en los términos de.1 primer 

párrafo de artículo 94 de esta .1ey, las operaciones 

efectuadas por 1a institución u organización de que se 

trate, o que mediante maniobras a.iteren .1os registros 

para ocultar la verdadera naturaleza de las operaciones 

rea.1izadas, afectando J.a composición de activos, 

pasivos, cuentas contingentes o resultados. 

rr .. - Que fa.1sifiquen, a.iteren, simu1en o, a sabiendas 

realicen operaciones que resulten en quebrantos a.1 

patrimonio de 1a institución u organización en .l.a que 

presten sus servicios. 

se considerarán comprendidos dentro de .10 dispuesto en 

e.1 párrafo anterior y, consecuentemente, sujetos 

iguales sanciones, .1os funcionarios 

instituciones u organizaciones: 

emp.1eados de 
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A) .. - Que otorguen préstamos a sociedades constituidas 

con e1 propósito de obtener financiamientos de 

instituciones de crédito u organizaciones auxi1iares, a 

sabiendas de que las mismas no han integrado el capital 

que registren las actas constitutivas correspondientes. 

B).- Que otorguen préstamos personas físicas 

morales cuyo estado de insolvencia 1es sea conocido 1 si 

resulta previsible al rea1izar la operación que carecen 

de necesidad económica para pagar a responder con el 

importe de las sumas acreditadas, produciendo quebranto 

patrimonia1 a la institución u organización. 

C).- Que renueven los créditos vencidos, parcial 

tota1mente, a las personas físicas o mora1es a que 

refiere el inciso b anterior. 

0).- Que para liberar a un deudor, otorguen créditos a 

una varias personas físicas morales, que se 

encuentran en estado de inso1vencia, sustituyendo en 

1os registros de 1a institución u organización 

respectiva, unos activos por otros. 
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E) -- Que a sabiendas, permitan a un deudor desviar e1 

.importe del. préstamo beneficio de terceros, 

reduciendo notoriamente su capacidad para pagar 

responder por el. importe del. crédito y, como 

consecuencia de e1.1o, re.suite quebranto patrimonia1. a 

ia institución u organización-

X~X--Que, a sabiendas, presenten a 1.a comisión Naciona1. 

Bancaria y de seguros, datos fa1.sos sobre l.a 

inso1vencia de1 deudor sobre el.. va1or de 1as 

garant~as que protegen 1os créditos imposibi1itándo1a a 

adoptar 1as medídas necesarias para que se rea1icen 1os 

ajustes correspondientes en l.os registros de l.a 

institución u organizaciones respectivas. 

En 1os casos previstos en este artícu1o y en el.. 

anterior, se procederá a petición de 1.a Secretaría de 

Hacienda y Crédito Púb1ico, quien escuchará 1.a opinión 

de 1a Comisión Nacional.. Bancaria y de Seguros. 

Lo dispuesto en este artícu1.o y en e1. anterior, no 

exc1uye 1.a imposición de 1.as sanciones que conforme a 

este u otras 1eyes fueren ap1icab1.es P?r 1a comisión, 

de otro y otros de1itos". 
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Con posterioridad fue agregado e1 artícu1o 153 bis. 3, 

para que junto con e1 153 bis y 153 bis 1, esta 1ey 

quedara as~ conformada en 1o referente a 1as normas de 

contenido punitivo, hasta su abrogación, consistiendo 

dicha adición en 1o siguiente: 

Artícu1o 153 Bis 3.- "Serán sancionados con prisión de 

tres meses a cinco arios y mu1ta hasta de $2, 000- 00 1os 

funcionarios y empleados de instituciones de crédito u 

organizaciones auxiliares que, con independencia de 1os 

cargos intereses fijados por la institución 

organización respectiva, por si por interpósita 

persona hayan obtenido de 1os sujetos de crédito, 

beneficios económicos personales por participación 

en e1 trám.ite u otorga.miento de1 crédito. 

En los casos previstos en este artículo se procederá a 

petición de la secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, quien escuchará la opinión de la Comisión 

Nacional. Bancaria y de Seguros." 

Como podemos observar, hasta l.a expedición del. 

Decreto del. 27 de diciembre de 1954, cuando se adiciona 

a esta 1ey los artícu1os 153 bis y 153 bis.1, mismos 

que por primera vez. le vienen a dar forma, aunque de 
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manera poco descriptiva, a1 b1oque de normas re1ativas 

a l.os de1itos tipificados en l.a ley bancaria, además de 

inc1uir también por primera la Petición de la 

secretari.a de Hacienda y Crédito Público, oyendo la 

Opinión de la Comisión Nacional. Bancaria y de Seguros, 

requisito de 

encuentra vigente 

disposiciones. 

procedibilidad, 

hasta e1 momento 

mismo 

para 

que 

algunas 

En el Decreto eY-pedido e1 31 de diciembre de 1973, 

reforma el art1.cul.o 153 bis, 

punibi1idad, para aumentar1a. de 

1o re1ativo 1a 

nueve años, y 

quedar de dos a diez años de prisión : mientras que al. 

art1.cu1o 153 bis 1 l.e hicieron modificaciones para 

incluir dentro de 1os supuestos sujetos activos, a l.os 

funcionarios y empl.eados de 1as Organizaciones 

Auxil.iares, a.si. como también a.mpl.íado el. campo del. 

modus operandi para l.a realización del. ilícito, ya que 

no sol.amente prevé l.a "omisión .. , sino que pasa l.a 

•real.izaci6n, alteración o simulación", por otro l.ado, 

resulta rel.evante 1a introducción de1 término 

•quebrantos•, diferenciando éste de "variación el. 

activo o pasivo, o de ambos", ya que éstos resultados 

por si sol.os no repercuten en l.a esfera patrimonia.1 de 

la Sociedad Crediticia, mientras que precisa por 
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otro l.ado el. término ftquebranto", el. que el. 

resul.tado represente para l.a Institución de Crédito, l.a 

ímposibil.idad de recuperación patrimonial. de acuerdo a 

ciertas regl.as emitidas por l.a Comisión Nacional. 

Bancaria, cuyo criterio introducido en las mismas, son 

de observancia general. para todas las Instituciones de 

Crédito. 

Merece especial. atención, hacer l.a observación de que 

fue l.a entrada en vigor de esta l.ey, cuando 

introducido l.a l.egisl.ación bancaria l.o establecido 

en el. art~cul.o 153bis 1, el. cual. representa el. 

antecedente inmediato del. arti.cul.o 113 fracción I, de 

l.a actual. l.ey de Instituciones de Crédito, que es el. 

objeto de estudio del. presente trabajo. 

G) -- Ley Regl.amentaria del. Servicio Público de Banca y 

Crédito, publ.icada e1 Diario Oficial. de 1a 

Federación el. 31 de diciembre de 1982. 

Esta 1.ey no tiene mayor relevancia para el. objeto de 

nuestro estudio, ya que no contiene ninguna disposición 

de contenido punitivo. 
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Cabe hacer mención que esta J..ey quedó vigente 

contemporáneamente con l.a Ley General.. de Instituciones 

de Crédito y organizaciones Auxi1iare::i:,. por ende J.as 

normas de carácter penal.. descritas en el. inciso 

anterior siguieron siendo ap1icabl.es hasta l.a entrada 

en vigencia de l.a presente l.ey. 

H) -- Ley Reglamentaria del. Servicio Públ.i.co de Banca y 

Crédito, publ.icada e1 Diario Oficial. de 1a 

Federación el. 14 de enero de 1985, entrando en vigor el. 

d~a siguiente de su pub1icaci6n. 

Esta ya cuenta con cap~tul.o intitul.ado "De l.os 

Delitos" (el. III del. t~tu1o cuarto), el cual abarca del. 

art~cul..o 89 al. 92. 

Federación del. 19 de 

a1gunas reformas que 

En el. Diario Oficial. de l.a 

de 1988, fueron publ.icadas 

real.izaron en esta l.ey, l.as 

cual.es trajeron repercusiones principal.mente dos 

aspectos: a) en orden a la punibil.idad, y b) en orden 

a1 requisito de procedibilidad; mismos que pasamos 

ana1iz.ar: 

a) En orden a la punibil.idad.- Con ant~rioridad a esta 

reforma. J..a 1ey bancaria prevei.a una sanción uniforme 

para todos los delitos, la cual. era de 2 a 10 atios de 
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prisión y mu.1tla hasta por .1a cantidad equiva1.ente 

cinco m.i.1 veces e1 sa1ario mi.nimo genera1 diario 

vigente 

previó 

e.1 Distrito Federal.. con 1as reformas 

c1asificaci6n conforme al. dafto producido, 

l.o cua.1 introduce de a1guna forma en este 

aspecto el. val.or equidad. As~, observamos que 1as 

sanciones previstas en 1o.s art~cul.o 90 y 91 de l.a 1ey 

estudio, varían de acuerdo al. monto del. quebranto en 

l.a comisión del. del.ita, 

uniforme cual.quiera que 

pasando de 

haya sido 

l.a punibil.idad 

el. monto de.l. 

quebranto, a l.o que hemos considerado más acertado, al.. 

establ.ecerse en el.. artícul.o 90 una pena que va de tres 

meses a tres anos de prisión y mul.ta de 30 a 300 veces 

el. sal.ario mi.nimo general.. diario vigente en el. Distrito 

Federal., cuando el.. quebranto patrimonial. ocasionado no 

excede de 500 veces el. referido sal.ario y, cuando 

exceda de este monto, l.a sanción es de 2 a 10 aftas de 

prisión y multa hasta por l.a cantidad equiva1ente 

cinco mil. el. sal.ario m~nimo general. diario 

vigente en el. Distrito Federal.. Esta reforma fue 

introducida en l.a fracción II del. artícul.o 91, así 

en l.as fracciones I y III de ese mismo precepto, l.as 

cua1es se mantuvieron l.a anterior punibil.idad, 

notándose que solo l.os tipos en 1os cua1es e.1 resul.tado 
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se ref.l.ejaba en un menoscabo patri..monia..l., fueron 

reformados en beneficio de.l. sujeto activo de1 de.l.ito. 

b) En orden a.l. requisito de procedibi.l.idad-- Este se 

mantiene como propio y exc.l.usivo para aque.l..l.os del.itas 

en .l.os cua.l.es haya sido causado quebranto 

patrimonia.l., pues tratándose de 1os del.itas a que hace 

re'Lerencia el. artícul.o 90 y 91 fracción rr, también 

podrán ser formu.l.ada .l.a petición en forma di.recta por 

.l.a Sociedad Nacional de Crédito ofendida o agraviada. 

I) Ley de Instituciones de Crédito, pub1icada en e.l. 

Diario oficia.l. de 1a Federación e.l. 18 de ju.l.io de 

1990.- (Actua:llnente vigente). 

Esta .l.ey en 

conservando su 

cap.1.tu.l.o III, de.l. T.itu.l.o Quinto, sigue 

apartado re.l.ativo los de.l.i.tos 

previstos por l.a l.egisl.ación bancaria, de ta.l. forma que 

éstos encuentran contemp.l.ados de.l. arti.cul.o 111 a1 

116, quedando tipificadas 1as conductas objeto de 

nuestro estudio en la fracción I de.l. artícu.l.o 113. 

En comparación con su antecesora, esta 1ey en .l.o 

re.l.ativo al cap.1.tu.l.o de del.itas, tuvo a.l.gunas 

modificaciones que se comentan a continuación: 
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a) En cuanto a 1a punibil.idad.- En este rubro 

encontramos que, e1 artícul.o 111 de l.a ley vigente, 

re1aci6n con e1 artícul.o 89 de l.a l.ey anterior, 

mismo precepto que constituye antecedente, 1a 

sanción pecuniaria se ve aumentada ya que de establecer 

whasta cinco mil. veces el. sal.ario mínimo general. diario 

en el. Distrito Federal. .. , pasa ••de quinientos 

cincuenta mil. veces el. sal.ario m1.nimo general diario 

el. Distrito Federal." ; por otro lado, dentro de l.as 

sanciones previstas en el artículo 112 de l.a actual. ley 

de Instituciones, a comparación de su correlativo en el. 

artículo 90 de l.a anterior Ley, aparece l.a regul.ación 

de sanciones acorde al. monto de 1.a operación del. 

quebranto patrimonial. sufrido por l.a Institución de 

Crédito, asi. en l.a anterior disposición que preveía 

una sanción genérica de "dos a diez ai\os de prisión y 

mul.ta hasta cinco mil. veces el. sal.ario mi.nimo general. 

diario vigente en e1 Distrito Federal.", mientras que el. 

actual. precepto sanciona prisión de tres meses 

tres ai'1os y mul.ta hasta quinientas veces el. sal.ario 

nú.nimo general. diario vigente el. Distrito Federal., 

cuando el. monto de 1a operación del. quebranto 

excede de 500 veces el. sal.ario mínimo general. diario 

vigente el. Distrito Federa1 y cuando el. monto 
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excede de quinientas a cincuenta mi1 veces de1 sa1ario 

mínimo qenera1 diario vigente en el. Distrito Federa.l., 

1a sanción 

quinientas 

setla1ado. 

de dos a diez anos de prisión y mul.ta de 

cincuenta mil. el. salario mínimo 

b) En cuanto la nomenclatura. - En el. a.rtícul.o 90 

fracciones II y IV de l.a derogada Ley Regl.amentaria al. 

referirse al. sujeto activo de1 del.ita,. éste se refería 

1os servidores públ.icos de 1as instituciones 

crediticias,. ahora en l.a nueva Ley de Instituciones de 

crédito,. cap.1.tul.o 112 fracciones II y IV 

introduce sujeto activo 

empl.eados y funcionarios de 

1as 

1as 

figuras de los 

instituciones de 

crédito, siendo esto modificación de1 todo 

acertada, toda vez que l.a naturaleza y denominación de 

l.os nombramientos dentro de la institución crediticia, 

con l.a anterior l.ey en vigencia, eran precisamente 

la de empl.eados y funcionarios, obedeciendo quizá l.a. 

introducción de l.a consideración del. sujeto activo como 

servidor público, l.a infl.uencia de la terminología 

util.izada por l.a Ley de Responsabil.idades de l.os 

Servidores Públ.icos, toda que l.os . Bancos a1 

Sociedades Naciona1es de Crédito, eran parte del Sector 

Público Paraestata1. 

32 



c) En cuanto a preceptos derogados. - En 1.a actual. Ley 

de Instituciones de crédito, quedó derogada l.a figura 

ti.pica 

91 de 

que 

1a 

se contenía en 1a fracción II del. artícul.o 

Ley Regl.amentaria. En tal. precepto 

bastante frecuente encontrar materia1ización 

través de conductas real.izadas por servidores públ.icos 

de Instituciones de Crédito, 

natural.eza de este del.ito, 

sin embargo, dada l.a 

susceptibl.e de ser 

tipificado en 1a Ley General.. Sin embargo, 

sustitución del. precepto derogado, fue introducida 1.a 

fracción V párrafo primero del. art1.cul.o 112 de l.a Ley 

de Instituciones de Crédito 

un sentido más riguroso, 

precepto anterior que 

donde el. 1.egis1.ador 

no requiere 

1os servidores 

en el. 

públ.icos 

"fa1.sifiquen, alteren, simu1en o, a sabiendas, real.icen 

operaciones ....... , ahora en l.a nueva l.ey basta que '"Los 

empleados y funcionarios de 1.a Institución de Crédito 

que autoricen operaciones, 

resul.tarán ..... "; esto es, 

sabiendas de que éstas 

da una mayor ampl.itud a1 

ámbito en que puede col.ocarse 1.a conducta delictiva del. 

empleado o funcionario de l.a Institución de Crédito. 

d) En cuanto al. Requisito de Procedibi1.idad .. - La 

anterior Ley Reglamentaria del. Servicio Públ.ico de 
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Banca y Crédito, preveía como requisito de 

procedibil.idad, que la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Públ.ico emitiera su petición o querel.l.a, escuchando l.a 

opinión de l.a Comisión Nacional. Bancaria y de Seguros, 

para que procediera el. inicio de la indagatoria por 

parte del. Ministerio Público Federal.. Actualmente en l.a 

Ley de Instituciones de Crédito., el primer párrafo 

del. artículo 115., persiste l.a obl.igaci6n de que en el. 

caso de cometer al.gún delito previsto esta misma 

l.ey, se hará por medio del requisito de procedibil.idad, 

sin embargo, en el. segundo párrafo del. mismo precepto, 

l.a l.ey autoriza a que directamente y sin cumpl.ir con el. 

requisito de procedibilidad, l.a Institución de Crédito 

ofendida formule l.a petición ante el. Ministerio Público 

Federal. en aquél.los delitos que se encuentren previstos 

en los artículos 112 y 114 de l.a misma Ley de 

Instituciones de Crédito. 

e) En cuanto l.a reforma del. precepto objeto de 

nuestro estudio.- Dentro de l.a nueva figura del.ictiva 

prevista la fracción I del. artículo 113 de l.a 

vigente l.ey de Instituciones de crédito, en comparación 

con su antecesora que era l.a fracción I del artícul.o 91 

de l.a Ley Reglamentaria del. Servicio Púb1ico de Banca y 

Crédito, hubo dos modificaciones, una de e1l.as que 
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resu1ta en cierta forma irrelevante y otra que si 

cambia en gran medida su propia naturaleza. La primera 

consiste en la introducción del. término "do1o" 1a 

conducta omisiva rea1izada por el sujeto activo, sin 

embargo e11o resu1ta superficia1, en virtud de que por 

la naturaieza misma de lo preceptuado la figura 

ti.pica, la conducta de1 empleado o funcionario debe 

ser siempre dolosa, aún cuando e1 mismo tipo no lo 

sefta.l.e en forma explícita y 1a segunda que esta sí 

consideramos que tiene relevancía consiste la 

introducción del aspecto temporal, encontrando esto, 

cuando se especifica el tipo de operaciones que deje de 

realizar el empleado o funcionario bancario, y que las 

mismas se encuentran descritas en el artículo 99 de la 

misma ley, (artículo 78 de la 1ey anterior), cuando 

señala que las operaciones contabl.es deban hacerse el 

mismo día, cuando la ley anterior no sen.alaba término y 

daba la posibilidad de poder ser subsanada la conducta 

después de haber sido detectada la irregularidad, sin 

embargo pertinente hacer el comentario de que, aún 

cuando existe la obligación de efectuar los registros 

contables el mismo di.a de que hayan sido realizadas las 

operaciones, fi.sica y operativamente posibl.e 

realizar dichos registros como seria l.o estrictamente 

apega.do al. ordenamiento legal, por lo que por un 
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bancario, ia mayor parte de 1as Instituciones de 

Créd.1.to (sino 

contab1es 

que· todas), rea1izan 1os registro 

o dos días después de rea1izadas 1.as 

operaciones en forma retroactiva a fecha va1or de1 di.a 

que fue real.izada 1.a operación, apareciendo pues 

1os asientos contab1es en libros, registrados a1 día de 

1as operaciones .. 

Posteriormente, el. 9 de junio de 1992, fue reformada y 

adicionada 1-a Ley de Instituciones de Crédito, 

consistiendo ta1es reformas y adiciones sobre todo, a 

ia tendencia de proteger quienes cuentan con 1a 

autorización por parte de 1.a autoridad, para real.izar 

actividades bancarias, y sancionando a quienes 

indebida y sin el. permiso necesario se dedican 

forma 

dicha 

actividad. Por 10 que hace al. rubro de de1itos, aparece 

reformado e1 art1.cu1o 111, el. cua1 únicamente varía 

1a supresión de 1-a 1.etra .. a .. , cuando antes 

estab1ecía " .... , quienes practiquen .... " y ahora quedó 

de 1a siguiente forma quienes practi.quen", que 

pensamos que el. sentido de 1-a frase varia 

jurídicamente en 1.o abso1uto. 
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CAPJ:'l."t.JLO XX 

.,ELEMENTOS DE::c. DEL%TO EN SU ASPECTO POSJ:Tl:VO" 

La fracción en cuestión presenta su contenido dos 

figuras t~picas, razón por l.a cual. dividiremos 

estudio anal.izando por separado cada una de dichas 

figuras, debido a l.a diferencia de sus caracter~sticas, 

desde l.ueqo, sin dejar de observar l.a sistemática que 

representa el. estudio desde el. punto de vista de l.a 

concepción heptatómica (hacemos el. estudio desde el. 

punto de vista de siete el.ementos, con el. objeto de 

estudiar todos l.os componentes esencial.es y posibl.es 

del. delito, aunque como más ade1ante l.o anal.izaremos, 

real.mente debemos considerar únicamente seis el.ementos 

como constitutivos de1 delito, excluyendo 1as 

objetivas de punibil.idad, que aunque condiciones 

entraremos su estudio, consideramos que no 

constituye un el.emento del. del.i to, dejando con cierta 

reserva l.a punibil.idad misma) para determinar l.a 

existencia o inexistencia del. del.ito, l.l.evando a cabo 

1a metodol.og~a que representa el. estudio dogmático, 

toda vez que para nosotros significa cada uno de l.os 

el.ementos componentes de1 del.ito afirmaciones 

irrefutabl.es incontrovertibl.es, cuya inexistencia 

de a1quno de ellos, haría también inexistente el. 

37 



de1.ito, este respecto, el. maestro Mario A1berto 

Torres López, nos sen.al.a l.o siguiente "" La ciencia 

del. Derecho Penal. y l.a Dogmática Jur1.dico Penal. 

términos sinónimos y mientras 1a primera toma nombre 

en atención a que se conforma de principios que 

50bre una rama del. conocimiento humano (e1 del.ita desde 

el. punto de vista l.egal.), 1a segunda denominación tiene 

su cimiento l.a equi.paraci6n de princi.pios 

c.i.ent1.fi.cos a 1o:s dogmas (afirmaciones irrefutabl.e:s 

incontrovertibl.e:s) y es representativa del. conjunto de 

dogmas materia jurídico-penal.. La Ciencia 

conforma de pri.ncipios incontrovertibl.es (afirmaciones 

verdaderas) que equiva1en a· dogmas. Los principios en 

materia jur.ídi.ca son dogmas para quien estudi.a, ap1ica 

e incluso crea disposiciones 1egal.es. Si bien es cierto 

que la denominaci.6n más correcta para nuestra materia 

puede ser l.a de Ciencia, no lo es 1a de Dogmática 

pues acota el. objeto de estudio a l.o indiscutibl.e, a l.o 

l.egal. y dentro de e11o a l.o penal., di:stinguiéndol.a de 

otras ciencias jur.i.dicas cuya rama de estudio recae 

materia diferente a l.a pena1 como l.a civi1, mercantil., 

fisca1, etc. Obsérvese que aunque existe l.a Ciencia 

Jur1.dico civil., no habl.a nadie de Dogmática Jurídico 

Civil. y esto obedece que materia penal. el. 

comportamiento que es sustento en l.a configuración del. 
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i1ícito penal (delito), visto estructura 

onto16gica (tal como es), a grado que se puede afirmar 

que parte del esquema l.ega1 como está porque no 

puede ser de otra forma. u 
12 

Aquí no entraremos en la polémica suscitada entre los 

unitarios y los ana11.ticos, respecto de 1a composición 

del. delito y por ende en su forma de estudio, toda vez 

que creemos correcto 11evar a cabo la desintegración de 

los elementos del. delito para entrar al estudio de éste 

en cada uno de sus componentes y 11egar así su 

comprensión, manteniendo siempre 1a necesaria 

interrelación entre sus elementos, dada la unidad 

inexorable del. delito mismo. Así pues en este capítulo 

habremos de ocuparnos de 1as formas en que dichas 

figuras típicas hacen su aparición. 

Dentro de las concepción heptatómica, incluyen 

elementos del. delito considerados como esenciales 

constitutivos del mismo; el.los son la conducta o hecho 

(elemento esencial general material.), 1a 

Autijuridicidad (elemento esencia general val.orativo), 

12 TORRES L6pc:z.. Mario Alberto. Las Lcyc:s Penales. Edición Printcra. Editorial Ponúa.. S.A México. 
1993. Página l. 
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y 1a Cu1pabi1idad (e1emento esencia1 genera1 psíquico), 

de 1oB cuaies hab1aremos en su momento. 



r_- Cc:NCEPTO DE DEL:rTO.- Antes de entrar al.. análisis de 

cada de 1.os e.1emento.s que integran 1.os de.1itos 

previstos en 1a fracción en estudio, conveniente 

adoptar una definición de 1o que debemos entender por 

de.1ito. por .lo que comenzaremos: por citar al.gunas de 

e.1l..as: 

Francisco carrara, J..o define como "l..a infracción de 

l.a Ley de.l. Estado, prornul..gada para proteger 

seguridad de l..o.s ciudadanos, resultante de acto 

externo del.. hombre, positivo negativo, moral.mente 

imputab.1e y pol.i.ticamente dallo.so." u; por otro .l.ado 

Cuel..1..o Calón, dice "noción .sustancia.l. del. 

del..ito acción antij ur.idica, Típica, Cul..pab1e y 

sancionada con una pena" 14
; Don Luis Jiménez de Azúa, 

a.l respecto dice : e.l del.ito e1 acto 

ti.picamente antijur.1.dico cul.pabl.e, sometido a veces 

condiciones objetivas de penal.idad, imputable un 

hombre y .sometido a una sanción penal." 1 ~; e.1 Maestro 

Francisco Pavón Vasconcel..os, expone : "Deiito es J..a 

conducta o el. hecho t.1.pico, antijurídico, cul.pabl.e y 

u CARRARA. Francisco. Programa del Curso de Dctccho Criminal. Dictada en la Real Universidad de 
Pisa. Volumen L Editonal De Palma. S.A Buenos ru=s. Argentina. 1944. Página 41. 
14 CUELLO ~ :eu,penio. Dc:n::cbo Pt:nal. Tomo l. Volumen J. Décimo Séptima Edición. Editorial 
e..:h. Casa Editorial. S.A Ban:clooa. Espada. 1 975. P.igina 291. 
u Jll'4ENEZ de Asila. Luis: La Ley y cJ Dcli10. Edición Cuarta. Editorial Aheledo--Pcrrot. Editorial 
S-...:riama. S.A.. Buct>os fürcs. Art:=Eina. 1963. Página 207. 
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punibJ..e• 16
; El. art.icul..o 7 del Código Pena.1 para el. 

Distrito Federal.. materia común y para toda l..a 

Repúbl.ica en el. Fuero Federal., define al delito como 

•Acto omisión que sancionan J..as l..eyes penal.es", 

concepción está considerada meramente formaJ..ista 

por J.a mayoría de J.os penal.is tas mexicanos, que 

coinciden afirmar que de sustancia 

contenido técnico-jurídico, J.. imitándose únicamente 

conceptual.izar el. del.ita como actos u omisiones que las 

J.eyes penal.es consideran como del.ita. Por otro lado 

resul..ta innecesario hacer el. anál.isis y l.as críticas a 

l..as anteriores definiciones, dado que las mismas ya han 

sido estudiadas por diversos doctos de J.a materia, 

ahora bien, forma por demás el.ara y concisa, l.os 

maestros Raúl. carrancá y Trujil.J.o y Raúl. carrancá y 

Rivas sen.aJ.an lo siguiente : "Intrínsecamente el. del.ita 

presenta las siguientes caracter.isticas 

acción, J.a que es antijurídica, cul.pabl.e y típica. Por 

e.l..l.o es punibl.e según ciertas condiciones objetivas o 

sea que está conminada la amenaza de pena. 

Acción porque es acto u omisi.6n humano antijurídica 

porque ha de estar en contradicción con l.a norma, ha de 

ser il...1.ci.ta ; típica porque 1a l.ey ha de configurarl.a 

1
• PA VON Vasconcc1os. Francisco. Manual de Dcn:cho Penal Mexicano. Edición Séptima. Edítorial 

Aln'ím. S.A. Mócico, 1985. Página 165. 
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con el. tipo de del.ito previsto ; cul.pabl.e porque debe 

corresponder subjetivamente una persona. La norma 

prohibitiva s61o es eficaz pena1mente por medio de la 

sanción ; de donde deriva l.a consecuencia punib1e." 17 

sei'\al.ando más ade.l.ante en l.a misma obra ''A nuestro 

juicio. en suma. l.as características del. delito serían 

esta::s : actividad, adecuación típica. antijuridicidad. 

imputabil.idad. cul.pabi1idad, penalidad y. en ciertos 

casos, condición objetiva de punibil.idad." por 10 

que, de acuerdo a l.o anterior. proponernos la siguiente 

definición~ De1ito la conducta hecho típica. 

antijurídica y cul.pabl.e. puede observar• 

tomarnos en cuenta para nuestra definición únicamente 

l.os el.ementos esencial.es del. del.ito. cuya importancia 

como partes substancial.es de éste. sei'ial.aremos 

posteriormente. 

1
" CARRANCA Y Tnüillo .. Raúl y Carrancá y R.ivas., Raíal. Derecho Penal Mexicano. Parte Gcncral. 

Edici6n DrcimWlClava. Editorial Porríia,, S.A. México. 199S. Página 223. 
••CARRANCA Y Trujillo .. Raúl y Cat'r.llEá y Rivas,. Raúl. Derecho Penal Mexicano. Parte GcncrnJ. 
Edici6n DrcimWlClava.. Editorial Ponúa,. S.A. México. 1995. Página 223. 
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zr.- cxaDUCrA o BEcao.- El.emento esencia1 general. 

material., sin el. cua1 J.l.ega tener vida en el. 

ámbito jur~dico el. del.ito, J.o representa l.a conducta o 

hecho, cuyo e.s:tudio primer término obedece la 

prel.ación l.ógica que debemos observar al. hacer el. 

anál.isis del. del.ito, ya que sin una conducta o un hecho 

humano, según sea l.a descripción del tipo, resul.tar~a 

inútil. entrar al. estudio de l.os demás el.ementos que J.e 

dan existencia al. il.ícito penal., al. respecto, el 

maestro Cel.estino Porte Petit candaudap senala J.o 

siguiente: "Como hemos dicho, l.a conducta hecho 

dentro de l.a prelación l.ógica, ocupan l.a base, el. 

primer J.ugar, J.os que descansan J.os restantes 

el.ementos del. del.ito" 

Tal. es .la irnportanci~ de este prímer elemento, que J..a 

mayor~a de .l.as autoridades doctrinal.es de la materia 

ocupan en sus obras grandes espacios a1 análisis 

profundo y sistemático del. mismo, encontrando en el.los, 

que existe diversidad de criterios en cuanto J.a 

denominación, no obstante el.l.o, nosotros 

ocuparemos de tal controversia en nuestro trabajo, toda 

19 PClR"IE PClit: Candaudap. Celestino. Apuntamientos de la Parte GcneraJ de Derecho Penal. Edición 
0caava. Editorial Pornia.. S.A. México. 1983. Página 289. 



vez que existe bastante doctrina al respecto, además de 

que no es tema central. de nuestro estudio. 

En seguida analizaremos las figuras típicas previstas 

la fracción objeto de nuestro estudio. 

Comenzaremos por hacer notar que la conducta o hecho 

requiere en estas figuras típicas de un presupuesto de 

carácter jurídico, como lo es 1a calidad de empleado o 

de servidor público bancario en el. sujeto activo, cuya 

falta de investidura haría inexistente l.a 

real..izaci6n de las conductas hechos tipificados en 

esta fracción. 

La anterior afirmación, 1a sustentamos en la afirmación 

hecha por el Maestro Giuseppe Maggiore, quien nos dice 

que : "Los presupuestos del hecho serían los elementos 

jurídicos materiales anteriores la ejecución de 

hecho ; requiere existencia para que el. hecho 

previsto por las normas constituya delito." 20 

Hablamos de presupuesto de carácter jurídico, toda vez 

que la persona adquier~ la calidad de empl.eado 

20 MAGGIORE. Giuseppc. Derecho Penal. Tomo l. Editorial Tcmis. S.A. Bogotá. Colombia. 1971. 
Páginas 276 y 277. 
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servidor públ.ico bancario a través de l.a cel.ebración de 

un acto jurí.dico con 1.a Institución de Crédito 

(Contrato Individual. de trabajo), por l.o que, 

dotado de tal. investidura, y ejercicio de sus 

runciones, l.l.eva a cabo l.a realización de actos nombre 

y riesgo de l.a institución crediticia, de ah.i. que l.a 

l.egisl.ación bancaria tipifique como del.itos al.gunas 

conductas hechos efectuadas por empl.eados y/o 

funcionarios. 

Con el. objeto de precisar l.i tera.l.mente l.os términos de 

1.as figuras ti.picas que habremos de anal.izar, 

reproducimos aquí .1a fracción I de.l. Artícul.o 113 de l.a 

Ley de Instituciones de Crédito, la cual. establ.ece : 

-ART. 113. -Serán sancionados con prisión de dos a diez 

atios y mul.ta de quinientas cincuenta mil. veces el 

sal.ario mínimo general. di.ario vigente en el. Distrito 

Federal., 1.os empleados y funcionarios de 1.as 

instituciones de crédito : 

I.- Que dol.osamente omitan registrar en 1.os términos 

del. art1.cul.o 99 de esta l.ey, las operaciones efectuadas 

por .l.a institución de que se trate, que mediante 

maniobras alteren 1.os registros para ocultar 1.a 

verdadera naturaleza de l.as operaciones realizadas, 



afectando 1a composición de activos, pasivos, cuentas 

contingentes o resul..tados, " 

En esta fracción, encontrarnos dos figuras de1.ictivas, 

de el..1as contenida en 1.a primera parte de1 párrafo 

donde l..a actividad del.. agente del.. delito 

manifiesta través de omisión como forma de 

conducta y l..a otra tipificada en l.a segunda parte del. 

mismo, en donde el.. sujeto activo manifiesta su voluntad 

a través de un hacer. 

La omisión penalmente hablando puede ser de dos clases, 

omisión simple y 1a omisión impropia comisión por 

omisión, citando al.. maestro Celestino Porte Petit, nos 

dice que "l..a omisión simple consiste en el.. no hacer, 

voluntario invo1.untario (cu1.pa), vio1.ando una norma 

preceptiva y produciendo un resultado t~pico, dando 

1.ugar tipo de mandamiento imposición" 21 
; 

mientras que de J..a omisión impropia comisión por 

omisión nos dice que "Existe un delito de resultado 

material. por omisión, cuando se produce resul.tado 

t~pico y material.. por un hacer voluntario no 

21 PORTE Pctit Candaudap, Celestino. Apuntamientos de la Parte GcneraJ de Derecho Penal. Edición 
Octava. Editorial Pomía.. S.A. México. 1983. Páginas 305 y 306. 
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vo1untario (cu1pa) vi.oiando una norma preceptiva (pena1 

o de otra rama del. derecho) y una norma prohibitívaft 22 

Al.. margen de l.as ana1og~as y diferencias que el. maestro 

CeJ..estino Porte Peti.t hace en su obra entre estas. dos 

el.ases de omisiones 23
, nosotros consideramos como 

diferencia esenc::ia1., el. hecho de que mientras en l.a 

omi.si.6n simp1e hay únicamente resul.tado ti.pico, en 

1a comisi6n por omis16n se produce un resu1.tado t~pico 

y material. .. 

Par l.o anteriormente expuesto, creemos que l.a omisión 

de que trata esta pri.mera fracción, omisión 

síttq;>1e, toda vez que ~a omisión de registrar l.os actos 

o contratos que signifiquen variación en e1 activo o e1 

pasivo de institución crediticia imp1ique 

oDl..igac:i6n directa contingente, afectando 1a 

· composic.i..6n de 1.o.s mismos en l.a contabil.idad de1 banco, 

no produce por ese soio hecho un perjuicio o quebranto 

patr:i.:monia1, es decir, que aun cuando se ha afectado 1a 

c:ontab~1idad de 1a Institución de Crédito, no ha habido 

una disposici6n pecuníaria, aunque di.cha afectación 

22 PORTE Pll:tit Ca:nda.udal'. Cclc::sti.no. Apunta:mientos de la Parte General de Derocbo Penal. Edición 
0.:0-.. - l'bnúa. S.A. México, 1983. PA,.;na 311. 
"'l'Oll:m P<tit CUldaodap. Ccleslin<>. Apuntamicmos de la Par1C General de DC«Cbo Penal. Edición 
CllcllmL EdiU>rial Pottúa. S.A. México. 1983. Pf>gina. 321. 
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vo1untario (culpa) vio1ando una norma preceptiva (penal 

o de otra rama de1 derecho) y una norma prohibitiva" 22 

A1 margen de 1as analog.1.as y diferencias que el maestro 

Celestino Porte Petit hace en su obra entre estas dos 

ciases de omisiones nosotros considerarnos como 

diferencia esencial, el hecho de que mientras la 

omisión simple hay únicamente un resultado ti.pico, en 

1a comisión por omisión se produce un resultado ti.pico 

y material. 

Por 1o anteriormente expuesto, creemos que 1a omisión 

de que trata esta primera fracción, omisión 

simple, toda vez que 1a omisión de registrar los actos 

o contratos que signifiquen variación en el activo o e1 

pasivo de l.a institución crediticia implique 

obligación directa contingente, afectando l.a 

'composición de 1os mismos en la contabilidad del banco, 

no produce por ese so1o hecho un perjuicio o quebranto 

patrimonial, decir, que aun cuando se ha afectado la 

contabilidad de la Institución de Crédito, no ha habido 

disposición pecuniaria, aunque dicha afectación 

22 POR.TE Flctit Canda~ Celestino. Apuntamientos de la Parte Gcncra.1 dc Dcn::cbo Penal. Edición 
Octfta. Editarial Pbrrúa. S.A. México. 1983. Página 311. 
23 PORTE Pletit c.andaudap. C.C:lcstino. ApuntamiCOJos de la Parte Gcocral de Dcn::cho Penal. Edición 
Oclava. Editorial Ponúa. S.A M6cico. 1983. Página 321. 
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puede constituir un medio o instrumento para 11evar a 

cabo la conducta delictiva, estamos pues ante un 

resu1tado ti.pico pero no materia1, vio1ándose así J..a 

norma preceptiva pena1. 

En orden a 1a terminología introducida, a diferencia de 

1o que sefta1aba en 1a 1egis1.aci6n anterior, se 

agrega que l.a omisión debe ser efectuada con do1.o, es 

decir, el. 1egis1ador pone énfasis en que 1a conducta 

omisiva debe ser real.izada con do1o, si bien en 1a 1ey 

que antecede l.a vigente no se estab1ece forma 

explícita el término dolo, por l.a natura1eza misma de 

l.a figura ti.pica, se entiende que el. sujeto que obra 

omisivamente 1o hace con do1o, no cabiendo por l.o tanto 

1.a cu1.pa. Puede ocurrir desde 1uego e1. que en este 

tipo de operaciones el emp1eado servidor púb1ico 

bancario actúe sobre todo fa1ta de cuidado, esto 

es, dejando de prever que l.a fa1ta de registro de l.as 

operaciones descritas en esta fracción, produciendo 1os 

resuitados sena1ados, o bien, habiéndolo previsto tenía 

1a esperanza de que e11o no acontecieran, ante 1.o cua1. 

entrari.amos e1 campo de1 Derecho Labora1. por 1as 

sanciones que se impondr~an por dicha conducta. Por 1o 

que concl.uye que, 1a tipificación de este delito 

como ta1, únicamente puede hacerse través de una 
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conducta do1.osa. Por otro l.ado, en esta conducta 

vi.ol.a una norma preceptiva, que es l.a que establece 1a 

primera parte de 1.a fracción I del.. art~~ul.o 113_ de l.a 

1ey en cuesti6~-

La segunda parte de esta fracción establece "··· o que 

mediante maniobras al..teren l.os registros para ocuJ..tar 

l.a verdadera naturaleza de l.as operaciones 

real.izadas .•. ", aquí encontramos un delito de hacer- de 

movimiento corporal.., de acción como forma de conducta. 

A1 igual.. que J..a omisión, 1a acción puede producir un 

resultado típico y material.._ esto es emanado del. género 

de l.o que es l.a conducta, tenemos J..os delitos de mera 

conducta y l.os delitos derivados de un hecho, siendo 

estos úl.timos aquél.l.os cuya conducta induce l.a 

producción de resultado material., enlazado esto por 

una rel..aci6n de causa1idad, l.o que doctrinal.mente 

conoce como el. nexo causal entre l.a conducta real.izada 

y el. hecho resul.tado producido. EJ.. maestro Porte 

Petit define J.a acción de l.a siguiente forma: "La 

acción consiste en l.a actividad o el. hacer voluntarios, 

dirigidos a J..a producción de resultado típico 

extratípico. Es por eJ.1o, que da 1.uga.:r::- un tipo de 
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prohibición" y el.. hecho 1o define asi.: •eor hecho 

entendemos J.a conducta, el. resuJ.tado y el. nexo de 

causa1idad" .. 

En este caso, nos encontramos ante un del.ito de mera 

conducta, ya que no se J.l.ega a producir un resu1.tado 

material.. 

24 POR.TE Petit °'nda•.dap Celestino. Apuntamientos de Ja Parte General de Dcrcc::ho Penal. Edición 
0otava. Edii-ial Pomia,. S.A. México. 1983. Página 300. 
25 POR'IE PCdt ea,.,....tap Celestino. Apumamicntos de la Parte Gcnc:raJ. de Derecho Penal. Edición 
acr.va_ Editorial Pomia,. S.A. México. 1983. Página 326. 
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rrr.-TZPZCXDNJ.- Una vez estudiada la conducta o hecho, 

ahora debemos determinar ei ámbito que ésta tiene su 

adecuación jur1.dica, es decir, l.a conducta o e1 hecho 

humano por si sol.a no produce consecuencias jur.1dica.s, 

es necesario entonces que esa conducta o ese h~cho se 

adecue a una norma previamente elaborada y establecida 

por el.. legislador, precepto que forma parte de 

cuerpo normativo, que es necesario para que prevalezca 

l.a armon.1.a, convivencia, el orden y .l.a .salvaguarda de 

l.a sociedad, esto es, no hay delito sin típicidad. 

De tal. forma que, en este inciso, antes de entrar al. 

estudio de la t.1.picidad en e1 concreto que nos 

ocupa, haremos una breve referencia de · l..o que el.. 

tipo, del. cual han obtenido un buen número de 

definiciones, citando solamente algunas de el.las 

continuación: 

El. Maestro Celestino Porte Petit lo define 

conducta hechos descritos por .l.a norma" 26
; El Maestro 

Fernando Castel.J.anos Tena lo define de la forma 

siguiente: •EJ. tipo .l.a creación l.egisl.ativa, l.a 

215 POR.TE Pctit Cmdmdap. Celestino. Apuntamientos de Ja .Panc Gcncra1 de Dcrccho Penal. Edición 
Octava. Editorial Pbrrúa. S.A Mé.'Cico. 1983. Páginas 423 y 424. 
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descripción que e1. Estado hace de una conducta en los 

preceptos Penal.es" 2 ., ; Don Luis Jiménez de Asúa, l.o 

define en l.os siguientes términos: ''el. tipo legal. es l.a 

abstracción concreta que ha trazado el. l.egisl.ador, 

descartando 1os detall.es innecesarios para 

definición del. hecho que ca.tal.oga l.a l.ey 

delito .. u 26 

Si tomarnos en cuenta que el. tipo 1a que 

describe el. del.ito, tal. norma debe de contar con 

el.ementos que 1.a constituyan, dependiendo el. número de 

el.los, según l.as exigencias que el. l.egisl.ador haya 

establecido para que conducta hecho constituya 

de1ito.. Acorde l.a clasificación hecha por el. 

Maestro Cel.estino Porte Petit, tal.es el.ementos son 1.os 

siguientes: l.).- Presupuestos de l.a conducta de1 

hecho; 2).- El.emento típico objetivo; 3).- Referencias 

exigidas por el. tipo: a) Referencias temporal.es, b) 

Referencias especial.es, e) Exigencia cuanto 

medios, d) El.ementos del. juicio cognitivo, e) Elementos 

normativos, y; f) Elementos subjetivos del. injusto; 

4) .. - Sujeto Activo; 5) .- Clasificación orden al. 

77 CASTELLANOS Tena, Fernando. Linca.mtcntos Elementales de Derecho Penal. Edición Octava. 
Editorial Ponúa,. S.A. Mé..Uco. 1974. Página 165. 
:za .Jm.mNEZ de Asía.a. Luis. Tratado de Derecho Penal. ~íomo IIL Edición Cuarta. Editorial Losada.. S.A. 
Buenos Airc5. Argentina. 1963. Págill3 747. 
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número de sujetos activos; 6) .- sujeto Pasivo exigido 

por e1 tipo; y 7) .- Objetivo jur1dico y Material. 29 

Por lo que se refiere a la c1asificaci6n de 1os delitos 

en orden a1 tipo, e1 Maestro Mariano Ji.ménez Huerta, 

nos da J..a siguiente: A) En torno ordenación 

rnetodo16gica que dividen a) básicos, b) 

especial.es, subdivididos éstos a')p~ivi1egiados, 

b"')agravados y e) complementados, también subdivididos. 

en: a')privi1egiados y b')agravados; B) En torno al 

sentido de 1a tute1a pena1 divididos éstos en: a) dano 

y b) de peligro, éstos a su vez subdivididos en: a')de 

peligro efectivo presente, y b") de peligro 

individual y de peligro común; es en torno a 1a Unidad 
0

P1ura1idad de bienes tutelados divididos en: a) 

:simples y b) complejos. 30 

En este trabajo, haremos únicamente el análisis de 

aquellos elementos, que aparezcan 1as figuras 

t~picas objeto de nuestro estudio, según las exigencias 

o composición de las propias figuras. 

3 PORTE Pctit Candaudap, Celestino. Apuntamientos de la Parte Gcnc:ra1 de Derecho Penal. Edición 
Octava. Edilorial Porrüa,. S.A. Mc!:xico~ 1983. Páginas 431 a 443. 
XI JJMENEZ Huc.rta, Mariano. Dcn::cbo Penal Mcúcaoo. Tomo J. Edición Quin1a. Editorial Pornia. S.A. 
!t&!:xico. 1983. P.iginas 253 a 260. 



Ya detertninado en forma muy somera en l.o que consiste 

el. tipo, debemos decir que l.a t1.picidad 

que 1a adecuación de l.a conducta 

establecido previamente 1a 

otra 

hecho al. tipo 

jurídica, ta1 

adecuación debe ser exacta, de l.o contrario se viol.a l.o 

que establ.ece el. artícul.o 14 de nuestra Carta Magna 

su parte que dice: ... En l.os juicios del. orden criminal. 

queda prohibido imponer, por simple anal.og1.a y aun por 

mayoría de razón, pena al.guna que no esté decretada por 

una l.ey exactamente apl.icabl.e al. delito de que 

trata", l.o cual. quiere decir que, al. no haber típicidad 

no existe del.ita. 

A continuación haremos el. anál.isis de l.os tipos 

descritos en la fracción I del. artícul.o 113 de l.a Ley 

de Instituciones de Crédito, mismos que l.a letra 

dicen: "Art.icul.o 113 serán sancionados con prisión de 

dos a diez an.os y mul. ta de quinientas a cincuenta mil 

veces el. sa1.ario mínimo general. diario vigente el. 

Distrito Federal., a l.os empleados y funcionarios de l.as 

instituciones de crédito: 

r. Que dolosamente omitan registrar en l.os términos 

del. artículo 99 de esta l.ey, las operaciones efectuadas 

por l.a institución de que trate, que mediante 
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maniobra al.teren l.os registros para ocul.tar l.a 

.verdadera natural.e za de l.as operaciones real.izadas, 

afectando 1a composición de activos, pasivos, cuentas 

contingentes o resultados, " 

como elementos del. tipo tenemos: a) Un presupuesto de 

carácter jurídico, consistente en que l.a conducta debe 

provenir de un empleado 

Institución de Crédito, 

funcionario de al.guna 

decir, se debe cubrir e1 

requisito de la calidad de quien ejecuta el. acto b) 

como e1emento típico objetivo, tenemos la omisión l.a 

rea1ización de ciertas operaciones, cuya final..idad sea 

1a de afectar l..a composición de activos, pasivos, 

cuentas contingentes o resultados; c) en cuanto a l.as 

referencias exigidas por el. tipo tenemos una referencia 

de carácter temporal y otra de carácter normativa con 

val.oración jurídica, tal. como describen 

continuación: 

Referencia de carácter temporal.- Esta referencia la 

encontramos la primer figura descrita en 1a fracción 

estudio, la cual remite en su descripción, al 

artículo 99 de l.a misma ley, l.a cual indica que ''todo 

acto o contrato que signifique variación en el activo o 

en el pasivo de una institución de crédito o implique 
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ob1igaci6n directa o contingente, deberá registrada 

que en contabi1idad el. mismo día 

efect\'.ien_ ••...••..••••• ''• como podernos observar, el. 

aspecto temporal.. consiste que e1 registro de las 

operaciones indicadas, ha de ser registrada· e1 mismo 

día de su realización, no obstante esto, tal como ya lo 

mencionamos con anterioridad, existe una imposibilidad 

física y operativa para que 1os Bancos en forma 1.itera1 

realicen los registros contables el. mismo día de 1a 

realización de las operaciones, sin embargo, con la 

intención de dar cumplimiento 

precepto indicado, como un uso 

lo establecido en e1 

practica bancaria, 1os 

registros de l.as operaciones por lo genera1 son 

anotados en los libros contables: en forma retroactiva a 

fecha va1or del día que fueron rea1izadas las 

operaciones, sin que e1 término de retroactividad 

rebase dos días, por lo que puede interpretarse 1a 

referencia tempora1, el. sentido de que l.as 

operaciones deben registrarse en la contabilidad e1 

mismo día de su realización, pero cuando el..lo no sea 

posible (que es en la mayoría de 1os casos), se harán 

los registros 

operaciones. 

fecha va1or que real..icen las 
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Referencia de carácter normativa, con val.oración 

jurídica .. - Esta la encontramos en el. estatus jurídico 

que deben cubrir ciertas personas, situaciones o cosas 

descritas en l.os términos de .l.a propia norma, en este 

caso concreto, tenemos las siguientes : "Emp1eados" • 

"'"'.funcionarios'', ... instituciones de crédito".; d) como 

sujetos activos tenemos a .l.os empl.eados y .funcionarios 

de 1a institución de crédito, l.os cual.es dan al. del.ito 

e.l. carácter de propios, especial.es o excl..usivos, toda 

vez que 

previstos 

exige para l.a comisión de 1os il.ícitos 

l.a fracción estudio, del. carácter 

especia.l. del. sujeto activo, quedando pues reducida l.a 

posibil.idad para ser sujeto activo no pudiendo 

cua.1quiera; e) en orden a.1 número de sujetos activos, 

estos de.l.itos son monosubjetivos porque bien pueden ser 

cometidos por empl.eado funcionario de 

institución de crédito, o bien varios de el.los; f) el. 

sujeto pasivo en estos il.1.cito.s es l.a institución de 

crédito, por 1.o cual. estamos ante un del.ita personal., 

dado que l.a cal.idad en este caso de 1a persona moral. 

Institución de Crédito, es esencial. para la 

configuración de los iiícitos previstos esta 

fracción; g) en cuanto al. bien jurídicamente tutelado, 

encontramos que se trata en estos casos de 1a seguridad 
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patrimonial., toda vez que con dichas conductas se pone 

en riesgo el. patrimonio de l.a Institución de Crédito. 

En cuanto a l.a cl..asificaci6n de estas figuras ti.picas, 

según la el.abo rada por el. extinto Maestro Mariano 

Jiménez Huerta, tenemos l.a siguiente: a) En torno a su 

ordenación metodol..6gica.- A1 encontrarse estas figuras 

previstas ley especial., que requiere de una 

cal.idad especial. en el. sujeto activo, ya sea que este 

sea emp1eado 

crédito, estamos 

especial.es. 

funcionario de una institución de 

frente tipos de l.os 11.a.mados 

El. hecho de no cumpl.ir con el. registro contab1e de 

actos contratos, asi. 1a rea1ización de 

maniobras que a1teran l.os registros para ocultar 1a 

verdadera natura1eza de l.as operaciones real.izadas, 

cuando de e1.l.o derive 1a afectación de 

composición de activos, pasivos, cuentas contingentes o 

pudieran constituir operaciones que resu1tados, 

l.1.egaren servir como medios comisivos para l.a 

real.ización de il.1.cito de resul.tado material., 

cuyo caso habría subsumición de un il.i.cito a otro de 

mayor trascendencia o repercusión jurídica, ya que 

viol.ari.a un bien jurídicamente 5uperior. b) En torno a1 
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a1cance y sentido de l..a tutela penal., la ley en 

cuestión las figuras t~picas objeto de nuestro 

estudio, tute1a J.a seguridad patri.monia1, toda vez que 

estos tipos son de 1os considerados de pel.iqro, dado 

que con J.a o 1as conductas realizadas por el empleado o 

funcionario de l.a institución de crédito, existe el 

riesgo latente de que quebrante real.mente el 

patrimonio de J..a institución crediticia, cuando de las 

maniobrar realizadas afecta la composición de 

activos, pasivos, cuentas contingentes o resultados, y 

tal como se ha dicho anteriormente, puede suceder que 

tal.es operaciones lleguen 

momento conductas que 

convertirse 

produzca un 

cual.quier 

quebranto 

patrim.onial.. a la institución de crédito. En este caso, 

nos encontrarnos ante tipos de pel..igro afectivo, dado 

que para l.a comprobación de realización, 1as 

operaciones arrojan elementos de prueba fehacientes, 

principal.mente de tipo documental., con los cuales 

acredita l.a realidad del. riesgo que puso el.. 

patrimonio con las conductas realizadas. Y final.mente, 

por tratarse de delitos que ponen riesgo el.. 

patrimonio de la Institución de crédito, estos se 

catalogan como l.os llamados de peligro individual... 
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e:).- En torno a J.a Unidad o pJ.uraJ.idad de J.os bienes 

tutel.ados. - En este caso, estamos ante tipos de l..os 

l.l..amados simp.1es, ya que so.10 protegen un bien 

tutel..ado, que es 1a seguridad patrimoniaJ.. 
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%V ... - ANTZJURZD%:C%:DAD.- La antijuridicidad representa 

uno de l.os el.ementos esencial.es del. del.ito, denominado 

como el. el.emento esencial. genera1 val.orativo, sin el. 

cual. el. del.ito no se justifica en cuanto a su íl.icitud, 

es decir, constituye l.a val.oración de la conducta 

típica contraria a derecho. 

Antes de anotar algunas definiciones apartadas por la 

doctrina, cabe hacer mención, de l.o poco accesibl.e que 

es formul.ar una definición de 10 que se debe entender 

por .l.a antijuridicidad, dado que 10 menciona el 

Maestro Fernando Castel.l.anos Tena l.a 

antijuridicidad un concepto negativo, anti, 

l.ógicamente existe dificultad para dar sobre el.l.a una 

idea positiva; sin embargo, comúnmente se acepta corno 

anti.jur.1dico l.o contrario al. Derecho ... 31 

Prueba fehaciente de l.o anterior es l.a definición que 

nos da el. Maestro Cel.estino Porte Petit, al. afirmar 

que "Una conducta o hecho son antijur.1.dicos, cuando 

no son l.ícitos" para Castel.la nos Tena l.a 

anti.juridicidad consiste en : "La violación del. val.or o 

31 CAS1'ELLAN05 Tena .. Fernando. Lincam.icntos Elementales de Derecho Penal. Edición Octava. 
--S.A. Mbico. 1974. Página 175. 
:n PCJRTE Plctit Candauda:p~ Celestino. Apuntamientos de Ja Parte General de Dcrccbo Penal. Edición 
ora.va. Edilorial Porrúa, S.A. México, 1983. Página 484. 
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bien protegido que contrae e1 tipo pena1 

respectivo." :u ; Francisco Pavón Vasconcel.os nos dice 

que "En general., J.os autores se muestran conformes en 

que J.a antijuridicidad un desva1or jurídico, 

contradicción o desacuerdo entre e1 hecho de1 hombre y 

1as normas de.l. Derecho~" 34 Por su parte, e1 Maestro 

Mariano Jiménez Huerta, en referencia 1a 

anti.juridicidad, da 1os siguientes conceptos : 

"'Para que conducta pueda considerarse de1ictiva, 

necesario es que J.esione un bien jurídico y ofenda 1os 

ideal.es va1orativos de 1a comunidad" n y continua más 

adelante en J.a misma obra : ""E1 pronuncia.miento y 

dec1araci6n de que una conducta antijurídica, 

presupone un anál.isis, un enjuiciamiento, 

val.oración o, como dice Mezguer, un juicio en el. que 

afirma su contradicción con J.as normas del. Derecho. 

Cuando e1 juicio arroja como resu1tado la existencia de 

re1aci6n de contradicción desarmonía entre J.a 

conducta del hombre y J.as normas del Derecho, 

"CASTELLANOS Te~ Fernando. Lineamientos Elementales de derecho Penal. Edición Octava.. 
Editorial Ponúa,. S.A Mbcico. 1974. Página 176. 
3-4 PA VON Vasconcclos. Francisco. Manual de Derecho Penal Mexicano. Edición Séptima. Editorial 
Porrúa.,. S.A. México. 1985. Página 295. 
35 JJl\.fENEZ Huerta.. f\.farinno. La Antijuridicidad. Editorial Imprenta Universitaria. Mé.'dco, 1952. 
Página 9. 
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ha11amos ante un acontecimiento injusto 

antij u.r.1dico .. ¡, 

Si consideramos que io antijur.1dico es 1a va.loración de 

1a conducta rea.lizada que rompe o contraviene e.l orden 

jur.1dieo punitivo impuesto por e1 .legis.lador, entonces 

en e1 caso concreto que nos Ocupa, habremos de anal.izar 

.l.a antijuridicidad en .las dos figuras ti.picas previstas 

.la .fracción I deJ. 113 de .la Ley de Instituciones de 

Crédito .. 

En J.a primera; e.l emp.l.eado funcionario de .la 

institución de crédito que, doJ.osamente omite registrar 

en .l.os términos de.l art1.cul.o 99 de J.a propia .ley .las 

operaciones efectuadas por J.a Institución; podemos 

decir en forma abstracta, que si dicha persona 

acredita haber rea.lizado .la conducta amparada en 

causa de justificación, está por ese hecho rea.lizando 

una conducta que además de ti.pica, reprochab.l.e como 

contraria a e.l orden jur.idico impuesto por el. Estado 

para .l.a correcta y sana convivencia de l.a sociedad y 

ser.ia en todo caso; juicio de val.oración más 

» ..JIMENEZ H&acr1a.. Mariano. La Antijuridicidad.. Editorial lmprcnta Uo.ivcrsitaria. México. 1952. 
~Jlyl2. 
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precisa, 1a que haría e1 propio Juzgador a1 presentarse 

el. caso concreto de quien ha vio1ado este precepto. 

En e1 segundo caso que constituye otra figura ti.pica, 

el. hecho de que se exteriorice 1a conducta de1 empl.eado 

funcionario bancario mediante aquel. l. as maniobras 

tendientes a1terar l.os registros contables para 

ocultar l.a rea1idad en 1as operaciones real.izadas y 

l.1egar así afectar 1a composición de activos, 

pasivos, ventas contingentes resultados de 

contabil..idad de l.a institución de crédito, y que al. 

igual. que l.a anterior figura, medie de 

justificación alguna, entonces esa conducta actual.iza 

1.o estab..lecido en la segunda parte de l.a fracción I, 

del. artículo 113 de l.a Ley de Instituciones de Crédito, 

quebrantando así el. orden jurídico punitivo, por l.o 

cual.., J..a conducta además de ser ya ti.pica es también 

antijurídica. 
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v.-DilPOTABXLXDAD .. - Este elemento provoca dentro de 1..a 

doctrina, controversia para determinar trascendencia 

en 1a integración del del..ito, hay al..gunos que 1.a 

consideran elemento autónomo del delito como 

Jiménez de Asúa, quien tal. como ya l.o expusimos al 

citar su definición de lo que considera como delito, le 

otorga 1a Imputabilidad autonomía elemento 

constitutivo del delito 37
; algunos otros, dicen que 

constituye un presupuesto general del delito, tal es el 

caso del. Maestro Porte Petit, quien sostiene que "La 

imputabilidad no constituye un elemento del del..ito. Es 

un presupuesto general del mismo" 30
; y otros como el 

Maestro Fernando Castellanos Tena, consideran la 

imputabilidad como presupuesto de la culpabilidad, al 

considerar que : "Para ser culpabl.e un sujeto, precisa 

que antes sea imputable; si en l.a cul.pabilidad, 

verá más adelante, intervienen el.. conocimiento y l.a 

vo1.untad, requiere J.a posibilidad de ejercer 

facultades. Para que el individuo conozca la ilicitud 

de su acto y quiera realizarlo, deje tener capacidad de 

entender y de querer, de determinarse función de 

aquello que conoce; luego la aptitud (intelectual. y 

,., JIMENEZ de Asúa,. Luis. La Ley y el Delito. Edición Cuarta.. Editorial Abclcdo-Pcrrot., Editorial 
~c:ana.. S.A. Buenos Aires. Argentina. 1963. Página 207. 
39 ~ A:tit Caodaudap, Celestino. Progr.uwl de Derecho Pen.31. Edición Ten:::cra. Editorial Trillas. 
5.A. Mb:ico. 1990. Página sss. 
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volitiva) constituye el. presupuesto necesario de l.a 

cul.pabil..idad. Por eso, l..a imputabi1idad (calidad del 

sujeto, capacidad ante el.. Derecho penal) le debe 

considerar como el. soporte cimiento de l.a 

cul.pabil..idad y no como un el.emento del. delito, según 

pretenden al.gunos especialistas .. •·J ; al respecto y de 

acuerdo en que sol.o puede ser culpable, quien 

imputable, l.os Maestros Raúl Carrancá y Trujill.o y Raúl 

Carrancá y Rivas, nos dicen que : "Será, pues, 

imputabl.e, todo aquel. que posea al. tiempo de la acción 

l.as condiciones psíquicas eY.igidas, abstracta 

indeterminadamente, por l.a ley, para poder desarrol.l.ar 

su conducta social.mente ; todo el. que sea apto e idóneo 

jurídicamente para observar una conducta que responda 

l.as exigencias de la vida en sociedad humanaº 

consideramos pues, l.a imputabil.idad como un 

presupuesto de l.a culpabilidad, ya que a sujeto que 

no tiene capacidad de querer y entender el. ámbito 

jurídico penal, no le puede hacer juicio de 

reproche, decir, el. sujeto debe estar consiente de 

39 CASTELLANOS Tena. Fernando. Lineamientos EJcmcntaJcs de Derecho Penal. Edición Octa'\·a. 
Editorial Pornia. S.A Mé.xico. 1974. Páginas 217 y 218 . 
...eo CARRANCA y TrujilJo. Rall.I y Carrancá y Rivas. Rall.I. Derecho Penal Me.."Cicano. Parte General. 
Edición Dccim.aocta'\'a. Editorial Porrúa, S.A. México, 1995. Página 431. 
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que con su conducta, se contraviene una norma jurídica 

impuesta para su observancia por e1 Estado. 

Citando algunas definiciones de 1o que se entiende por 

imputabil.idad, tenemos l.as siguientes: Fernando 

Castel.1anos Tena 1a define "La capacidad de 

entender y querer en el campo del. Derecho Penal." 41
, por 

su parte el Maestro Francisco Pavón Vasconcel.os nos 

dice: "En suma, l.a imputabilidad, según la ha definido 

MAYER, l.a posibilidad, condicionada por 1a sa1.ud y 

madurez espiritual.es del. autor, de va1orar 

correctamente los deberes y de obrar conforme a 

conocimiento" 

Entendemos nosotros por imputabilidad, l.a capacidad de 

querer l.os actos real.izados y de entender 

consecuencias jurídicas, gracias l.a salud y 

desarrol.1o mental. m.1nimo exigidos por l..a l.ey. De tal. 

forma. que, e1 individuo que real.izó una conducta típica 

y antijurídica, antes de considerar que culpable 

dentro del. orden jurídico punitivo, debe observarse de 

que cuente con capacidad volitiva suficiente, para 

41 CASTELLANOS Tena,. Fernando. Lineamientos Elementales de Dcrccho Penal. Edición Oct3va. 
Editorial Pblnia.. S.A México. 1974. Página 218. 
e PA VON' V-=:ooeclos.. Francisco. Mannal de Derecho Pena..I Mc."Cic:ano. Edición Séptima.. Editorial 
PDnila,. S.A. México~ 1985. P:iginas 374 y 375. 
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discerni.r y estar consci.ente de que su conducta puede 

quebrantar e1 orden social. establ.ecido,. l.o cual.,. puede 

conducirl.o a ser objeto de una sanción prevista en e1. 

orden jurídico punitivo. 

Independientemente de que habl.ar de 

inimputabil.idad haremos referencia sus causas,. aquí 

anotaremos que cuando mencionamos que sujeto 

requiere de mínimo de sal.ud y desarrol.l.o mental. 

exigido por l.a Ley, nos referimos en el. primer caso, de 

que el. sujeto no sufra de al.guna enf~rmedad o trastorno 

que l.o enajene de sus facul.tades mental.es, al. momento 

de ejecutar l.a conducta del.ictiva, ya dicha 

enfermedad o trastorno transitoria o permanente.. En el. 

segundo de l.os casos, l.a l.ey considera sujetos de 

derecho penal., aquél.l.os que hayan cumpl.ido con l.a 

mayoría de edad,. decir aquel.1.os que no hayan 

cumpl.ido con l.a mayoría de edad (que es de dieciocho 

an.os l.a mayoría de l.os Estados, incl.uyendo el. 

Distrito federal.), aún cuando cometan al.gún del.ito, 

manifestando pl.ena capacidad vo1itiva, desde el. punto 

de vista de su sanidad mental., no serán objeto de l.as 

penas que impone el. ordenamiento punitivo, sino que son 

sometidos a medidas de seguridad. 

69 



En e1.caso concreto que nos ocupa, podr~amos establ.ecer 

que es muy poco frecuente que en una Institución de 

crédito se presente un estado de inimputabi1idad por 

parte de 

bajo su 

re.riere 

funcionarios o empl.eados, cuando estos tengan 

responsabilidad 1as operaciones que 

1a fracción i: del. art.1.cu1o 113 de la Ley de 

Instituciones de Crédito, debido que éstas cuentan 

con un mecanismo de sel.ección de personal., que evita en 

gran medida tal. situación, esto si dejar de prever l.a 

posibilidad de que el. funcionario o empl.eado, durante 

1a vigencia de l.a relación l.aborar con 1a Institución, 

caiga en estado de inimputabilidad por enfermedad o 

trastorno mental, ya sea transitoria o permanente, en 

cuyos casos, l.as Instituciones de Crédito en lo 

general.., cuentan con sistemas de supervisión y 

especialistas capaces de poder diagnosticar tiempo, 

si al.gún empl.eado o funcionario ha cal.do en algún tipo 

de trastorno o enfermedad. 

Aunado 

Federal.. 

lo anterior, tenemos que 

del. Trabajo, dispone 

cuando l.a Ley 

que, para efectos 

1abora1es, l.a mayori.a de edad de dieciséis aftos, las 

Instituciones de Crédito por medio de ·.sus Condiciones 

Generales de Trabajo o Regiamentos Internos (todavía en 

a1gunos casos), establecen que podrán contratarse 
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l.ibrem.ente con l.a Institución 1os mayores de dieciséis 

años, pero que para aque11os puestos donde 

requiera e1 manejo de operaciones, fondos y va1ores, 1a 

persona debe de tener como mínimo dieciocho años de 

edad, de ta1 forma que e1 estado de inimputabi1idad por 

minoría de edad, puede presentar únicamente en e1 

persona1 que no rea1iza propiamente 1abores de carácter 

operativo-bancario, ta1 el. por ejemp1o de 

persona1 de mensajería, intendencia, archivistas, etc. 

Como ejempl.o de 1o arriba ex.puesto, citamos ].as 

Condiciones General.es de Trabajo de1 Banco BITAL, 

Sociedad Anónima, 43 que su art~cu1o 9 fracciones I y 

IV estab1ece l.o siguiente: 

"Artícu1o 9 - - Para ingresar l.a Institución, l.os 

aspirantes deberán satisfacer 1os siguientes requisitos 

comunes: 

I.- Tener como m~nirno 16 ai'ios de edad, sa1.vo en l.os 

puestos en que se manejen fondos y val.ores de 1a propia 

Institución, en cuyo caso deberán tener como m~nimo 18 

43 Condiciones Generales de Trabajo. Editadas: por Banco lntcrnacionaJ. S.A. Grupo Financiero Prime 
Imcnaacional. México. 1993. Depositado su R.cglamcnto Interior de Trabajo ante la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje en el Dcp;utan:x:nto de Análisis y Registro de Contratos Colectivos y 
Rqlamcn.tos Internos con f"cch:a 29 de Abril de 1993. 
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años; 

IV.- Gozar de buena salud, y no tener a1gún impedimento 

fi.sico mental. para e1 desarro.l.lo de1 trabajo: 

LOS requisitos anteriores deberán comprobarse con 1os 

documentos correspondientes los medios idóneos 

que l.a Institución estime pertinentes••_ 

Como se observa en lo contenido en este art1.cu1o, la 

Institución de Crédito establece condiciones tendientes 

contratación de personal. imputable, J.os medios son 

exámenes que se practican 1.os aspirantes desde el. 

punto de vista médico, psicol.ógico y psíquico. 

Esto no impl.ica como di.jo anteriormente, que 1.os 

funcionarios y empl.eados de una Institución de Crédito 

siempre sean imputables, toda vez. que puede ocurrir, 

que éstos mismos caigan estado de inimputabil.idad 

una vez que hayan sido contratados por 1a Institución, 

tratándose desde J.uego de 1a incapacidad mental.. 
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En e1. caso de. l.a acción 1ibre en causa, preferimos 

mejor estudiario a1. inomento de ver 1as causas que 

provocan 1a inimputabi1idad. 

73 



VX--c::DLPADXLXDAD.- Nos encontramos ya en e1 estudio de1 

e1emento esencia1 Genera1 Psi.quico Valora.tivo, ya que 

para que una conducta hecho típico y antijurídico 

11egue a constituir un delito, es necesario,· que sea 

reprochada a un sujeto capaz de conducirse con voluntad 

propia dentro de1 derecho penal. 

Este e1emento ha provocado diversidad de opiniones, 

respecto conceptua1izaci6n, no obstante esto, 

únicamente citaremos algunos conceptos tanto de 1os 

psicologi.stas, como de 1os normativistas, para después 

adoptar nuestra postura, describiendo 1as formas de 

manifestación de 1a culpabilidad, adecuando su estudio 

a 1as figuras típicas objeto de nuestro análisis. 

Hemos anotado en el numera1 anterior y debemos tenerlo 

en mente en el actual, que e1 sujeto de derecho penal 

debe ser imputable, es decir, tener capacidad jurídica 

de querer y entender los actos realizados, de tal forma 

que solo así puede ser sujeto de un juicio de reproche 

por parte del Estado, aplicando el orden jurídico 

punitivo, por 1o cual, desde ese punto de vista, al 

mencionar a1 sujeto activo agente ~e1 delito, nos 

estaremos refiriendo 

derecho. 

un sujeto imputable para el 
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Tenemos dos doctrinas principal.es respecto 

conceptual.izac.l.ón de J.a cuJ..pabi1idad, éstas son: a) La 

Psicol..ogista y b)La Normativista. 

a)La Psico1ogista.- Esta tiene su base en observar 1a 

Psiquis del. sujeto, ta1 como J.o anota e1 maestro 

castel..J.anos Tena, quien expone : consideramos a 

J.a cul..pabiJ.idad como el. nexo inteJ.ectual. y emocional. 

que l.iga aJ. sujeto con un acto._." 44
; o como J.o afirma 

el. maestro Argentino Sebastián Soler, quien expone: 

"Ahora bien, con relación a hecho determinado, se 

dirá que es real.izado cul.pabl.ernente cuando eJ. sujeto 

capaz obra no obstante l.a val.oración que él. mismo está 

obligado a reconocer como súbdito deJ. orden jurídico. 

rrr.- El.amentos.- El.lo destaca en J.a cu1pabil.idad, 

pues, un doble elemento : 

1o) Por una parte, presupone J.a vincul.ación del. sujeto 

con el. orden jurídico (elemento normativo de 

cul..pabil.idad) • 

2o) Por otra, presupone l.a vincuJ..ación subjetiva del. 

individuo su hecho (elemento psicol.ógico de l.a 

- CASTELLANOS Tena,. Fernando. Linea.mi.cm.os Elc:mcntaJcs de DcJ'ccho Penal. Edición Octava. 
Editorial Pbrnia. S.A. México, 1974. Página 232. 
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cu1pabi1idad). " . el. maestro Ignacio Vil.lal.obos. al. 

respecto nos dice : -La cul.pabil.idad genéricamente 

consiste en e1 desprecio del. sujeto por el. orden 

jur~dico y por los mandatos y prohibiciones que tienden 

constituirlo y conservarl.o. desprecio que 

manifiesta por franca oposición el. dol.o. 

indirectamente, por indol.encia desatención nacidos 

del. desinterés o subestimación del mal. ajeno frente a 

l.os propios deseos l.a c:ul.pa" El. Maestro 

Celestino Porte Petit de l.a escuela 

Psicol.ogista dice : ''La cul.pabil.idad con base 

psicol.ógic:a consiste un ps~quico entre el. 

sujeto y conducta o el. resultado material., según 

trate de un del.ito de conducta de resultado 

material.. En el. primer caso, hay sol.o 

psic:ol.ógic:o en el. segundo dos, pues además del 

psic:ológic:o entre el. sujeto y conducta, requiere 

que exista el del sujeto con el. resultado materia.!. ; 

por tanto. para l.a teor~a Psic:ol.6gica, 1a cul.pabil.idad 

origina cuanto existe nexo psic:ol.6gic:o, 

quedando únicamente por determinar si éste es referible 

45 SOLER. Scb1sti4n... Dcn::cbo Penal Argentino. Tomo 11. Editorial La Ley• S.A Bucoos Aires. 
~ 19'S. Página 68. 
• Vll..LALOBOS. Ignacio. Dcn:cho Penal Mexicano. Tcrcc:ra Edición. Editorial Porróa, S.A. Mé."Cico. 
197S. P.igina 272. 
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(como sostienen al.gunos) al. dol.o y l.a cul.pa, o bien 

(como piensan otros), al. dol.o únicamente--

Como se observa, esta teor~a es basada en l.a rel.ación 

intel.ectual.-vol.itiva del. sujeto con el. acto por él. 

real.izado, esto es, el. sujeto l.leva a cabo el. proceso 

de razonamiento que consiste el. factor interno, 

vol.itivo, que es el. querer l.a conducta y el. resu.1tado 

producido, así como el. factor externo que el. 

intel.ectual., consistente en l.a comprensión de l.a 

antijuridicidad de l.a conducta, decidiendo por propia 

vol.untad 1a realización del acto, que su intelecto 

capta como productor de un resul.tado que contraviene el. 

orden jurídico establ.ecido por el. Estado, para 

sal.vaquardar el. orden social. y l.a armonía interhumana. 

De tal. forma que, para l.os psicol.ogistas, el reproche o 

val.oración normativa que l.e haga al. sujeto 

corresponde a l.a antijuridicidad. 

b) La Norm.ativista.- Esta doctrina, en su anál.isis, 

no .se l.imita estudiar l.a mera relación psicol.ógica 

existente entre el sujeto y su acto, si.no que además 

exige el estudio del juicio de reproche;. que se hace al. 

47 POR.TE Fail Candaudsp. Celestino. Programa de Dcrccbo Penal. Edic:ióu Tercera Editorial Trillas., 
S.A.--... 1990. ~cina !590. 
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sujeto por infringir 1as normas de1 derecho punitivo, 

decir, después de que e1 sujeto rea1iz6 un proceso 

de razonamiento y de conciencia, decide rea1izar 

acto que sabe va a quebrantar 1o prohibido por 1a 1ey 

pena1., tratándol.e de l.os de1itos cu1posos previo 

l.o previsibl.e o habiéndol.o previsto teni.a 1a esperanza 

de que no aconteciera el. resultado ti.pico derivado de 

su conducta, as.1. pues, el. juicio de reproche que se 

hace al. sujeto, consiste que este sabiendas de que 

existe un ordenamiento jurídico que debe observar, 

en contra de él.,, conducta que l.e es reprochada por l.a 

sociedad y el. Estado. 

Por definición desde e1 punto de vista normativista,, el. 

Maestro Edmundo Mezger,, expone que l.a cul.pabil.idad: "es 

el conjunto de aquel.l.os presupuestos de l.a pena que 

fundamentan,, frente al. sujeto,, l.a reprochabil.idad 

personal. de 1-a conducta antijurídica. La acción 

aparece,, por el.l.o,, corno expresión juri.dicarnente 

desaprobada de 1.a personalidad del. agente." "-" ; por su 

parte,, el. Maestro Fernando Castellanos Tena 

refiriéndose l.a diferencia entre una y otra doctrina, 

nos dice : ~Para e1 psico1ogísmo, 1a culpabilidad 

... MEZGER. Edmundo. Tratado de I>cn::cho Penal. Tomo U. Editorial Revista de Derecho Privado. 
Madrid, Esp:lfta. 1949. Página l. 
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radica en el. hecho psicol.ógico causal. del. resultado: en 

el. normativismo, e1 juicio de reproche una 

motivación de1 sujeto ... 49 

Por nuestra parte, tomando elementos, tanto 

psicol.ógicos, normativos, consideramos 1a 

cul.pabil.idad como el. juicio de reproche que hace a 

aqué1 sujeto que mediante proceso vol.itivo-

inte.l.ectual., real.iza un acto que quebranta el. orden 

jurídico-penal.. 

Una vez que hemos definido l.a cul.pabil.idad, haremos 

referencia ].as formas de cul.pabil.idad adecuando 

éstas, a l.as figuras típicas estudio. 

La cu1pabi1idad manifiesta a través de tres formas 

que son: a) E1 dolo, B) La cul.pa y; e) La 

preterintención. 

a) El. dolo representa la forma más completa y 

evidente de la culpabilidad, ya que concurren en esta 

forma, todos 1os elementos que conforman 1a 

cu1.pabi1.idad, ya que, el sujeto que actúa dol.osamente 

- CASTELLANOS Tena. Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho Penal. Edición Octava. 
Edilorial Pomia. S.A Mé.xico. 1974, Página 235. 

tS'l'i' 
~i.~!'1 

Yt~!~ 
!l( l..A 

~-.~f; ;,";r;~~f 

¡::,;í;Ui> ~ ri.i::h 

79 



representa su psiquis eJ.. resu.l.tado antijuri.dic::o que 

:se deriva de su actuar vol.untario, es decir, real.iza 

vol.untaría.mente conducta que sabe producirá un 

re.sul.tado dat"i.oso de conformidad con l.a Ley Penal., pero 

que además acepta y quiere dicho resultado, al. 

respecto del. dolo, el. Maestro Luis Jiménez de Asúa, 

dice que "diri.amos que existe cuando se produce un 

resul..tado t1.picamente antijuri.dico, consciencia de 

que se quebranta el. deber, con conocimiento de J..as 

circunstancias de hecho y del. curso esencial.. de J..a 

rel.ación de causal.idad existente entre 1a manifestación 

humana y el. cambio en el. mundo exterior, con voluntad 

de rea1izar l.a acción y con representación del. 

resul..tado que quiere ratifica" !>o ; el. Maestro 

Fernando Castel.1.anos Tena expone en su obra que : "En 

re.sumen : el. dol.o consiste en el. actuar, consciente y 

vo1untario, dirigido l.a producción de resultado 

ti.pico y antijurídico." !>l ; por su parte, l.os Maestros 

Raúl carrancá y Truji11o y Raúl carrancá y Rivas 

manifiestan que : "Obrará, pues, con dañada intención 

aquel. que en su conciencia haya admitido causar 

resu.l.tado iii.cito, representándose l.as circunstancias y 

'° JllwlENEZ de Asúa • Luis. La Ley y el Dclito. Edición Cu.arta. Editorial Abclcdo-Perrot,. Editorial -cana. S.A. Buenos Aires. Argeotlna. 1963. Página 365. 
51 CASTELLANOS Tena,. Femando. Linc:am..ientos Elcmcnta.Jcs de Dcn:cho Penal. Edición Octava. 
Editorial PbmJ:a. S.A. Mé.xico. 1974. Poigina 239. 
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.1a signi.ficaci6n de .l.a acción. Un querer a.1.qo i.1ícito, 

vo.l.untaria e intenciona1mente, .1a base sobre .1a que 

se sustenta e.l. concepto J. e gal. de do.10. De aquí que 

.l.e defina como .l.a conciencia y vo.l.untad de cometer 

hecho i.l.ícito (J.i.ménez de Asúa) ; con 1.a vo.1untad 

consiente de.1 sujeto dirigida a un hecho incriminado 

como de.1ito (F.l.orian) como conocimiento y querer, de 

.l.a concreción del. tipo (We.1ze.1) ; o como .1a vo.1untad 

consciente dirigida a .1a ejecución de un hecho que es 

del..ictuoso (Cuel..10 Cal..ón) ••. " 

Observamos de l.o anterior,. dos e.l.ementos esencial.es en 

e.1 do.l.o, estos son,. por un .1ado l.a representación o 

conocí.miento que e.l. sujeto se hace de J.a producción de.l. 

resul.tado t.ipicamente antijur1.dico .1igado a .su acto, y 

por el. otro, .1a vo.l.untad de real.izar ese acto a través 

de l.a conducta encausada directamente en forma 

consiente a l.a producción de tal. resu.l.tado querido y 

aceptado. 

La fracción I de.l. artícu.l.o 113 de l.a Ley en estudio en 

primera parte describe: 

.n CARRANCA Y Trujillo. Raúl y CaJTancá Y Rivas,. Raúl. Derecho Penal Mexicano. Parte Ocnera.J. 
Edición DccimaoctaVa.. Editorial Pomia. S.A. M6cico. 1995. Página 442. 
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""::C.-- Que dol.osamente omitan registrar en l.os términos 

del. articu1o 99 de esta 1ey, las operaciones efectuadas 

por Institución de que 

trate - • - . . • . . . . . . . . . . . . . . . . afectando l.a composición de 

activos, pasivos, cuentas o resul.tados, y" 

Como podemos observar, esta figura típica 

necesariamente requiere que l.a conducta del. funcionario 

o empleado de l.a institución de crédito sea del.osa, de 

tal. forma que no puede l.l.egarse configurar este 

del.ita en forma cuiposa o preterintencional.. 

En este caso, el. empleado O funcionario bancario está 

ob1.igado a. desempei'\.ar sus funciones apegado al.. manual. 

operativo, mismo que l.a propia Institución de crédito 

(por 1.o general.), l.e hace del. conocimiento antes de que 

tome posición del. puesto o función, por consiguiente, 

si dentro del. cargo del. empleado funcionario se 

encuentra l.a de registrar en l.a contabil.idad diaria, 

l.os actos contratos que signifiquen variación en el. 

activo o el. pasivo de l.a Institución de Crédito, 

impl.ique obl.igaci6n directa contingente, tal. como 1.o 

exige e1. artícul.o 99 de esta misma ley, y tal. sujeto 

representa su psiquis que el. omitir esta actividad 

conduce a l.a afectación en la composición de activos, 
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pasivos, 

asl.., 

cuentas contingentes resultados, produce 

conducta típica y antijurídica, manifestando 

voluntad través de la conducta omitiva para la 

producción de tal resultado, queriendo además que éste 

se produzca, así como sus consecuencias. 

La segunda parte de la fracción en estudio, establece: 

"I.- que mediante 

maniobras alteren l-os registros para ocultar ia 

verdadera naturaleza de 1as operaciones realizadas, 

afectando la composición de activos, pasivos, cuentas 

cont~ngentes o resu1tados, yn 

En esta segunda figura típica, a nuestro juicio también 

necesario el dolo para su configuración, ya que el 

empleado funcionario bancario, al igual que 1a 

figura anterior, se presenta el mismo resultado típico

antijurídico y quiere que éste acontezca, pero para 

ello varía la forma de inducirlo, ahora lo hace 

través de un actuar tendiente a realizar maniobras 

maquinaciones vinculadas forma mediante 

congruente, el objeto de ocultar la realidad de las 

operaciones realizadas, si no 11.ega encubrir 

ocultar éstas el resultado no se produce, por 1o cual, 
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se observa que, para que e11o acontezca, e1 ~ujeto debe 

actuar con toda representación y vol.untad de l.o que 

h~ce, exc1uyendo desde l.uego cua1quier forma de culpa o 

preterintención. 

b) La Cul.pa.- Existen diversas definiciones de lo que 

se entiende por culpa, de l.as cual.es destacaremos l.as 

siguientes: Carrara considera la cul.pa ºLa 

vol.untaria omisión de diligencia en calcular las 

consecuencias posibles y previsibles de.1 propio hecho" 

s:J; por su parte Ven Liszt expone "La cul.pa es, 

formal.mente, la no previsión del. resul.tado previsibl.e 

en el. momento en que tuvo lugar .1a manifestación de 

vol.untad" 5
"; el Maestro Francisco Pavón Vasconcel.os, 

formula su definición de .1a cul.pa considerándol.a corno : 

"Aquel. resultado t.ipico y antijurídico, querido ni 

aceptado, previsto o previsible, derivado de una acción 

u omisión vol.untaría, y evitable si hubieran 

observado l.os deberes impuestos por el. ordenamiento 

jur~dico y aconsejabl.es por l.os usos y costumbres" 

55;por su parte, Cue.11.o Cal.ón considera que : "Existe 

SJ CAR.R.ARA. Fnmcix:o. Programa del Curso de Derecho Criminal. Dictada en la Real Universidad de 
-. Tomo l. EdilOrial De Palma. S.A. Buenos Ain:s. ArgcntiJla. 1944. Página 81. 
,.. VOtlf Liszl,. FtaDZ.. TJalado de Derecho Penal. Tomo Il. Edición Vig,a!sima Alemana. Traducida ¡x>r 
Lais Jiml!ncz de Asúa. Ter=ta Ecfición. Editorial Instituto Editorial Rcus. S.A. Madrid. Es¡xúlJ1. Paginas 
·'31 y432. 
" PA VON Vasconcclos. Francisco. 1"anuaJ de Dc.rccho Penal Mexicano. Edición Séptima. Editorial 
Asrúa. S.A. Mé<ico. 1985. Página 411. 



cu1pa cuando obrando sin intención y sin l.a dil.igencia 

debida se un resu1tado da~oso, previsibl..e y 

penado por l..a 1ey" !:>
6

; Fernando Castel..l..anos Tena l.a 

define diciendo que "Existe cul.pa cuando real.iza 

l.a conducta sin encaminar l.a vol.untad a l.a producción 

de un resul.tado t~pico, pero éste surge a pesar de 

previsibl.e y evitabl.e, por ponerse juego, por 

negligencia o imprudencia, las cautel.as o precauciones 

.J..egal.mente exigidas" :>
7 

; l.os Maestros Raúl. carrancá y 

Trujil.l.o y Raúl. carrancá. y Trujil.l.o al. respecto nos 

dicen que ''La cul.pa l.a no previsión de ].o 

previsibl.e y evitabl.e, que causa un daño antijurídico y 

penal.mente tipificado.u por pare Enrico 

Al.tavil.l.a,· al. dar su noción de l.a culpa nos expone : 

'"La pal.abra cul.pa debe entenderse el. significado 

técnico que l.e da nuestro código, al. referirse 

especial.es tipos de delito, para l.a integración de cuyo 

el.emento subjetivo requiere l.a intención, pues 

basta una conducta simplemente vol.untaría, también 

una conducta que de al.guna manera se oponga a preceptos 

5G CUELLO Calón. Eugenio. Derecho A:nal. Tomo l. Volwncn l. Edición Decimoséptima. Editorial 
Bosch. Casa Editorial. S.A. Ba=lona. Espalla. 1975. Página 453. 
57 CASIELLANOS Tena.. Femando. Lineamientos Elcmcmalcs de Derecho Penal. Edición Octava. 
Editorial Ponúa. S.A. México. 1974. PAiginas 246 y 247. 
59 CARRANCA Y Trujillo. Raúl y Carraocá y~ Raúl. Dcn:cbo Penal Mexicano. Parte General. 
Edición D:cima<M:tava. Editorial P'bnúa.. S.A México, 1995. Página 457. 
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particu1ares ya codificados o a normas impuestas por 1a 

comón prudencia o pericia. 

Hemos querido advertir esto, porque a1gunos 

tratadistas, a1 hablar de la culpabilidad, emplean l..a 

pal.abra ""culpa" (Schuld) sentido amplio, que 

perm;itir.1.a referirnos al elemento subjetivo de 

cual.quier el.ase de del..ito." !>
9 

Podemos destacar de estas definiciones lo siguiente: a) 

El sujeto realiza una conducta voluntaria; b) Al 

realizar tal conducta infringe deberes de cuidado y de 

previsión; c) Se produce un nexo causal entre la 

conducta realizada y un hecho producido; d) El sujeto 

aun cuando voluntariamente realizó la conducta, no tuvo 

intención de que produjera resultado típico y 

antijurídico, resultado que se produjo, pudiendo haber 

sido previsto y evitado. 

De ahí que consideremos la culpa, como la 

manifestación voluntaria de la conducta, productora de 

un resultado típico y antijuri.dico que previó 

""ALTAVIl..l..A. Enrico. La Culpa. Edición Cuarta. Editorial Tcmis., S.A. Bogotá,. Colombia,. 1987. 
Págjna l. 
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siendo previsible, o que habiéndolo previsto se tenía 

1a esperanza de que no aconteciera. 

En las figuras típicas que analizamos, cabe 1.a 

cul.pa, ya que 1.a primera de el.1as expresamente sei'ial.a 

que l.a conducta del. empl.eado o funcionario, debe ser 

dol.osa para l.a producción del resul.tado típico y 

antijurídico, ahora bien, si el. l.egisl.ador hubiera 

omitido l.a pal.abra "dolosamente" dejando el. precepto en 

"Que omitan registrar •.. ", aún así por l.a naturaleza 

misma del. tipo, este requiere necesariamente del. dol.o, 

de tal. manera que si un empleado o funcionario bancario 

actúa imprudencial.mente, no hace sujeto lo 

preceptuado esta figura típica, pudiendo en todo 

caso ser objeto de sanción de carácter laboral., 

según las pol.íticas de cada Institución de Crédito. 

Ahora bien en el. caso de l.os empleados o funcionarios 

de los Bancos de Desarrol.l.o, estos pudieran ser sujetos 

de que l.es apl.ique l.as sanciones administrativas 

previstas en la Ley de Responsabilidades de los 

servidores Pú.bl.icos. 

De l.o anterior desprendemos, que para deterininar si se 

actuó dol.o no, necesario que exista 

apreciación subjetiva de acuerdo al. criterio del. jefe o 
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supervisor de1 ernp1eado funcionario. también. 

encontrar e1ementos como 1o pueden ser que el. sujeto 

actu6 furtivamente. que l.o hac1.a encubriéndose 

mediante engaftos hacia sus compa~eros de trabajo y 

superiores. o que se supiera que el. sujeto hubiera 

tenido a1gún arregl.o con l.as personas interesadas en el. 

acto o contrato objeto de l.a conducta. etc. Debiendo 

dicha apreciación más profunda. cuando el. 

Juzgador quien 1a hace conociendo el. caso concreto. 

De ta.1 forma que si se demuestra que el. sujeto actuó 

dol.osamente. habrá cometido del.ita y si actuó 

cu1posamente. entonces quizás únicamente hará 

acreedor de una sanción de tipo administrativa. 

En cuanto hace a l.a segunda figura típica. de p1ano no 

ca.be ni l.a más remota posibi.1idad de que e1 sujeto 

act\le en forma cu1posa. ya que el. dol.o refl.eja en 

todo su espl.endor. cuando el. sujeto real.iza maniobras 

tendientes a producir un resultado que consiste el. 

ocul.tamiento de l.a verdadera natural.eza. esto de l..a 

verdad de l.as operaciones contabl.es, que producen 

final.mente una afectación en l.a composición de activos. 

pasivos. cuentas contingentes. resul.tados; nota 
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pues clara.mente, que 1a conducta del. sujeto va con toda 

intenci6n a 1a producci6n de1 resultado. 

c) La Preterintenci6n.- Ya habl.amos anterioridad 

de1 do1o y 1.a cul.pa como formas de cul.pabi1idad, ahora 

nos encontrarnos ante una tercera forma, que por cierto 

no todos 1os doctos en 1a materia está.o de acuerdo en 

su existencia, sin embargo nosotros l.a encontramos 

susceptibl.e de anal.izar. 

La preterintenci6n,. encuentra su constitución en base 

al. dol.o, 

dirigida 

cuanto a l.a manifestación de vol.untad 

fin específico de causaci6n de resul.tado 

típico y antijurídico,. y de l.a culpa, en cuanto a l.a 

producción de un resultado que rebasa en sus efectos al. 

querido aceptado, pero que sin embargo, era 

previsible, con l.o cual.,. se infringió un deber de 

cuidado. 

El. Maestro Espa~ol., Don Luis Jiménez de Asúa,. nos 

expone que en rel.aci6n a l.a Preterintenc:ional.idad que: 

"Forzoso es,. sin embargo,. que como punto de partida 

demos una noción de el.1.a,. por provisional. que sea. En 

ultima instancia,. y como se hará constar en l.as páginas 
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que siguen., trata únicamente de resultado que 

excede de nuestra voluntad., que traspasa l.a intención 

que tuvimos a1 emprender nuestro acto; pero que por ser 

previsible el. efecto más grave, resulta así una figura 

que se amalgaman dos elementos subjetivos: el dolo y 

la cu1pa" 60
; el Maestro Francisco Pavón Vasconcelos 

considera que "En los delitos preterintencionales se 

produce el fenómeno que el. agente., al realizar 

del.os.amente un hecho delictivo, produce otro más grave 

abarcado por intención" 61
; por parte,, el 

Maestro Raúl Carrancá y Rivas nos dice que "'Yo creo 

que obra preterintencional.mente el. que "'e:x:tiendeu 

acción culpabJ.e, el. que viola una norma jurídica mayor 

a l.a prevista ; con una consecuencia inevitable, por 

supuesto., en el ámbito típico. 1162 

Por nuestra parte, consideramos que obra 

preterintencionalmente, aquél. sujeto que 

vol.untariamente realiza acto tendiente la 

producción de un resultado típico y antijurídico, pero 

_, JlMENEZ de Asila. Luis. Tratado de Derecho Penal. TOIDO VI. Editorial Losada. S.A. Buenos Aires. 
Aqicnlina. 1962. Págjna 19. 
61 PA VON V.acom::clos,. Francisco. Manual de Derecho Penal Mexicano. Edición Sépti.ma. Editorial 
Panúa,. S.A. Métieo, 1985. Páginas 421 y 422. 
1152 CARllANCA V Trujillo, Raúl y Carrnncá Y R..ivas, Raúl. I:>cra:ho Penal Mexicano. Parte General. 
E.dici6a Dcci:maoctava. Editorial Pomla, S.A. Mé..xico. 1995. Página 232. 
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que por infringir un deber de cuidado produce un 

resultado mayor al querido. 

En el caso que nos ocupa, ya anotamos con anterioridad 

que ambas figuras típicas previstas en la Fracción I 

del artículo 113 de J..a Ley de Instituciones de Crédito, 

necesariamente requieren deJ.. dolo para su integración, 

además de que por tratarse de delitos de resultado 

formal, aun cuando l.a J..ey no requiriera necesariamente 

de l.a conducta doJ..osa, cabría l.a 

preterintencionaJ..idad, toda vez que únicamente puede 

tener l.ugar ésta en J..os delitos de resul.tado materiaJ... 

Apoyamos nuestro punto de vista la siguiente 

afirmación del. recordado Maestro Mariano Jiménez 

Huerta, quien escribió : "Tampoco posible construir 

e1 delito preterintencionaJ.. en l.os l.J..ama.dos tipos 

formaJ..es o de simp.1e conducta o actividad, pues según 

J..a propia definición deJ.. párrafo Tercero deJ.. artícul.o 

Noveno, eJ.. concepto requiere como primigenia base, J..a 

causación de un resul.tado típico, el. cuaJ.. ha de ser un 

resul.tado de naturaleza materia." 63 

ª JIMENEZ Hucna. MarUl.Do. Dcrccbo Penal Mexicano. Tomo l. Edición Quinta. Editorial Porrúa,. S.A 
México. 198S. P4gina 448. 
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Final..mente cabe hacer mención, que no son pocos los que 

consideran al dolo y la culpa como únicas formas en que 

puede verse m.ahifestada 1a cu1pabi1idad, descartando 

con e11o que pueda darse 1a preterintenciona1idad, 

desconoci.m..i.ento de esta figura que l.a vuelve aún más 

compleja, por e1 hecho de que hayan introducido 

a1qunas reformas que sobre dicha figura han ocurrido 

nuestra Ley Punitiva, ya que si bien hasta antes de 

1984 el. Código Penal para el Distrito Federal. 

materia de Fuero Común y para toda l.a Repúb.1ica 

Materia Federal, no mencionaba expresamente J.a 

fue preterintenciona.1idad, dicha Institución 

introducida e1 Artícul.o 9 el tercer párrafo, 

donde textual.mente decía : ºObra preterintencionalmente 

el. que cause un resultado típico mayor al. querido 

aceptado, si aquél. se produce por imprudencia." Párrafo 

que como vuelve repetir, fue introducido en 

nuestro Código Penal, quedando vigente hasta l.a reforma 

que sufrió éste ordenamiento punitivo mediante Decreto 

publicado en e.l. Diario Oficial de l.a Federación de 

fecha 10 de enero de 1994, cuya entrada en vigor fue el. 

1 de ~ebrero del. mismo afto, quedando a partir de esta 

fecha expresamente previstos en e1 refe~ido art~cul.o 9, 

so1o el dolo y l.a cu1pa. 
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No obstante 1o anterior, hemos de considerar que, 

independientemente de que se haga mención expresa o no 

de 1a preterintención nuestra Ley Punitiva, esta 

forma de cu1pabi1idad ha tenido y tiene actua1mente 

p1ena vigencia, ya que como quedó expresado en 

momento, e1 Juzgador quien cada caso concreto 

determina 1a forma de conducta típica y antijurídica en 

que haya incurrido e1 sujeto imputab1e, esto es, en 10.s 

art..1.cu1os 51 y 52 que refieren 1as reglas 

generales para 1a ap1icaci6n de sanciones 1 se fijan 1as 

facu1tades con que cuenta e1 Juzgador para determinar 

e1 grado de cu1pabi1idad en que a su juicio incurrió el 

sujeto activo de1 delito y 1a pena ap1icab1e, todo e11o 

con apoyo a 1os elementos de prueba con que se a11egue 

para tratar de conocer la verdad histórica de 1os 

hechos. De ta1 forma que e1 mismo Artícu1o 52 es claro 

a1 seiialar º Artículo 52. -El juez fijará 1as penas y 

medidas de seguridad que estime justas y procedentes 

dentro de 1os limites sei'\al.ados para cada de1ito, con 

base 1.a gravedad de1 i1~cito y ei grado de 

c::u1pabi1id.a.d de.]. agente, teniendo en 

cuenta : .•..•.....•.•.............................. " 

De tal. forma1 que es innegable, por 1a natura1eza misma 

de 1.os actos que realice el. sujeto activo 1 le puede ser 
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atribuibl.e el juicio de reproche, base 

conducta que es intencional. orientada la producción 

de un cierto resul.tado l.esivo, y este sea superior a 

los efectos esperados queridos, en cuyo caso es e1 

arbitrio del. Juez:, quien deterniinara mediante 

reso1uci6n, si hubo lugar no l.a conducta 

preterintencional. A este respecto, e1 Maestro Raú1 

CarrancA Y Rivas da punto de vista l.a 

siguiente forma : "En l.o que corresponde l.a 

preterintencionalidad definida por e1 1egislador yo 

tengo dos observaciones que hacer, en 1a inteligencia 

de que quien no obre, en la materia, como e1 l.egis1ador 

lo dice no habrá incurrido extensión de l.a 

culpabilidad cuando 1.a %'unc:L6n t:ra.scenclmnte cla J..a. 1ey 

•• a1udir nada mA..s a ••a rigu.ra. y dejar que ai juez 1a 

~i.na y en conaeauancia 1a ap1ique."'64 

64 CARRANCA Y Trujillo. Raúl y Canancá Y Rivas. Raúl. Derecho Penal Mexicano. Parte General. 
Edi.ci.60 Dccimaoctava. Editorial Porrúa., S.A. México, 1995. Página 231. 
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V%Z .. -CCINDZCZOHES O&:JET~ DE PUNISZLXDAD.- En rel.ación 

a l.as condiciones objetivas de punibi.lidad, existen 

diversos criterios rel.ación situar.l.as 

componentes del. de.l.ito m..i.smo como requisitos 

ocasi.onal.es previstos por el. Legisl.ador, bien como 

presupuesto de .la misma punibi.1idad, a.l. respecto e.l. 

Maestro Fernando Caste.l..l.anos Tena nos dice : "'Las 

condiciones objeti.vas de penal.idad tampoco .son 

e.l.ementos esencia.les de.l. de.lito.. Si .1as contiene l.a 

descripción 1.eqal., tratará de caracteres o partes 

integrantes del. tipo si .fa.l.tan él., entonces 

constituirán meros requisitos ocasiona.l.e.s y, por ende, 

accesorios, fortuitos.. Basta l.a existencia de un sol.o 

de.l.ito sin estas condiciones, par demostrar que no son 

e.l.ernentos de su esencia. Muy raros de.l.itos tienen 

penal.idad condicionada .. " 6 ~ ; aún más contundente es el.. 

Maestro Cel.estino Porte Petit, quien expresa l.o 

siguiente : uA nuestro parecer, l.a punibil.idad, por ser 

una caracter~stica que unida a l.a rea.l.izaci.ón de 1.os 

e.l.ementos de .1.a fiqura del.ictiva, surge cuando se 

verifica ésta, pero .l.a l.ey reporta su eficacia a l.a 

verificación de .1a condición. Por tanto, el.. del.ito es 

perfecto y sol.amente se suspende su actua.l.idad de.l. 

65 CASTELLANOS Tcoa. Femando. Lineamientos Elementales de Dcn:cho Penal. &tición Octava. 
Eddoriml l'Onúa. S.A. México. 1974. Página 270. 

9S 



castigo.,. por eso 1a condición objetiva de punibil.idad 

no forma parte de l.a estructura del. de1ito. 

Precisamente porque e1 de1ito es onto:Lógicamente 

perfecto, l.as condiciones objetivas de punibíl.idad son 

extri.nsecas al. mismo, más de estar fuera de 

el.ementos constitutivos. En efecto, si fa1ta uno de 1os 

presupuestos.,. uno de l.os el.ementos constitutivos una 

de l.as caracteri.sticas, el. del.ito surge ; si en 

cambio, tanto unos como otros existen y todav1.a 

ha verificado l.a condición objetiva.,. el. de1ito ha 

surgido y es perfecto, y sol.amente su punibil.idad está 

subordinada a l.a verificación de l.a condición. 

En suma, tal.es condiciones están fuera de l.a causal.idad 

material., esto es, de 1a conducta del. agente y del. 

resul.tado causado, están fuera también de l.a causal.idad 

moral., esto es, de l.a cul.pabil.idad, y por 

formar parte de l.os el.ementos del. del.i to." 66 

no pueden 

El. Maestro Fernando Caste11anos Tena define l.as 

condiciones objetivas de punibil.idad como: •Aquel.l.as 

exigencias ocasional.ment;e establ.ecidas por e1 

l.egisl.ador para que l.a pena tenga apl.icaci6nw 

ª PClllTE Pt:lil. Candaudap. Celestino. Programa de Dctlxbo Penal. Edición Tc:n:::cra. Editorial Trillas,. 
S.A.. -.X0. 1990. Pllg;nas 729 y 730. 
67 CASTELl...ANOS Tena.. Fernando. Lineamientos Etcmcatalcs de Drcrccbo Penal. Edición Octava. 
~ Parráa. S.A.. México, 1974. Páeina 271. 
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Como observamos, este e1emento no concurre en todos los 

delitos, sino sol.o en aque11os que requieren a1guna 

condición para que 1.a conducta ti.pica, antijuri.dica y 

cul..pabl.e de1 sujeto sea punible, por lo tanto no 

constituye un el.emento mismo del. del.ito, siendo sol.o 

presupuesto 

punibil.idad. 

o circunstancia 

En e1 caso que nos ocupa, 

ocasional. de 

decir, en 1.as figuras 

ti.picas previstas en l.a fracción I del. arti.cul.o 113 de 

1.a Ley de Instituciones de Crédito, prevé ninguna 

condición objetiva para 1.a apl.icación de l.as sanciones 

previstas. 
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V'%%:C.-PON:CDXL.ZDAD.- Ya tenemos conducta hecho 

ti.pica, antijuri.dica y cul..pabl.e, pero ahora fal..ta ver 

como a esa conducta o hecho previstas en l.a l.ey penal., 

reprimida castigada, decir introducirl..e el. 

aspecto coercitivo 

objeto de obl.igar 

l.a descripción ti.pica, con el. 

observancia todos l.os 

integrantes de l.a sociedad, decir, estar en l.a 

posibil.idad de material.izar el. juicio de reproche que 

l.a sociedad 

de.l.inque. 

través del. Estado hace al. sujeto que 

Es por el..l.o que consideramos que el. juicio de reproche 

encuentra su secuencia, en l.a apl.icación de una pena a 

aquél. sujeto que ha quebrantado el. orden social. 

establecido y tutel.ado por l..egisl..ación penal., toda vez 

que l.a fa..Lta del. el.emento coercitivo, traería consigo 

estar frente a catál.oqo de definiciones de mandatos 

o prohibiciones cuya observancia se reduciría al. ámbito 

moral., apoyamos esta afirmación en 1.o expuesto por el 

Maestro Francisco Pavón Vasconcel..os, quien afirma l.o 

si.guiente: 

obl..igación, 

sin l.igar 

norma que pretende imponer una 

través de un mandato prohibición, 

el.l.os 1.a amenaza de una pena (sanción 

penal.), pierde su eficacia y se convierte en una norma 
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puramente decl.arativa•• .;e; así corno también el. Maestro 

Mariano Jiménez. Huerta e~puso l.o sigui.ente: "Corno l.a 

r ep rochab i l. id ad sintéticamente epil.oga en una 

afirmación decl.arativa de que el.. autor de un hecho 

típicamente antijurídico del. mismo cul.pabl.e, al. 

un~sono de impl.icar juicio sobre el. autor 

rel.ac:ión el. hecho, encierra el. úl.timo fundamento de 

l.a penal. imponibl.e. La punLbil.idad l.a secuencia 

l.6gico jurídica del. juicio de reproche: nul.l.a Poena 

sine cul.pa". 6 "°; el. propio artícul.o 7 del. Código Penal.. 

para el. Distrito Federal. define : "Del..ito es el.. acto u 

omisión que sancionan l.as l.eyes penal.es.'' 

Sin embargo, hay autores para quienes l.a punibil..idad no 

constituye el.emento integra).. del. del.ita, basándose en 

que l.a pena impuesta como consecuencia de l.a 

consumaci6n del. del.ita, entre el.l.os encuentra el. 

Maestro Fernando Castel.l..anos Tena, quien dice que : ''La 

punibil.idad consiste en el. merecimiento de una pena 

función de l.a real.iz.aci6n de cierta conducta••. y 

más adel.ante afirma que: .. La punibil.idad no es el.emento 

ar PAVON Vasconcelos. Francisco. Manual de D<:rccbo Penal Mexicano. Edición Séptima. Editorial 
Pottún. S.A... México. 19S!'i. Página..\57. 
69 IDwlENEZ Huerta... Mariano. Derecho Penal Mexicano. Tomo 1. Edición Quinta. Editorial Porrúa. S.A. 
México. 19115. Página ~59. 
4 ° CASTELLANOS Tena. Fernando. Lineamientos 13.lcmcntalcs de Derecho Penal. Edición Octava. 
Editorial Porrúa. S.A. Mé.x.ico. 197.$. Página 267. 
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esencia1 de1 de1ito, sino consecuencia ordinaria" 71
, 

basándose éste a1 igua1 que e1 Maestro Raú1 Carrancá y 

Rivas en e1 hecho de que al presentarse aJ..guna excusa 

abso1utoria, entonces excluye la pena pero la 

conducta de1ictiva o el delito subsiste~ 

Nosotros concordamos el criterio expuesto por 

Francisco Pavón Vasconcelos al considerar 

punibi1idad e1emento integrante de1 delito, é1 

mismo 1a define como "La amenaza de pena que el Estado 

asocia 1a vio1aci6n de los deberes consignados las 

normas juri.dicas, dictadas para garantizar la 

permanencia del orden social." 

En el caso concreto que ocupa, el art1.cu1o 113 de 

la Ley de Instituciones de Crédito establece: "Serán 

sancionados con prisión de dos a diez af"ios y multa de 

quinientas cincuenta mil veces el salario mínimo 

general diario vigente e1 Distrito Federal, los 

emp1eados y funcionarios de las Instituciones de 

Crédito: 

71 CASTELLANOS Tena. Fernando. Lineamientos Elcmcntalcs de ~o Penal. Edición Octava. 
Editorial POnúa. S.A. México. 1974. Pagina 270. 
72 PAVON V..::oncclos.. Francisco. Manual de Derecho Pc:oa1 Mc:xic:ano. Edición Sépti.m.a.. Editorial 
POnúa, S.A. Médco. 1985. Página 453. 
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Como ya anteriormente 10 hemos anotado, 1as figuras 

típicas que contiene 1a fracción I de este artícu1o, en 

orden su resul.tado, son formales, por 1o cual., .l.a 

Institución de Crédito no ha resentido perjuicio o 

menoscabo en su patrimonio, sol.amente ha estado en 

peligro de sufrirlo. 

Tomando en consideración, que el legislador impuso la 

misma pena en algunos de los delitos de resultado 

material, previstos en el artículo 112 de la misma Ley, 

dicha equiparación, a nuestro juicio, hace 

desproporcionado y con falta de equidad. 

Afirmamos anterior, debido l.as siguientes 

consideraciones: a) Las Instituciones de Crédito 

empresas cuya razón de ser se encuentra esencialmente, 

en el. manejo y el. negocio con el. dinero, de ta1 forma 

que e1 riesgo de perdidas pecuniarias es constante, sin 

embargo, puede considerarse por igual., 1a 1esi6n 

sufrida a el. pe1igro de haber.l.a podido sufrir, es por 

1o que resu1ta incomprensible que dentro del. capítul.o 

III de.1 Titu.10 Quinto de 1a Legisl.aci6n Bancaria, para 

efecto de 1a punibil.idad, se prevea .l.a tipificación de 
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conductas que resul.tan en quebranto patrimonial. para 

1as Instituciones de Crédito, de igual. manera de 

aque1.l.as que únicamente ponen en peligro dicho bien. En 

l.as figuras t~picas estudio por nosotros, l.os 

emp.l.eados funcionarios producen quebranto 

patrimonial. a l.a Instituc::i6n de Crédito, por tanto, 

esta ha visto lesionada intereses 

el.emental.es, y sin embargo, absurdo que aún sin 

dejar de reconocer que dichas conductas sean objeto de 

una pena(toda vez que han puesto en ri~sgo dicho bien 

jurídico), ésta igual. la impuesta quien 

menoscabo quienes con su conducta, han causado 

patrimonial. l.a Institución de Crédito, y aún más, 

siendo todavía inferior la pena para éstos úl.timos, 

cuando e1 quebranto patrimonial. ocasionado sea inferior 

a quinientas veces del. sal.ario mínimo general. diario 

vigente en el. Distrito Federal., en cuyo caso, l.a 

sanción es de tres meses a tres anos de prisión- y b) 

Segó.n el. espíritu de equidad contenido l.a 

1egisl.ación penal. común, el. seiial.arniento de las penas 

acorde l.a gravedad del. dano causado del. 

perjuicio inferido a l.a Sociedad en general. y a1 sujeto 

pasivo en l.o particul.ar, situación que ~o se observa 

e1 caso que nos ocupa, por las razones expuestas en el 

inciso anterior. 
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"'ELEMENTOS DEL DELXTO EN SU ASPECTO NEGAT::CVO" 

Ya hemos visto, en cuáles y en cuántos elementos está 

constituido el delito, decir, aqué1los que le dan 

existencia a éste.. Ahora entramos al análisis de 

aspecto negativo, esto es, 1a falta de alguno 

el..ementos que dan l.ugar a que el delito 

configurarse .. 

de esos 

l.1egue a 

Para ta1 efecto, seguiremos con 1a Prelación Lógica con 

a1 que estudiamos los elementos en su aspecto positivo .. 
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%.- AOSEHC%A DE CONDUCTA.- Al referirnos este 

eiemento en su aspecto positivo, destacamos su 

composición a través de dos aspectos fundamentales, el.. 

primero consistente en 1a actividad inactividad 

corpora1, según trate de prohibición un 

mandato impuesto por 1a Ley punitiva, y el. segundo, 

basado en el. factor ps~quico de1 sujeto, traducido esto 

en 1..a manifestación de l.a vol..untad, siendo éste segundo 

aspecto, decisivo para determinar 1..a ausencia de 1..a 

conducta, ya que, como 1..o veremos en cada uno de 1..os 

casos, todos el.l.os existe una actividad 

inactividad corporal.. que causa resultado dañoso, 

pero tal.. hacer o no hacer carece del.. factor esencial.. de 

l.a conducta humana que es 1..a voluntad. 

Lo anterior, queda ratificado siguiente 

afirmación del.. maestro Francisco Pavón Vasconcel..os, 

quien nos expone l.o siguiente: "Conviene insistir 

que 1a conducta consiste excl.usivamente en una 

actividad movimiento corporal., bien en 

inactividad, una abstención, un hacer; tanto el.. 

actuar como el.. omitir, el.. hacer como el.. no hacer, tiene 

~nt.i.ma conexión con un factor de caráct.er psíquico que 

se identifica con l.a voluntad de ejecutar l.a acción o 
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de no verificar la actividad esperada." Prosiguiendo 

más adelante en l.a misma obra diciendo nsi acción y 

omisión son formas de la conducta, cabría concluir que 

no toda actividad inactividad integran una conducta 

humana, salvo cuando las mismas fueran voluntarias. La 

volición pues constituye el. elemento coeficiente 

psíquico indispensabl.e para integrar una acción o 

omisión, es decir, una conducta ........•.. __ .•......... 

•••••.••••. En síntesis, hay ausencia de conducta e 

imposibil.idad de integración del. delito, cuando 1a 

acción u omisión son involuntarias, o para decirlo 

más propiedad, cuando el movimiento corporal la 

inactividad pueden atribuirse al sujeto, no 

"suyos" por faltar en ellos la voluntad.'" 74 

En seguida, analizaremos los casos en que se presenta 

la ausencia de la conducta, según la clasificación 

aceptada por la mayoría de l.os doctos en la materia: 

a) LA VIS ABSOLUTA O FUERZA FISICA IRRESISTIBLE: 

En principio, citaremos algunos conceptos que dan 

sobre esta forma de ausencia de la conducta: 

73 PAVON Vascoocclos. Francisco. Manual de Derecho Pell.31 Mexicano. Edición Séptima. Editorial 
Porrúa. S.A. México. 1985. Página 186. 
7

-t PAVON Vasconcclos. Francisco. Manual de Derecho Penal Mexicano. Edición Séptima.. Editorial 
Ponúa. S.A. México. 1985. Página 254_ 
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E1 maestro ceJ..estino Porte Petit, considera que se debe 

entender por Vis Abso1uta: "Cuando e1 sujeto rea1iza un 

hacer o no hacer por una fuerza física humana 

irresistib1e'' 75
; los Maestros Raú1 Carrancá y Truji11o 

y Ra1l:1 Carrancá y Rivas consideran que: nse ha dicho 

que quien por virtud de 1a violencia física que sufre 

sobre su organismo ejecuta un hecho tipificado por 1a 

ley como delito, causa psíquica, sino só1o 

f.1.sic:a; no ha querido e1 resu1tado producido, que no 

puede serle imputado ni a t.1.tu1o de do1o ni de cuJ..pa., 

non agit, sed agitor, por cuanto no es é1 mismo el que 

obra, sino que obra quien ejercita sobre él. 1a fuerza 

fi.sica" 

De entre 1os aspectos neqativos de ia conducta, es este 

e1 linico que prevé en eJ.. Código Penal para el 

Distrito Federal, ya que J..a fracción I, del artículo 15 

que refiere 1as excluyentes de 

responsabilidad, contempla como una de éstas e1 de nE1 

hecho se realice sin intervención de .l.a vol.untad del 

agente ; ~·. 

n PC>RTE A:tit c.andaudap, Celestino. Apuntamientos de la Panc Gcncnü de Dcnx::ho Penal. Edición 
<lctaYa. Editorial Pomia. S.A. México. 1983. Página 406. 
76 CARRANCA Y Tmjillo. Raúl y Carraocá Y Rivas. Raúl. Derecho Penal Mexicano. Parte GcncraJ. 
Edicióo Dccimaocmva. Editorial Porrúa.. S.A. México. 1995. Página 49S. 
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De l.o anterior, resumimos que el. sujeto 

persona 

que 

invol.untaria irresistib.l.emente 

impu1sado por una fuerza f~sica exterior proveniente de 

otra persona, y causa el. l. o resu1tado dañoso, 

según .l.a val.oración hecha por el. derecho, no real.iza 

conducta al.guna, ya que el. sujeto actúa como 

instrumento util.izado por un tercero, que bien podría 

ser éste el responsable del. dafio causado. 

En el. caso que nos ocupa, pudiera ocurrir el que por 

una Vis AbsoJ.uta, el. empl.eado o funcionario bancario 

omita real.izar los registros contabl.es de conformidad a 

.l.o dispuesto por el 99 de la Ley de Instituciones de 

Crédito, ante l.o cual., para el. Derecho, estaremos ante 

una causa de ausencia de l.a conducta, toda vez que el. 

el.emento vol.i'tivo determinante para que pueda 

tipificarse lo previsto la primera parte de la 

fracción I del artículo 113 de la Ley de Instituciones 

de Crédito, ahora bien, manera ejemplificativa, 

pudiera ocurrir que el. empJ.eado funcionario 

responsable de realizar los registros contables de las 

operaciones del dia, sea tomado como rehén y amarrado 

por personas que hayan optado por robar en las oficinas 

bancarias en donde practiquen l.os asientos 
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contab1es, permaneciendo el. ernpl.eado o funcionari.o en 

tal. situación más a.l.l.á de1 cierre de l.as operaciones 

del. di.a, o bi.en que el. empl.eado funcionario sea 

sujeto de un secuestro durante el horario de sal.ida a 

comer, impi.díéndol.e regresar cumpl.ir con su 

actividad, por l.o tanto de realizar l.os registros 

contabl.es de 1as operac.iones efectuadas en el día. 

En l.a segunda de l.as figuras, tamb.ién l.a vol.untad es 

elemento o factor decisivo, ya que el hacer ~-.mediante 

maniobras"" encierra un actuar consi.ente y vol.untari.o en 

l.a real.izaci.6n, s.in embargo por tratarse precisamente 

de un hacer, no dabl.e que pueda presentarse esta 

ausencia de conducta-

b) LA VIS MA10R. 

La Vis Maior o fuerza mayor, es otro aspecto o forma en 

que se da l.a ausencia de 1a conducta, este tiene 

grandes semejanzas con l.a absoluta~ 

diferenciándo:tas ambas sol.o un factor, e1 cuai 

consiste en que mientras ia vis abso1uta se origina por 

una fuerza f~sica humana, 1a vis maior proviene de una 

fuerza física subhumana o de l.a natura:tez.a, al. igual. 

que 1a anter.ior, ésta e1 sujeto debe ser 
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contab1es, permaneciendo el. emp1eado o funcionario en 

ta1 :situación más al.J.á del. cierre de 1as operaciones 

de1 di.a, bien que el. empleado funcionario sea 

sujeto de un secuestro durante el. horario de salida a 

comer, impidiéndole regresar cumplir su 

actividad, por lo tanto de realizar los registros 

contables de las operaciones efectuadas en el. día. 

En l.a segunda de las figuras, también la vol.untad e:s 

e1emento o factor decisivo, ya que el hacer ''mediante 

maniobras'' encierra un actuar consiente y voluntario en 

la realización, sin embargo por tratarse precisamente 

de hacer, no dable que pueda presentarse esta 

ausencia de conducta. 

b) LA VIS MAIOR. 

La Vis Maior o fuerza mayor, es otro aspecto o forma en 

que se da la ausencia de la conducta, este tiene 

grandes semejanzas con 

diferenciándoJ.as ambas sol.o 

vis 

factor, 

absoJ.uta, 

e1 cual. 

consiste en que mientras la vis absoluta se origina por 

una fuerza física humana, la vis maior proviene de una 

fuerza fi.sica subhumana de J.a naturaJ.eza, al igual. 

que en J.a anterior, en ésta el sujeto debe 
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compe1ido a actuar por una fuerza f.1.sica irresistib1e, 

ya que si resistib1e entonces no se da 1a ausencia 

de conducta, a1 igua1 que J.a anterior, debe estar 

ausente e1 aspecto vol.itivo del. sujeto. 

E1 Maestro Cel.estino Porte Petit, nos dice que, tiene 

J.ugar J.a vis maior: ncuando el. sujeto real.iza una 

actividad o una inactividad por una fuerza física 

irresistible, sub-humana'' 77
; el. maestro Francisco Pavón 

vasconcelos, al. referirse a J.a vis maior nos se~al.a que 

es J.a '"actividad inactividad invol.untarias por 

actuación sobre e1 cuerpo del sujeto, de fuerza 

exterior a é1, de carácter irresistible, originada en 

J.a natural.eza o en seres irracional.es-

Igual criterio sostenemos en la vis maior respecto a l.a 

vis absol.uta, decir únicamente pudiera presentarse 

en J.a figura ti.pica contenida en l.a primera parte de J.a 

fracción estudio, ejemplo podemos citar el. 

hecho de que el empleado funcionario se vea impedido 

de real.izar J.os registros contables a que se refiere el. 

art.1.culo 99 de J.a Ley de Instituciones de Crédito, en 

77 PORTE Pctit Candaudap. Celestino. Apuntamientos de la Parte General de Derecho Penal. Edición 
Octava. Editorial Porrúa. S.A. México. 1983. Página 416. 
7a PAVON Vasconcclos, Francisco .. Manual de Dcn:cho Penal Mexicano. Edición Séptima. Editorial 
Porrúa. S.A México, J 985. Página 257. 
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virtud de 1a evacuación de l.as oficinas a causa de 

sismo que bien pudiera impedir 1a introducción a1 

edificio en donde se encuentres l.as oficinas donde 

registre 1a contabilidad del. banco, ya sea por más de 

24 horas o bien que destruido el. edificio mismo, 

ante l.o cual. se tendría que l.1evar a cabo l.a reposición 

de 1a contabil.idad, l.o cual. 11.evaría varios di.as, por 

l.o que se incumpliría en l.os términos de registro de 

acuerdo con el. precepto indicado. 

Mientras que en l.a segunda de l.as figuras típicas, no 

es dabl.e que aparezca esta forma de ausencia de 

conducta, dada l.a natural.e za misma de l.a conducta 

consistente en un hacer. 

e) MOVIMIENTOS REFLEJOS. 

En rel.ación los Movimientos Reflejos, el. Maestro 

Mariano Jiménez Huerta expuso en obra que: '"'No 

existe, empero, señorío alguno de l.a vol.untad . en el. 

suceder externo oriundo de movimientos refl.ejos, esto 

es, aquel.los casos en que l.a excitación de los 

nervios motores no está sometida a control. anímico, 

sino que promovida dicha excitación por estimulo 
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fisiológico traduce inmediatamente movimientos 

reflejos sin que intervenga la conciencia.., 79 

Como observa, J.os movimientos reflejos son 

totalmente involuntarios por l.a persona que J.os 

realiza, aquí ya no interviene una fuerza física como 

en los dos anteriores, sino que ahora el origen es un 

estímul.o fisiol.6gico que incide directa 

inmediatamente los nervios motores del sujeto, 

produciendo reacción instantánea traducida 

movimientos corporales que llegan ocasionar al.gún 

resultado lesivo. 

En el. caso que nos ocupa, por la naturaJ.eza misma de 

l.as operaciones necesarias para la configuración de los 

del.itas previstos las figuras típicas en estudio, 

sostenemos el mismo criterio que J.as anteriores 

causas de ausencia de la conducta, esto es, únicamente 

l.os movimientos reflejos pueden presentarse l.a 

primera de l.as figuras típicas en estudio, esto es 

la omisión del registro contable de las operaciones 

l.os términos del artículo 99 de la Ley de Instituciones 

de Crédito, a manera de ejempl.o citamos el. hecho de que 

79 JlldENEZ Hucna. Mariano. Derecho Penal Mexicano. Tomo l. Edición Quinta. Editorial Porrúa. S.A. 
México. 1985. Página 106 y 107. 
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el. emp.1.eado funcionario responsab.1.e de .1.os registros 

contabl.es al- ingerir al.imento.s sufra de una 

intoxicación que l.e impida tener actividad motriz 

forma subconsciente inconsciente, origina.ndo 1a 

omisión de l.os registros contabl.es senal.ados. 

Por l.o que hace a l.a segunda de l.as figuras, como l.o 

hemos venido sei'\al.ando, existe posibil.idad de que 

de el. movimiento refl.ejo como causa de ausencia de 

l.a conducta. 

d) EL SUE~O. 

El. maestro Pavón Vasconcel.os, en rel.ación al. sueño nos 

dice : "El. suef\o, estado fisiológico normal. de descanso 

del. cuerpo y de l.a mente consciente, puede originar 

movimientos involuntarios del. sujeto resul.tados 

dai'iosos.u 

El. que duerme desde l.uego que cae en un estado mental. 

de inconsciencia, por .1.o que es ajeno en cuanto a la 

vol.untad de sus movimientos corporales, hay pues, una 

total. ausencia de .1.a conducta. Pero puede ocurrir que 

so PAVON Vasc:oncclos, Francisco. Manual de Derecho Penal Mexicano. Edición Séptima. EditorinJ 
Porrúa. S.A. Mé.xico. 1985. Página 259. 
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e1 sujeto intenciona1mente provoque e1 sueño para 

producir una conducta dan.osa, por tanto, podemos 

encontrar en este caso ante una actio 1ibrae in causa. 

En el caso que nos ocupa, puede ocurrir que e1 empleado 

o funcionario caiga en sueño, y por esa circunstancia 

11eve a cabo 1a conducta omitiva prevista en 1a primera 

parte de 1a fracción estudio, sin embargo, l.a 

conducta "dolosa" 10 exige e1 mismo tipo, so1o 

posible si con e1 fin de causar e1 resultado dañoso, 

provocó él mismo e1 estado de inconsciencia, estar~amos 

pues, ante una Actión Librae in Causa. 

No as~ pudiera ocurrir en la segunda parte de1 precepto 

citado, toda vez que en caso, 

conducta se manifieste a través de 

y consiente, por l.o que el. 

necesario que 1a 

hacer voluntario 

sujeto tendría que 

permanecer durante 1a ejecución de 1a conducta en un 

constante estado de vigilia. 

e).-EL SONAMBULISMO 

En referencia al sonambulismo, el Maestro espafio1 Luis 

Jiménez de Asúa, sefia1a que: uE1 sonambulismo una 

enfermedad nerviosa, o, mejor dicho, probablemente no es más 
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que u.na ~anifestación parcial. de otras neuropatia.s (como el. 

histerismo), de epil.epsia, según han observado los 

psi qui.a tras, como por ejemp.l.o noche y Neygandt. Suel.e 

encontrarse principal.mente l.a edad juvenil., y, sobre 

todo, l.a época del. desarro.l..l.o de l.a pubertad, siendo 

.r'recuente que dure al.gunos atios. Según el. citado doctor 

Massion Verniory, el. sonambu.l.ismo del. nit'lo es trivial. ; en 

el. adul.to es raro. En este ú.l.timo impl.ica un desequil.ibrio 

constitucional., a veces moderado y l..o más frecuente grave. 

Los accesos se repiten, a veces, todos l.o.s días, horas 

determinadas, y van siempre precedidos del. suet'1o. Como 

pródromos pueden observarse l.igeras convul.siones 

rigidez catal.éptica en l.os múscu.l.os. Antes de vol. ver a l.a 

vigilia, el. sonámbul.o pasa por un estado de suetio ordinario 

por una situación confusional.. soi'iol.ienta, más 

prol.ongada."' 81 

menos 

Como se observa el. sonarnbul.ismo se basa fundamental.mente en 

e1 sueno, con l.a diferencia que el. sonámbu.l.o puede real.izar 

ciertos actos real.izabl.es por una persona despierta y con 

pl.ena conciencia, dice que sonámbul.o tiene 

representación mental. basado en situaciones subconscientes o 

en J.os suefios que él. mismo tiene, sin embargo, carece del. 

•
1 JIMENEZ de Asüa. Luis. Tratado de Derecho Penal. Tomo 111. Edición Cuana. Editorial Losada,. S.A 

Buenos Aires.. Argentina. 1963. Páginas 696 y 697. 
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factor determinante que la voluntad, para poder 

determi.nar su conducta como válida para e1 Derecho. 

En el 

estado de 

que nos ocupa 

sona.mbul.ismo 

imposible que un sujeto en 

real.ice la conducta del.ictiva 

prevista en l.a primera parte de l.a Fracción I del. art~culo 

113 de l.a Ley de Instituciones de Crédito, ya que ésta se 

refiere una omisiónr mientras que la conducta del 

sonárnbul.o siempre es 1.a de un hacer. Por otro .1ador en lo 

referente .1a segunda figura típica prevista en esta 

.fracción, es casi imposible de que se real.ice por medio de 

una actividad en estado de sonambulismo, y decimos casi 

porque como se ha dicho anteríormenter las operaciones a que 

hace referencia esta figura típica son muy de al.to grado 

de compl.ejidad, sin embargo, puede ocurrir y sería uno de 

esos casos rarosr en que por ejemplo: que un empl.eado 

funcionario bancario, que teniendo exceso de trabajar 

queda en su oficina a laborar principal.mente por la noche, y 

que horas de .1a madrugada caiga en estado de suei'io, y que 

ta.1 persona padezca con repetida frecuencia de 

sonambulismo, entonces en su subconsciente mismo 

suei'io represente l.as operaciones previstas en dicha 

figura típica y en estado de sonambulismo ias ejecuta. cabe 

aciarar que e1 sonámbulo no necesariamente tiene que actuar 

con 1os ojos cerrados, sino que también io puede hacer 
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los ojos abiertos. razón por l.a cual 1 puede operar 

computadoras 1 o hacer anotaciones escritas 1 todo ell.o 

repetimos con l.a representación que l.e proporciona el 

subconsciente o l.os suenos. 

f).- EL HIPNOTISMO. 

El. Maestro Francisco Pavón Vasconcel.os considera al. 

hipnotismo como "una serie de manifestaciones del. sistema 

nervioso producidas por una causa artificial." 82 

El. hipnotismo constituye un tema de controversia dentro de 

1a doctrina penal. con respecto de determinar hasta qué punto 

el sujeto hipnotizado carece de vol.untad para cumplir con 

las órdenes del hipnotizador. al respecto existen tres 

escuel.as que son: 1) La Escuela de Nancy; 2) La Escuela de 

París; y 3) La Escuela Ecléctica o intermedia. 

1). - La Escuela de Nancy .. - Esta considera que el sujeto 

hipnotizado sí puede llegar estado automático total, 

donde sus actos son completamente involuntarios, ell.o 

dependiendo que el. hipnotizador aumente el grado 

sugestión de los actos ordenados. 

r.z PAVON Vasconcctos. Francisco. Manual de derecho Penal Mexicano. Edición Séptima. Editorial 
PDnúa. S.A. Mécico. 1985. Página 262. 

de 
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2) .- La Escuel.a de París.- Esta opina, que es imposibl.e que 

el hipnotizador l.ogre 

automático, por l.o tanto 

conducirse en sus actos, y; 

paciente 

pierde éste 

estado total 

vol.untad para 

3).- La Escuel.a Ecl.éctica.- Considera que, s61o en casos de 

excepción y debido a l.a debil.idad mental del. hipnotizado, 

éste puede perder 

hipnotizador. 

vol.untad para acatar órdenes del 

Nosotros l.o particul.ar, aceptamos el criterj.o de la 

tercera escuel.a, dado que el. dominio o poder mental. que 

lo suficientemente poderosa para apropiarse de otra mente, 

sol.o pocos l.a poseen, siendo esta 

ocurrir, que mediante el. hipnotismo 

gran virtud. Puede 

hagan terapias y 

re1ajamientos neurológicos, pero apoderarse de l.a vol.untad 

de una persona creemos que creemos muy difícil. y esporádico 

que suceda, necesita para el.lo, encontrar por una parte 

mente sumamente poderosa (hipnotizador), y por l.a otra, 

mente demasiado débil. (del. hipnotizado), para que éste 

úl.timo 

aquél. 

sugestione l.o suficiente y entregue su vol.untad a 
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En e1 caso que nos ocupa, podemos decir que es difíci1, pero 

que puede dar e1 

bancario pueda 11evar 

de que el empleado 

cabo 1as operaciones 

refiere l.as figuras t~picas ya antes descritas, 

funcionario 

que 

través de 

la hipnosis que 1e provoque un hipnotizador, siendo más 

difíci1 aún si consideramos que el. sistema de selección de 

personal l.as Instituciones de Crédito, está integrado con 

exámenes de tipo psicoJ.ógicos y médicos, pero sobre todo a 

través de los primeros, que consideran como básicos, para 

determinar que el. personal de nuevo ingreso es mentalmente 

apto para e1 desempef'\o de actividades fundamentalmente 

intelectual.. 

Ahora bien, en el. supuesto de que al.guna persona pida a su 

hipnotizador que ejerza sobre él. el. dominio mental mediante 

1a hipnosis, tendiente a buscar justificar su conducta, una 

vez que bajo el. efecto hipnótico, realice conductas 

ilícitas, entonces estaríamos ante una actio 1ibrae in 
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Hablamos de atipicidad, cuando 

existiendo el tipo, l.a conducta rea1izada cumple o no 

cubre alguno a1gunos de los e1ementos que constituyen 

éste, es decir, l.a no adecuación de la conducta a1 tipo. El 

Maestro Pavón Vasconcelos nos dice que: ""Hay atipicidad, en 

cambio, cuando e1 comportamiento humano concreto, previsto 

legalmente forma abstracta, encuentra perfecta 

adecuación en el precepto por estar ausente alguno o algunos 

de 1os requisitos constitutivos del. tipo. Atipicidad es, 

pues, ausencia de adecuación tl.pica" 81
; por parte, e1 

Maestro Celestino Porte Petit nos expone que: "Si l.a 

tipicidad consiste en la conformidad al. tipo y éste puede 

contener varios elementos, la atipicidad existir~a 

cuando no haya adecuación al. mismo, es decir, cuando no 

integre e1 el.ernento o el.ementos del. tipo descrito por l.a 

norma,. pudiéndose dar el. caso de que cuando el. tipo exija 

más de elemento, puede haber adecuación uno más 

el.ementos del tipo pero no a todos 1os que el. mismo tipo 

requiere." 84 
; al. respecto, el. Maestro Fernando castel.lanas 

Tena, nos expone que ''Cuando no se integran todos los 

el.ementos descritos el. tipo legal., presenta el. aspecto 

negativo del. delito llamado atipicidad. La atipicidad es la 

u PAVON Vasconcclos. Francisco. Manual de Derecho Penal Mexicano. Edición Séptima. Editorial 
Porrúa. S.A México. 198S. Página 290 . 
.... POR.TE Pet.it Candaudap. Celestino. Apuntamientos de la Parte General de Derecho Penal. Edición 
Octava. Editorial Pomia. S.A. México, 1983. Págin:i 47S. 
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ausencia de adecuación de la conducta a1 tipo. Si la 

conducta no es típica, jamás podrá ser del.ictuosa." es 

Tal. como l.o expusimos, al. estudiar 1a tipicidad como 

e1emento positivo o de aparición del. del.ito, es posib1e 

tipificar una conducta por 1a simple analogía que guarde con 

la descrita en el. tipo penal, es necesario que exista 

exacta adecuación de la conducta al. tipo, para el.lo, deben 

darse todos l.os el.ementos exigidos por l.a misma figura 

t.1pica. 

Visto l.o anterior, y base l.os elementos que 

consideramos aparecen l.as figuras típicas estudio, 

haremos el. anál.isis de los casos en que puede estar ausente 

alguno de dichos elementos, en cuyo caso, estaríamos ante 

una conducta atipica. 

a)Ausencia del presupuesto de carácter jurídico.- Una vez 

que consideramos que la conducta debe ser ejecutada por 

persona que tenga el estatus jurídico de empl.eado 

funcionario de l.a Institución de Crédito, puede ocurrir, que 

el. ejecutante de la conducta no se encuentre investido de 

tal. ca1idad, por lo que estaríamos ante 

"CASTELLANOS Tena.. Femando. Lineamientos Elementales de Derecho Penal. Edición Octava. 
Editorial Porrúa. S.A.. México. 1974. Página 172. 

de 
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ati.picidad,. por ejempl.o,. pudiera darse el que una persona 

celebre l.a Institución,. contrato individual. de 

trabajo por t:.iempo determinado(l.o cual. es bastante frecuente 

en l.a5 Instituciones de Crédito), con ei objeto de cubrir un 

puesto operativo y tenga a su cargo ejecutar 1as operaciones 

descritas en e1 Artícu1o 99 de l.a Ley de Instituciones de 

Crédito,. o bien tenga acceso a poder ejecutar 1o descrito en 

l.a segunda parte de 1a fracción I del. Artícul.o 113 de 1a 

misma l.ey,. y sucede que al. término de 1.a vigencia del. 

contrato,. l.a Institución decide contratarlo por otro periodo 

o bien forna definitiva,. pero por negl.igencia o descuido 

de el. Area de Recursos Humanos,. firma el. 

contrato inmediatamente de terminado el. anterior 1 y sin 

embargo el. empl.eado o funcionario sigue trabajando en forma 

continua 1 y es precisamente en ese momento cuando se cometen 

l.as conductas descritas en al.guna de 1.as figuras típicas en 

estudi.o,. por el. hecho de que jurídicamente el. sujeto activo 

ha dejado de tener 1.a investidura requerida, estaríamos ante 

el. caso de una atipicidad. 

b) Ausencia de1 elemento típico objetivo.- Como ya 

mencionó al. momento de anal.izar 1a tipicidad,. 

que exista una omisión o una realización,. según 

requiere 

trate de 

l.a figura típica, que tenga como finalidad,. l.a de producir 

una afectación contable y/o operativa en l.a Institución,. sin 
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embargo puede ocurrir que en 1.ugar de .la omisi6r., ex..ista u,-.. ,., 

acción J.a cual. consista en un registro contable equivocado, 

es decir que el. acto o contrato por registrar, haya sido 

contabil.izado con datos o val.ores de otro acto o contrato, 

estando por ende, nul.ificado el acto contrate 

presumibl.emente registrado para fines operativos y 

c:ontabl.es : por otro l. a do, pudiPra ocurrir, que por 

circunstancias ajenas a.l emp.leado o funcionario, exista 

al.terac:ión de l.os registro de las operaciones realiz~das, y 

como consecuencia, vean afectados l.a corr.posición de 

activos, pasivos, cuentas contingentes o resul.tados, y sin 

embargo pudiendo co.rregir dicha situación, simple y 

sencil.l.arnente el. empleado funcionario, través de una 

conducta omitiva, deja que permanezcan l.as cosas el. 

estado que guardan, por l.o cua.l para l.os efectos de l.a 

segunda figura típica de l.a fracción r de.l Artícu.10 113 de 

l.a Ley estudio, simpl.emente existe una atipicidad. Es 

importante seft.al.ar en este punto, de que hay al.gunos que 

consideran que puede darse l.a omisión forma parcial. 

total., parcial. cuando se reaiizan parte de l.as operaciones 

que se tiene obl.igación de hacer, sin que l. l. eguen 

efectuar en forma total. de acuerdo l.o previsto u ordenado 

en l.a J.ey, y total. cuando haya efectuado actividad 

a.l.guna de acuerdo a .l.o exigido por l.a l.ey, por nuestra 

parte, consideramos que no es dabl.e l.a existencia jurídica 

122 



de la omisión parcial, simple y sencillamente o se cumple 

no con 1o previsto en la ley dados 1os efectos producidos, y 

en e1 concreto que ocupa, e1 que efectúen 

parcialmente 1as operaciones exigidas por el articulo 99 de 

1a Ley de 

debidamente 

Instituciones de Crédito, sin que queden 

registrados 1os asientos contables de l.as 

operaciones realizadas en e1 día, 

conducta omitiva. 

c)Ausencia de referencia exigida 

estará ante 

por el. tipo.- tal. 

l.o habíamos mencionado, existen dos referencias 

exigidas P?r l.as figuras típicas estudio, de 

carácter temporal., y la otra de carácter normativa con 

valoración jurídica. 

En cuanto a la temporal., la encontramos en la primer figura, 

ya que la omisión dolosa del registro contable de los actos 

contratos, debe prevalecer el. tiempo, más allá del 

cierre de l.as operaciones del. día, no obstante esto y tal. 

como ya lo hemos señalado con anterioridad, constituye un 

uso bancario el. hecho de que para cumplir con este aspecto 

de carácter temporal, ante la imposibilidad de realizar l.os 

registros contables en los términos del artículo 99 de l.a 

Ley de Instituciones de Crédito, real.izan l.os registros 

contables uno o dos d~as después de su realización en forma 
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retroactiva a fecha valor de la celebración de .l.os actos o 

contratos. La imposibilidad material de.l. registro contable 

diario consiste que se concentran primeramente las 

operaciones dentro de las diversas plazas conforme la 

zonificación de las sucursales bancarias, para después 

enviar el reporte al Centro Regional, y final.mente los 

Centros Regionales reportan las operaciones a 1as oficinas 

centrales del país en donde 1.1.evan a cabo .l.os registros 

contabl.es, por lo cual resulta materialmente imposible que 

todas las operaciones realizadas durante el día, sean 

contabilizadas antes de llevar a cabo el cierre diario de 

operaciones. 

En cuanto a l.a referencia normativa, con valoración 

jurídica, como habíamos dicho, esto se refiere al estatus, 

que según .l.a descripción típica, debe cubrir ciertas 

personas, situaciones o cosas, en este caso debe darse e1 

caso de que sean ''Empleados"'' o "Funcionarios11 los sujetos 

activos, así como "Las Instituciones de Crédito" como 

sujetos pasivos, a falta de .l.a investidura por parte de los 

primeros o de J.a falta de calidad del. sujeto pasivo como 

ta1, se dar~a 1a atipicidad. 

d) Ausencia de 1a cal.idad en el .sujeto activo. - como ya se 

mencionó, por ser el. sujeto activo necesariamente una 
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persona investida de l.a cal.idad de empl.eado o funcionario de 

una Institución de Crédito, aun cuando cual.quier sujeto 

capacidad experiencia operativa-bancaria, capaz de 

real.izar l.as conductas descritas en l.as figuras típicas 

estudio, necesario que quien l.as ejecute, tenga l.a 

investidura indicada, pudiéndose dar al.guno:s casos, uno de 

el.l.os como el. referido en el. ejernpl.o expuesto en el. inciso 

a), en el que el. ejecutante de l.a acción no cubra con el. 

requisito de sujeto activo requerido por el. tipo, en cuyo 

caso se daría el. caso de l.a atipicidad. 

e) Ausencia de el. número requerido de sujetos activos.- En 

este caso, dado que l.a descripción típica da l.a posibil.idad 

de que sea uno o varios sujetos activos, quienes ejecuten 

las conductas descritas, no es dabl.e que se de l.a atipicidad 

por la ausencia del. número de sujetos activos requeridos. 

f) Ausencia de l.a cal.idad del. sujeto pasivo.- Según l.o 

requerido por las figuras típicas en estudio, requiere 

que el. sujeto pasivo sea una Institución de Crédito, con l.o 

cual l.e da el. carácter de personal al. delito mismo, puede 

darse el. caso, de que algún empl.eado o funcionario de al.guna 

Institución de crédito, pueda realizar alguna de l.as 

conductas descritas por l.os tipos, pero dentro de l.a 

contabil.idad u operación de laguna empresa privada o pública 
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que no sea precisamente l.a Institución de Crédito para l.a 

cual. presta sus servicios, en cuyo daría 

atipicidad según l.o descrito por l.as figuras típicas en 

estudio. 

g) Ausencia del. bien jurídicamente tutel.ado.- Como l.o hemos 

dicho, el. bien jurídicamente tutel.ado en l.as figuras típicas 

en estudio, es l.a seguridad patrimonial., por l.o tanto se 

presupone que el. sujeto pasivo cuenta con un patrimonio y 

su ausencia daría l.ugar la atipicidad, sin embargo, 

casi imposible que se de, que por la natural.eza misma de las 

Instituciones de Crédito, en pl.enitud de funcionamiento como 

tal.es, carezcan de patrimonio propio, por lo tanto, 

difícil. que derivado de dicha situación pueda darse una 

atipicidad. 

Como puede advertir, necesario que 1a conducta 

real.izada, cubra todos l.os e1.ementos previstos por el. tipo 

para poder dar 1.ugar a l.a tipicidad o dicho de otra manera a 

l.a adecuación típica. 
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IIl:. - CAUSAS DE JUSTl:Fl:CACI:ON O DE LICITUD. - Para poder 

tener existencia una causa de justificación o de licitud, 

necesario que tengamos una conducta típica, es decir, que l.a 

conducta real.izada haya sido perfectamente encuadrada en el. 

tipo, l..l.enando así todos y cada de los elementos 

exigidos por el. mismo. 

Para poder entrar al. estudio, de l.as situaciones en que 

puede presentarse las figuras típicas estudio el. 

aspecto negativo de1 elemento esencial. general. val.orativo 

del. de1ito, es necesario primero citar al.gunos conceptos 

doctrinal.es y sobre todo comprender que son l.as causas de 

justificación o l.icitud. 

Dado .l.o anterior, el. Maestro Cel.estino Porte Petit, da 

el. siguiente concepto : "Pensamos que existe una causa de 

.l.icitud, cuando l.a conducta hecho siendo típicos 

permitidos, autorizados o facultados por 1a l.ey, a virtud de 

ausencia de interés de .l.a existencia de interés 

preponderante. Es aquel.l.a especial. situación -expresa 

Anto.l.isei- que un hecho que normalmente está prohibido 

por la ley penal., no constituye del.ito por l.a existencia de 

norma que l.o autoriza o lo impone." por su parte, e1 

S6 PORTE Petit Candaudap. Celestino. Apunlam..ientos de la Parte General de Derecho Penal. Edición 
Octava. Editorial Porrüa. S.A. México. 1983. Página 493. 
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Maestro Fernando Castel.l.anos Tena nos di.ce : "Las causas de 

justificación son aquel.las condiciones que tienen el. poder 

de excl.uir l.a anti.juridicidad de una conducta típica.;' 8
., ; 

por su parte; el. recordado Maestro Mariano Jiménez Huerta, 

al. respecto expuso : "Son circunstancias que impiden el 

nacimiento de la anti.juridicidad; tanto que el. titular del. 

interés protegido pe~al.mente consienta válidamente l.a 

acción que sin vol.untad implicaría una l.esión a un bien 

juri.dico, corno que la acción lesiva de un bien jurídico se 

considere, al. juzgada y val.orada en circunstancias 

que se real.izó, corno no ofensiva para los ideal.es de la 

comunidad, habida cuenta de que, si bien l.esiona bienes e 

intereses jurídicos ajenos, salvaguarda bienes e intereses 

preferentes desde el punto de vista social.. En cual.quiera de 

estos dos c&sos, el. juicio sobre la conducta enjuiciada no 

arroja un resultado antijurídico. En el. primero, falta 

totalmente el. binomio -lesión y ofensa- que integran 

plenitud la esencia de l.o antijurídico. En el. otro, sólo el. 

segundo extremo -ofensa- del. binomio." 

•
7 CASTELLANOS Tena. Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho Penal. Edición Oct:n-a. 

Editorial Ponúa. S.A. México. 1974. Página 181. 
ª .IDdENEZ Hucna. Mariano. La Antijurid.icidad. Edirorial Imprenta Unhtcrsitaria. México. 1952. 
Páginas l l 7 y 118. 
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Por su parte Don Luis Jiménez de Asúa, a cerca de 1as Causas 

de Justificación nos dice que : "Pueden definirse as~ : Son 

causas de justificación 1as que excluyen la antijuridicidad 

de una conducta que puede subsumirse en un tipo legal ; esto 

es, aquellos actos u omisiones que revisten aspecto de 

de1ito, figura de1ictiva, pero los que fa1ta, sin 

embargo, e1 carácter de ser antijurídicos, de contrarios al 

Derecho, que es el elemento más importante del crimen." !.'-?> 

Como podemos desprender de los conceptos dados por los 

Maestros Porte Petit y Jiménez Huerta, existen dos 

principios que fundamentan a las causas de justificación o 

licitud, las cuales son, la ausencia de interés y el interés 

preponderante, lo cua1 están de acuerdo 1a mayoría de 

los Doctos en la materia. 

Si tomamos en consideración, que 1as causas de justificación 

o licitud, se desprenden de 1as condiciones mismas en que 

fue realizada la conducta típica, mismas condiciones que en 

forma objetiva han sido tomadas por el l.egisl.ador, para 

considerar que 1a conducta realizada fue conforme 

derecho, o bien que habiendo contravenido lo expuesto por l.a 

norma jurídica, existen causas que desvanecen el. carácter 

S9 IlMENEZ de Asúa_ Luis. Tratado de Derecho Penal. Tomo 111. Cuarta Edición. Editorial Losada. S.A. 
Buenos Aires,. Argentina. 1963. Página 1035. 
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íl..~cito de1 hecho producido, entonces, al. encontrar en 

nuestro ordena.miento jurídico e1 principio de ausencia de 

interés (fracción III del. art1.cul.o 15 del. Código Penal.), 

debemos considerar corno existentes y aceptados ambos 

principios. 

El. existir l..as causas de justificación o l.i.citud, dentro de 

cual.quier ordenamiento punitivo, indudablemente que es 

necesario para l.a existencia del. val.ar justicia dentro del. 

Estado de Derecho, toda vez que puede val.orar 1.a 

conducta real.izada, únicamente de acuerdo l.o previsto 

el. tipo penal., sino que debe val.orarse l.os motivos o 1.as 

causas que dieron origen a dicha conducta. 

Respecto al. surgimiento de l.as causa de justificación o de 

1.icitud en l.os códigos penal.es, Don Mariano Jiménez Huerta 

expuso : ''La frecuencia que presentaban 

determinadas situaciones en l.a vida real. y l.a sencil.l.ez y 

concreción de 1.as mismas, hizo posibl.e que l.a técnica 

l.egisl.ati.va imperante en la confección de l.a 1.ey penal. hasta 

l.a época presente que construye dogmáticamente el. 

concepto del. del.ita por l.a determinación de diversos 

caracteres, crease casuísticas y exhaustivas f6rmul.as para 

aquel.l.as situaciones en que 1a conducta se justificaba ante 
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e1 Derecho .. " "c., asimismo, para poder determinar cuando una 

conducta se encuentra provista de causas de justificación o 

1.icitud, el. mismo Maestro dice : ""El. primero y más 

el..emental.. de l.os sistemas para reconocer l.a ausencia de l.a 

antijuridicidad, es acudir al. repertorio de l.as "'causas de 

justificaci6n" expresamente consignadas en l.a l..ey, pues toda 

regia jurídica que ordena y permite l.a l.esión o riesgo de un 

bien jurídico, l.e da, por este medio, el. carácter de acto 

l.egítimo, y excl.uye, por consiguiente, l.a posibil.idad de 

incl.uir1o entre l.os hechos punibl.es ~" 

De acuerdo a l..o anterior, dentro de 1o que considera como 

""Causas de exc:l.usi.6n del. de1ito" nuestro Código pena1 en su 

capítu1o l'.V, en el. artícul.o 15 nos expone casuisticamente 

cuando excl.uido e1 del.i.to, encontrándose en el. mismo 

aspectos negativos de conducta, de 

i.nimputabi1i.dad, de incul.pabil.i.dad, incl.uso prevista 

l.a misma atipícidad y desde J.uego l.as de 

justificación J.ici.tud.. Por l.o que este segmento, 

únicamente haremos referencia a estas ú1timas, las cual.es se 

encuentran contenidas en ias fracciones XII, XV, V (en una 

de sus partes) y VI .. 

90 JtMENEZ Huerta,. Mariano. La Antijuridicidad. Editorial Imprenta Universitaria. México. 1952. 
Páginas 119 y 120. 
91 JlMENEZ Huerta. ~ano. La Amijuridicidad. Editorial Imprenta Universitaria. MCxico, 1952. 
Página 121. 
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A efecto de determinar, sobre 1a posibi1idad de aparición de 

1as causas de justificación 1icitud, en 1as figuras 

t.1picas en estudio, haremos referencia a1 concepto de cada 

una de e11as y a1 mismo tiempo 

existencia en dichas figuras. 

vera si es dable su 

A continuación, haremos el análisis de 1as causas de 

justificación o 1icitud, de acuerdo a1 orden en que aparecen 

en e1 Artículo 15 de1 Código Pena1, reformado en e1 afto de 

1994 y que 1a misma ley 1as denomina causas de exc1usión de1 

delito. 

a)Ausencia de interés de1 titular de1 bien jurídico 

afectado. - Esta causa de justificación de licitud, 

encuentra prevista en 1a fracción III del. precepto arriba 

indicado, y cuya presencia en 1as .1egis.1aciones vigentes, ha 

sido debatida por 1a doctrina, debate que va desde e1 hecho 

de aceptar o no su existencia, hasta l.a de del.imitar en que 

casos es dable su aparición y en cuales no. 

La ausencia de interés o consentimiento del. titu.1ar del. 

bien jurídico afectado, constituye sol.o para algunos autores 

de .1a doctrina penal, un tema de importancia tratar 

dentro de .1as causas de justificación, mientras que otros 
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sol.o hetcen breve referencia a e11as e incluso hay quienes 

omiten su estudio. 

Para poder comprender esta causa de justificación o licitud, 

citaremos algunos conceptos establecidos en la doctrina, el. 

primero de ellos el que 

Caste11anos Tena, quien dice 

da e1 Maestro Fernando 

"'Ausencia de interés. 

Normalmente el. consentimiento del. ofendido irrel.evante 

para el.iminar el carácter antijurídico de una conducta, por 

vulnerar el. delito no sólo intereses individuales, sino que 

también quebranta l.a armonía colectiva ; pero ocasionalmente 

el. interés social. consiste en la protección de un interés 

privado del. cual l.ibremente puede hacer su 

ti tul.ar (propiedad permitida por la ley, ejercicio de 

1ibertad individual.) ; entonces SÍ cobra vigor el. 

consentimiento del interesado porque significa el ejercicio 

de tal.es derechos y, por ende, resul.ta idóneo para excluir 

l.a antijuridicidad ; lo mismo cuando el. Derecho 

reputa i1ícita una conducta sin la anuencia del sujeto 

pasivo. En estos casos al otorgarse e1 consentimiento, está 

ausente e1 interés que el orden jurídico trata de proteger. 

Mas debe tenerse presente que genera1mente los tipos 

contienen referencias ta1es "falta de 

consentimiento'' (del titular), '"contra la voluntad", "'sin 

permiso", etc. Entonces el consentimiento opera para 
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fundament•r una justificante, sino una atipicidad. So1amente 

cuando en el tipo no captan esos requisitos por darl.os 1a 

1ey por supuestos, se estará ante verdaderas causas de 

justificación por ausencia de interés." 9
:? ; e.1 Maestro 

Mariano Jiménez Huerta nos expone : ºGrispigni formul.a e1 

siguiente concepto del. consentimiento de1 11amado ofendido : 

ºEs 1a autorización dada por el titular de un bien jur1dico 

otra persona, facultándola para lesionar poner 

peligro el bien de ese titular." Ranieri considera que "el. 

consentimiento del titular del derecho es manifestación 

unil.ateral. de vol.untad por medio de la cual aquel que es 

capaz. de obrar, renuncia un interés jur ídicarnente 

protegido, del. que puede válidamente disponer." Para 

Maggiore el. consentimiento del. ti tul.ar del. derecho 

constituye instituto sí estab1e, de carácter 

penaL1.stico, mediante el. cual. el. Estado hace depender 1a 

excl.usión de l.a antijuridicidad del. hecho, de una 

decl.aración de vol.untad del. ti tul.ar del. derecho agredido." 

Como podemos deducir, deben darse al.gunos factores para que 

pueda surgir esta de justificación licitud, las 

92 CASTELLANOS Te~ Femando. Lineamientos Elementales de Derecho Pcn::tl. Edición Octava. 
Editorial Ponúa... S.A. México. 1974. Página 185. 
93 JDdENEZ Huerta.. Mariano. La Antijuridicidad Editorial Imprenta Universitaria. México. 1952. 
Páginas lJOy 131. 

134 



cua1es 1as siquientes : a) El bien jur~dicamente 

tutelado, debe recaer sobre un derecho eminentemente privado 

de su titular, b) Debe existir plena libertad del titular, 

para poder disponer de dicho bien, c) Que el. titular del. 

bien permita que otra persona pueda disponer del mismo 

libremente, y d) El. consentimiento del titular, debe hacerse 

antes 

conducta. 

el momento mismo de que ejecutada la 

Es comprensible, que la esencia misma de esta causa de 

justificación o l.ic:itud, se encuentra el valor jurídico 

que le da al consentimiento del titular del bien, al 

respecto el. maestro Mariano Jiménez Huerta nos dice "De 

consuno ha negado todo valor al consentimiento el. 

ámbito del Derecho Penal por estimarse que, dada la 

naturaleza pública de esta rama del Derecho, no es posible 

derogar, por convenciones particulares, las leyes de orden 

público. Sin embargo, este, a primera vista, desl.umbrador 

aserto, tiene otro alcance que el de una simple 

declaración enfática que trata de escamotear complejo 

probl.ema : pues si cal.a las profundas raíces de 

nuestra ciencia, inmediatamente aparece el verdadero y hondo 

valor que reviste el consentimiento el área jurídico-

penal. Decir que la ley penal. tute1a siempre -escribe 

Vannini- intereses públicos, esto es, intereses de la 
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co1ectividad sobre 1os que no puede ejercer ningún poder de 

disposición 1a voiuntad privada aun en e1 caso que 

individua1ice en e1la el interés socia1 tute1ado por la 1ey 

penal misma, es afirmar cosa no exacta. La 1ey penal. tutela 

directamente intereses públ.icos siempre que el sujeto pasivo 

del hecho incriminado 1a colectividad. la familia o e1 

Estado mismo. En estos de1itos, ningún poder tiene e1 

consentimiento del. particu1ar. Tutel.a. en cambio, 

indirectamente intereses púb1icos, cuando e1 interés público 

es el. ref1ejo co1ectivo de un interés privado, ya que el. 

interés tute1ado no es el. interés público a la conservación 

del bien jurídico corno ta1, sino el. interés público 1a 

in.vio1abil.idad en particular de bien de 

pertenencia. En estos casos el. Estado tiene sol.amente 

interés -indirecto, reflejo- a que sus súbditos no violen el 

interés del. particular la conservación del. bien de 

pertenencia. Por tanto, el consentimiento de éste, en cuanto 

ex.presa ausencia del interés y renuncia la conservación 

determina, del. bien protegido 1a l.ey penal., 

consecuencia 16gica, l.a carencia de interés estatal., pues 

deviene imposib1e 1a jurídica vial.ación del. interés que 1a 

l.ey protege. Se habl.a en 1a doctrina -agrega Vannini-, de 

una inadmisible renuncia del. particul.ar a la tutela penal ; 

se habla de imposibil.idad de inval.idar mediante 

consentimiento del. sujeto pasivo, l.a norma jurídica. Todo 
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esto demuestra que el problema del consentimiento no ha sido 

puesto sobre la debida base de observación. No hay renuncia 

privada a .la tutela jurídica. El concepto de renuncia a la 

tutela jurídica nada tiene que ver con el consentimiento. A 

.la tutela jurídica renuncia aquel que hace 

facultad que la ley .le concede para 1a defensa y .la 

reintegración de.l interés protegido en el consentimiento 

no puede decirse que e.1 interesado omita hacer uso de .la 

tutela jurídica ; .lo que acontece es que se crea estado 

de hecho que diverso de aquel que la norma tutela 

penalmente." 94 

Es importante resaltar, que aun cuando la misma .ley permita 

en algunos casos, que se manifieste el consentimiento de el 

ti tu.lar del bien jurídico afectado, bajo ninguna 

circunstancia, para el orden jurídico punitivo, la tute.la 

jurídica individual prevalecerá sobre .la tute.la jurídica 

social, esto es como se vuelve a reiterar, es permisible el 

consentimiento del titular del derecho, siempre y cuando no 

se afecten .los intereses socia.les, de ahí que, son los menos 

.los casos en que se pueda dar esta causa de justificación o 

1icitud, justificándose únicamente cuando expresa 

consentimiento que sobre un derecho personalisirno y 

P4 JIJod.ENEZ Huen.a. Mariano. La Antijuridicidad.. Editorial Imprenta Universilaria. México, 1952. 
Páginas 139 a 141. 
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cuya tempora.J.idad debe ser anterior o en e1 momento de 1a 

acción, creando así una situación de hecho. 

Sin pretender ana1izar 1os rubros de 1os de1itos que 

puede darse esta de justificación, únicamente 

dada 1a natura1eza de 1as figuras típicas estudio, 

mencionaremos que por lo que respecta 1os del.itas 

patrimonia1es, son los que mayor frecuencia puede 

darse el consentimiento del titular del. bien jurídicamente 

afectado, y~ que como 1o menciona el Maestro Mariano Jiménez 

Huerta : ''En los delitos contra l.a propiedad es donde, ·con 

mayor dimensión, ejerce su influjo el consentimiento, pues 

1~s intereses que el Estado tutela la generalidad de 

estos del..itos, únicamente derechos subjetivos de los 

particulares, sin que interfieran en protección otros 

intereses públicos." 

Sin embargo, hay que recordar lo citado por el Maestro 

Castellanos Tena, el. sentido de que regu1armente los 

tipos penal.es contienen alguna referencia, como por el 

ejemp1.o en el.. delito de robo, que se requi.ere forzosamente 

que el apoderamiento de cosa ajena mueble deba hacerse "sin 

el consentimiento" de quien puede disponer de ella 

95 JllldENEZ Huerta.. Mariano. La Antijuridicidad.. Edi1orial lmprenla Unh.-crsitaria. Mé.'<.ico, 1952. 
Páginas 167 y 168. 
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arreg1o a 1a l.ey, en cuyo caso más que estar ante un caso de 

causa de justificación o l.icitud en e1 caso de que exista e1 

consentimiento, estari.arnos ante el. caso de una atipicidad, 

toda vez que fa1taría uno de l.os elementos constitutivos del. 

tipo .. 

Tomando en consideración lo anterior, continuación 

ana1izaremos si dab1e que presente esta causa de 

justificación o 1icitud en l.as figuras típicas en estudio .. 

Con e1 objeto de tratar de tener l.a mayor precisión 

nuestro análisis, nuevamente transcribiremos 1o dispuesto 

por l.a fracción I del. Articu1o 113 de l.a Ley de 

.Instituciones de Crédito, l.a cua1 dice : ºSerán sancionados 

con prisión de dos diez ai"ios y multa de quinientas 

cincuenta mi1 veces el. sal.ario mínimo general. diario vigente 

en el. Distrito Federal., a l.os empleados y funcionarios de 

l.as instituciones de crédito : 

I .. - Que dolosa.mente omitan registrar los términos de1 

artículo 99 de esta l.ey, las operaciones efectuadas por la 

institución de que trate, que mediante maniobras 

al.teren l.os registros para ocul.tar l.a verdadera natura1eza 

de l.as operaciones real.izadas, afectando la composición de 

activos, pasivos, cuentas contingentes o resultados, y" 
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Como podemos observar, en primer término existe 

referencia aJ.guna, por J.o tanto, es dable que estos casos 

donde se tutel.a l.a seguridad patrimonial., el. titul.ar de 

dicho bien, que sería el. Gobierno Federal.. a través de l.a 

secretaría de Hacienda y Crédito Públ.ico, desde l.uego que 

podría consentir previamente la realización de l.as conductas 

descritas en ambas figuras típicas, como pudiera ocurrir con 

J.a emisión de circul.ares hacia o varias Instituciones 

de Crédito, donde l.es indique l.a suspensión temporal. 

de1 registro contabl.e de operaciones, ante 10 cual es el.aro 

que estaríamos ante una causa de licitud o justificación en 

el. caso de l.o dispuesto en J.a primera de J.as figuras 

típicas. No así en este caso tendrían J.a facultad de 

disposición del. bien jurídicamente tutelado l.as propias 

Instituciones de Crédito representadas por propios 

accionistas, directivos miembros del. Consejo de 

Ad.ministración, en virtud de que resulta el.aro l.o dispuesto 

en el. artículo 115 de l.a Ley de Instituciones de Crédito, en 

donde se prevé la legitimación de querell.a en l.as figuras 

ti.picas en estudio, a l.a Secretaría de Hacienda y Crédito 

Públ.ico. 

Como puede concluir, para que pueda val.orarse l.a 

existencia de este tipo de causa de justificación o licitud, 
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necesario que, sea ana1izado cada caso concreto y no a 

través de una valoración uniforme en determinado tipo de 

de1itos, en virtud de que deben estudiarse los aspectos ya 

mencionados como son la subjetividad del derecho que tenga 

el titular sobre el. bien, 1.a libertad de disposición que se 

tenga del mismo# e1 consentimiento y la temporalidad con que 

este se de# de tal forma que# al igual que 1as otras causas 

de licitud o justificación# compete determinar su existencia 

en forma exacta al. juzgador de cada caso concreto. 

b) La Legitima defensa. - Esta encuentra prevista 

fracción IV del. Artículo 15 del Código Penal.# misma que 

constituye la causa de justificación o licitud que a nuestro 

juicio la más representativa# y que adquiere una 

importancia especial debido a que su previsión en cual.quier 

l.egislación incuestionable# toda vez que cuando se dan 

1.os extremos del que actúa legitima defensa# difícil. 

que aún el. propio juzgador cuestione su concurrencia 

causa de licitud o justificación. 

Una que el. inciso anterior vimos la de 

justificación licitud# basada en el principio de la 

ausencia de interés# ahora# entramos ya, al. grupo de las 

sustentadas en el principio de la preva1ecencia del interés 

preponderante# de las cual.es el. Maestro Mariano Jiménez 
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Huerta nos menciona lo siguiente : '""Ya anteriormente 

!5etia1amos que las conductas más relevantes de autoauxilio 

que el. hombre puede 15.citamente real.izar, son aque11as que 

son oriundas de un especial. derecho de neces-idad establecido 

por e1 ordenamiento jurídico para resolver concretas 

situaciones en que, ante imperativos de la vida, el. 

hombre impedido de impetrar el efectivo auxilio de la 

justicia pública. Si pretende que el ordenamiento 

jurS.dico refleje la viva realidad, preciso que preste la 

debida atención estas situaciones excepcionales y 

reconozca la licitud de aquel.las conductas que, dentro de 

J.os propios límites que fija la ley, tratan de defender o 

salvaguardar determinados intereses vitales de notoria 

importancia. El propio ordenamiento jurídico que reconoce la 

realidad de estas situaciones, crea, en favor de 1os hombres 

que ell.as encuentran, especiales derechos de 

necesidad. La extraordinaria importancia que reviste la 

existencia y ejercicio de estos derechos y, sobre todo, 

reconocimiento y consagración por la ley penal, motiva que 

1a licitud que se deriva de estos derechos aparezca 

desgajada del tronco común -ejercicio de un derecho- para 

adquirir propia autonomía en dos importantísimos institutos 

penal.es : 1a legítima defensa y el estado de necesidad.~' 

§11§ JIMENEZ Huerta.. Mariano. La Antijuridicidad.. Editorial Imprenta Universitaria. México, 1952. 
Páginas l.i7 y 148. 
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Comenzamos pues en este inciso con la legitima defensa, de 

l.a cual e1 párrafo anterior ya mencionamos su 

importancia, siendo también de 1as que más ha escrito, y 

que sin embargo, de antemano consideramos que esta causa de 

justificación o licitud, dada la naturaleza misma de los 

casos en que dabl..e aparición, es posible su 

existencia en las figuras t~picas en estudio. 

No obstante ].o anterior, continuación haremos breve 

análisis de la legitima defensa, con el objeto de comprender 

su naturaleza y las razones por las cuales es posible 

su aparición en las figuras típicas en estudio. 

El Maestro Fernando Castel.lanos Tena, dice : '"Todas las 

definiciones más semejantes repulsa de una 

agresión antijurídica y actual por el atacado o por terceras 

personas contra el agresor, sin traspasar la medida 

necesaria para l.a protección. n ; por su parte, el. Maestro 

Francisco Pavón Vasconcelos da el siguiente concepto 

''La l..egítima defensa es l.a repu].sa inmediata, necesaria y 

proporcionada a una agresión actual. e injusta, de la cual 

deriva un peligro inminente para bienes tutel.ados por el. 

9? CASTELLANOS Tena. Femamlo. Lineantientos Elementales de Derecho Penal. Edición Octava. 
Editorial Porrúa. S.A. México, 1974. Página 190. 
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Derecho.'' 98 
; El. Maestro Cel.estino Porte Petit, nos dice 

que : ••se puede definir esta causa de justificación como el. 

contraataque (o repul..sa) necesario y proporcional.. 

agresión injusta, actual. inminente que pone en peligro 

bienes propios ajenos, aun cuando haya sido provocada 

insuficientemente." al. respecto, 1os Maestros Raúl. 

Carrancá y Truji11o y Raúl. Carrancá y Rivas nos exponen l.o 

siguiente : "Ha sido definida l.a l.egítima defensa 1a 

repu1sa de agresión antijurídica y actual., por el. 

atacado o por terceras personas, contra el agresor, cuando 

no traspase 1a medida necesaria para 1a protección 

(Ko1her) ; como l.a defensa que se estima necesaria para 

repel..er una agresión actual. y contraria a derecho, por medio 

de una l..esión contra el. agresor (Liszt) . La defensa 

l.egítima cuando contraataca fin de que una agresión 

grave no consume el. dai'\o con que amenaza inminentemente."' 100 

El. artícul.o 15 del. Código Penal., considera corno excl.uyente 

del. delito, cuando "IV. - Se repel.a una agresión real., 

actua1 o inminente, y sin derecho, en protección de bienes 

jurídicos propios o ajenos, siempre que exista necesidad de 

• PAVON VascoaccJos, Francisco. Manual de Dcn:cho Pcoa.I Mexicano. Edición Séptima. Editorial 
Pbmia. S.A. México, 198S. l"ligina 3 IS. 
99 PORTE Pclil Caadauda"' Celestino. Apuntamientos de la Parte General d: Derecho Penal. Edición 
Cllc:un.. Editmial PbnUa. S.A. México. 1983. Página SOi. 
100 CARRANCA Y Trujillo. Raúl y Carrancá Y Rivas. Raúl. Derecho PcnaJ Mexicano. Parte General. 
E.dici6a Dccimaoctava. Editorial Ponúa. S.A. México. 1995. Página SJ l. 
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1a defensa y racional.idad de l.os medios empleados y no medie 

provocación dolosa suficiente inmediata por parte del.. 

agredido o de 1a persona a quien defiende . ., 

Tomando como base l.o referido en el. párrafo anterior, parea 

darse 1a legitima defensa se necesita : a) 1a repu1sa de una 

agresión rea1, esto 

efectivamente de otro 

que 1a agresión sea proveniente 

humano, quien a su vez es objeto 

de 1a tute1a jurídica ; b)Que 1.a agresión sea actua1 

iruninente, esto es una agresión pasada, debe el. sujeto 

injustamente agredido concurrir ante l.a autoridad, con el. 

objeto de que esta aplique l.a l.ey en contra del.. injusto 

agresor, de l..o contrario, .se violaría el. principio de que 

"nadie puede hacerse justicia pos su propia mano", mismo que 

se encuentra consagrado en el. artículo 17 de nuestra 

Constitución Pol.ítica, el. cual. l.a 1etra dice ''ART. 17.-

Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 

ejercer violencia par recl.amar derecho.". Tampoco l.a 

agresión debe argumentarse que sea futura o posibl.e, ya que 

este caso l.a persona que sea objeto de una posibl.e 

agresión, tiene e1 tiempo para poder concurrir a solicitar 

l.a protección del. Estado, inicio policía 

protectora, y en segundo término como 6rgano de procuración 

de justicia, por 1.a posible comisión de de1ito ya 

consumado que bien pudiera ser por ejemp1o el. de amenazas u 
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otro ; c)Que l.a agresión repe1ida sea sin derecho, esto es, 

que 1a conducta del. agresor no este protegida por un mandato 

u ordenamiento 1ega1, o bien que este autorizada por una 

reso1uci6n de carácter judicial. d) Que 1a repul.sa de la 

agresión, e1 objeto de proteger bienes jur1.dicos 

propios o ajenos, esto es, que se hayan puesto en peligro 

inminente de destrucción vio1ación, 1os bienes que el. 

Estado través del. ordenamiento jur1.dico protege 

beneficio de todos y cada de l.os miembros de J.a 

sociedad, dando 1a autorización legal. para que cual.quiera de 

sus gobernados, repu1se l.a injusta agresión, para 

sa.1vaguardar sus propios bienes y aun l.os de terceros ; 

e) Que exista necesidad de defensa y racional.ida.d de los 

medios emp1eados, esto es que no haya otra al.ternativa para 

impedir 1a viol.ación de 1os bienes, más que la de actuar con 

otra agresión, que repulse aquel.la injustamente emitida, 

pero además si e11o es inevitable, no debe existir exceso de 

defensa, esto es, debe haber cierta proporcional.idad entre 

1os bienes protegidos y 1os medios empl.eados en la repulsa 

de l.a agresión, debiendo ser medios que sean estrictamente 

suficientes repeler 1a injusta agresión, siendo desde luego 

previsibl.e que los medios empleados por quien repel.a la 

agresión, pueden ser superiores los empleados por el 

injusto agresor, sin embargo debe valorarse si la agresión 

pudo haberse repe1ido con medios de menor proporción, o bien 
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que no exist.1.a otra posibil.idad más que l..a de empl.ear los 

medios que ten.1.an al. al.canee, ante 1a inminente 

destrucción de 1os bienes que se protegen, y f) Que no medie 

provocación do1osa suficiente inmediata por parte del. 

ofendido o de 1a persona a quien se defiende, el. que actúa 

creando artificiosamente l..as condiciones para aparentar 

1egitimar 1a defensa de sus bienes o que otro l..os defienda, 

crea una situación de preparación y ejecución de una 

conducta antijur.1.dica simpl.e y 11.anamente, ya que el. 

objetivo a priori era 1a de del.inquir, tratándose de amparar 

ante una supuesta causa de l.egitima defensa. 

Como podemos observar, 

l.icitud, 

injustamente 

basada 

agredidos, 

esta causa de justificación 

1a 

sin 

protección 

importar 

de 

si 

1os bienes 

e1 que fue 

sacrificado era estimado como de más o de menor val.ar, al. 

respecto e1 Maestro Mariano Jiménez Huerta nos expone : ''No 

se trata, por consiguiente, de una prevalencia cuantitativa, 

como puede parecer quienes rijan e1 criterio del. 

bal.anceamiento de 1os intereses por esta particular razón, 

sino de una preva1encia cual.itativa, y desde este ángu1o 

visual. e1 bien de1 agredido, sól.o porque es ta1, adquiere un 
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re.1ieve y un significado positivo muy particul.ar frente al. 

bien del. agresor .. •1 1 0 1 

Visto l.o anterior. es obvio que por J.a naturaleza misma de 

l.as conductas tipificadas como del.i tos l.a figuras en 

estudio. no es posible que se de 1a .legitima. defensa,. 

virtud, de quien incurre en l.a omisión o J.a acción descrita 

en .1a fracción I del. Artícu.l.o 113 de l.a Ley de Instituciones 

de Crédito, no actúa ante J.a repulsa de una agresiónª 

c)E.1 Estado de Necesidadª- La fracción V del. Artículo 15 del. 

Código Penal., dispone como causa excJ.uyente del. delito, al. 

Estado de Necesidad, manejándose dos hipótesis, que son, uno 

cuando el. bien jurídico sacrificado es de menor val.or, y el. 

otro cuando hay igual.dad entre el. sacrificado y el. 

conservado .. 

Para el. efecto de considerar al. Estado de Necesidad como una 

causa de justificación licitud, nos colocaremos en l.a 

hipótesis de l..a conservación de un bien de superior val.or 

por el. sacrificio de otro menor .. 

101 JIMENEZ Huerta. Maria.no. La Antijuridicidad. Editorial I~ Un.Ncrsitaria. México. J 9.S2. 
Pllgiaas 250 y 251. 
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Sin lugar dudas que. e1 estado de necesidad por 

natura1eza misma. tiene gran semejanza 1a legitima 

defensa, diferenciándose de la otra, fundamentalmente 

por el hecho de que en el estado de necesidad. el peligro en 

que ponen 1os bienes jurídicos, no es provocado por una 

agresión injusta proveniente de otra persona. sino que dicho 

peligro o riesgo es originado por acontecimiento fortuito 

o accidental. que puede provenir de l.a naturaleza o de 

acto hum.ano ; así como también, otra de l.as diferencias 

que, en el estado de necesidad, si se toma en consideración 

e1 aspecto cuantitativo de los bienes jurídicos en colisión 

o confl.icto, esto es el mismo Código Penal marca los limites 

al respecto para que sea dable el estado de necesidad, 1os 

cual.es como ya se mencionó por un lado es, la salvaguarda de 

bien jurídico superior por el sacrificio de otro 

considerado de inferior valor, y por el otro, el sacrificio 

de un bien por la salvaguarda de otro de igual valor (causa 

de inculpabilidad)_ 

Respecto a esta causa de justificación o Licitud, el Maestro 

Mariano Jiménez Huerta maneja el siguiente concepto : 

''Define Hippel el estado de necesidad, como "una 

situación de peligro actual para intereses jurídicamente 

reconocidos, que sólo se puede eliminar por la lesión de 

otros intereses ajenos igualmente reconocidos". El estado de 
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necesidad es, por consiguiente, una colisión de intereses. 

El. problema jurídico especial. que presenta esta colisión de 

intereses, es el de determinar cuándo y en qué medida 

1..1.cito lesionar intereses ajenos para eliminar el pe.ligro - " 

102 
: por su parte, .los Maestros Raúl. Carrancá. y Truj i.ll.o y 

Raú.l Carrancá y Rivas, dan l.a siguiente noción : ''E.1 

de1ito comete estado de necesidad cuando 

consecuencia de un acontecimiento de orden natural de 

orden hwnano, el. agente se encuentra forzado a ejecutar l.a 

acción u omisión típicas para escapar de él. mismo o hacer 

escapar a otro de un pel.igro grave, inminente e inevitabl.e 

de otro modo (Garraud) - E.1 estado de necesidad se presenta 

como una s~tuación individual. jurídicamente reconocida, por 

J.a cua.l. e.l que se encuentra en el.l.a se hal..la determinado, 

sin estar coartado absolutamente, a violar una norma pena.l 

en propia o ajena salvaguarda, y que tiene corno efecto hacer 

impune o menos punibl.e el. de.lito, cuando .la causa de aque.l.la 

situación puede atribuirse la vol.untad del agente 

(Manzini). E.l estado de necesidad una .situación de 

peligro actua.l de los intereses pro~egidos por e.l derecho, 

en .l.a cual. no queda otro remedio que .la violación de los 

intereses de otro, jurídicamente protegidos es. por 

consiguiente, un caso de colisión de intereses (Liszt). En 

102 JlMENEZ Huerta, M3riano. La Antijuridicidad. Editorial lniprcnta Universitaria. Mé.'Cico. J 952. 
Páginas 307 y 308. 
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consecuencia., el. estado de necesidad está justificado, 

dentro de ciertos l.ímites precisos, el. ataque contra bienes 

ajenos juri.dica.mente protegidos, a. fin de sal.var l.os propios 

de igual. o de mayor val.or. La justificación permite habl.ar 

de un derecho de necesidad.,. 103 
; por otro l.ado el. Maestro 

Cel.estino Porte Petit, nos expone que "Estamos frente al. 

estado de necesidad, cuando para sal.var un bien de mayor o 

igual. entidad juri.dicamente tutel.ado o protegido, l.esiona 

otro bien, igual.mente amparado por 1.a l.ey. '' mientras 

que el. Maestro Fernando Castel.l.anos Tena dice : "El. 

estado de necesidad es el pel.igro actual. o inmediato para 

bienes jurídicamente protegidos, que sól.o puede evitarse 

mediante 1a l.esión de bienes también jurídicamente 

tutel.ados, pertenecientes otra persona (Cuel.l.o Cal.ón). Es 

una situación de peligro para un bien jurídico, que sól.o 

puede sal.varse mediante l.a violación de otro bien jurídico 

( Sebastián Sol.er) • " 10 ~ 

De tal. forma, que como puede observarse, el. principio de 

interés preponderante, tiene todo su espiendor en el. estado 

de necesidad como causa de justificación o licitud, dado que 

10> CARRANCA Y Trujillo, Raúl y Carranc:á: y Rh-as, Raid. Derecho Penal Mexicano. Pane General. 
Edición DcciJDaoctava. Editorial Porrúa. S.A. México, 199S. Página 569. 
104 POR.TE Pctit Ca.ndaudap, Celestino. Apuntamientos de la Parte General de Derecho Penal. Edición 
Octava. Editorial Porrú:l. S.A. México, 1983. Página S39. 
le>$ CASTELLANOS Tena. Fernando. Li.ncam.icntos Elemcnlalcs de Derecho Penal. Edición Orcun•a. 
Editorial Ponúa, S.A México. 1974. Página 203. 
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subsiste e1 bien jur~dicamente protegido de mayor va1or, por 

encima de e1 de menor va.1or. Por otra parte, a1 igua.1 que en 

1a 1egitima defensa, en e1 estado de necesidad se requiere 

que para sa1vaguardar e.1 bien jurídico propio o ajeno, e.1 

pe1igro sea rea.1, actua.1 o inminente, no siendo evitab1e e1 

sacrificio de1 bien que 

estado de necesidad 

afecta, pero además, que e.1 

creado do1osamente por quien 

sa1vaguarda el. bien propio o ajeno, o en este ú.1timo caso 

por e.1 titu1ar de1 mismo. 

En el. concreto que ocupa, difíci.1 que pueda 

pre.sentarse e1 estado de necesidad como causa de 1-icitud o 

justificación, esto por 1a natura1eza misma de 1as 

operaciones tipificadas, que como ya 

efectos forma.1es, en razón de que 

ha mencionado son de 

produce un quebranto 

patrimonia.1, por 1o tanto hay disposición física de 

dinero, 1o que pudiera pensarse de quien actúa 

disponiendo de dinero para so1ventar una necesidad en donde 

estén en riesgo bienes jur1dicos superiores al patrimonio, 

por ejemp1o en e1 caso de1 pago por e.1 rescate en un p1agio 

secuestro, para el pago de gastos médicos por 

operación imprevista de a1gún fami1iar, etc. 

Sin embargo, puede darse e1 caso de quien a.1 verse en una 

situación como las ejemplificadas el párrafo anterior, 
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acepte de otra persona una cantidad de dinero para no 

registrar su contrato o bien para realizar actos tendientes 

a ocu1tar la natural..ez.a o l..a operación en si, que dicha 

persona o tercero haya real.izado con 1a Institución de 

Crédito. 

d)E1 curnp1imiento de deber jurídico.- Esta de 

licitud o justificación, se haya contenida en la fracción I 

del A.rtícul.o 15 del.. Código Pena1, que a la .letra dice : ºVI. 

La acción o la omisión rea1icen cumplimiento de un 

deber jurídico o ..... ~ 

Al.. respecto, el Maestro Mariano Jiménez Huerta nos expone : 

""La ley impone de consuno determinados deberes los 

hombres, bien atención .los cargos púb1icos que 

ostentan, bien consideración simple cualidad de 

ciudadanos. En cumpl.imiento de estos deberes pueden 

l.esionarse bienes jurídicos vitales de la colectividad 

derechos subjetivos de ajenas personas. Pero la ley que 

imperativamente impone el cumplimiento de estos deberes, 

puede valorar como antijurídicas las conductas realizadas 

para cumplimiento. Y aunque exacto que estas 

ocasiones pueden lesionarse bienes jurídicos que la ley 

pena1 protege, el interés social preponderante que toda 

colectividad organizada existe en que sean cumplidos, 

trueque de lesionar bienes jurídicos ajenos, los deberes que 
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1a J..ey estima como necesarios para 1a vida social., actúa 

como causa impeditiva de1 nacimiento de 1a antijuridici.dad 

de J..as indicadas conductas."' 106 
; por parte l.os Maestros 

Raúl.. Carrancá y Truji11o y Raúl.. Carrancá y Rivas 

exponen : obvio que puede constituir acción 

antijuríd~ca aque11a que realiza en ejecución de la l.ey, 

por mandato expreso de el.la simplemente porque el.la lo 

autoriza." Y más adelante en l.a misma obra dicen : "Cuando 

se trata del. cumplimiento de un deber legal, los tratadistas 

distinguen dos distintos casos, en orden a los sujetos : 1, 

los actos ejecutados cumplimiento de un deber legal 

resu1tante del. empleo, autoridad o cargo público, que pesa 

sobre el sujeto, v.g. el agente policial. que catea 

domicilio obedeciendo la orden recibida y 2, los 

ejecutados en cumplimiento de un deber legal que pesa sobre 

todos los individuos v.g., la aprehensión de 

de1incuente in fraganti. En y otro caso las acciones 

1ícitas, carecen en absoluto de la antijuridicidad. Excusado 

parece agregar que, puesto que el deber ha de ser legal, los 

deberes que no lo son, v.g., los deberes éticos, no cuentan. 

Pero por deber legal entendemos que no sólo se comprende el 

impuesto taxativamente en la norma, sino también el derivado 

de 1a función misma impuesta por la norma, pues el que ha de 

cumplir el deber ha de contar con los medios que un sano 

•
06 1IMENEZ Huerta,. Mariano. La Antijuridicida.d. Editorial Imprenta Universitaria. México. 1952. 

Paginas 194 y 195. 
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arbitrio aconseje cuando .l.a l.ey no J.os fi.ja ni 1os prohibe.u 

Véase pues, que J.a razón fundamental. de esta causa de 

justificación o l.icitud, es 1a de preservar e1 orden social.-

jur.1dico establ.ecido por el. Estado, por l.o tanto, aqu.1 el. 

interés preponderante, es l.a protección misma de l.os bienes 

jur.idicos col.ectivos, por encima del l.os particul.ares, 

siempre y cuando el mandato que l.a l.ey otorga al funcionario 

públ.ico a.l. particular, sea cumplido exactamente de acuerdo 

a 1os extremos descritos en l.a norma, y haya racional.idad 

del. medio empl.eado para cumplir dicho deber. 

En el. caso de las figuras típicas en estudio, por mandato 

directo de norma legal., posibl.e que se de esta 

causa de justificación o licitud, sin embargo puede ocurrir 

que, una Autoridad Judicial. ordene mediante resol.ución, el. 

que una Institución de Crédito omita el registro del 

contrato o del acto que haya cel.ebrado con al.guna empresa, 

por ejemp.l.o cuando ésta haya si.do declarada en suspensión de 

pagos incluso decl.arada quiebra, procediendo de 

inmediato quien es notificado de dicha resolución, a omitir 

la contabilización del acto contrato; actuando en 

consecuencia acatamiento la misma, por lo que su 

107 CARRANCA Y Trujillo. Rafrl y Carr:ancá Y Rivas. RaúJ. Derecho Pa.rull Mc."'Cicano. P=lrtc General. 
Edición Dccimaoct:lVa. Ed.itorUI Porrúa.. S.A. México, 1995. Página 638. 
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conducta se haya prevista de licitud. Esto es, puede 

presentarse esporádicamente el. Cl.llnpl.imiento de deber 

jur.1.dico, sol.o en J.os casos previstos en 1a primera parte 

del. 1a fracción I del. Artículo- 113 de la Ley de 

Instituciones de Crédito, más consideramos que puede 

aparecer en 1a parte segunda del mismo precepto. 

e)El. ejercicio de un derecho.- Al. igual que l.a anterior, 

esta causa de justificación o licitud, se encuentra prevista 

en la fracción .NI del. Artículo 15 del Código Penal.. 

Sobre el. ejercicio de un derecho, el maestro Mariano Jiménez 

Huerta, nos expone l.o siguiente : "El ordenamiento juri.dico 

otorga múl.tiples derechos al individuo, tanto en su simple 

condición de persona, como en atención l.as profesiones, 

cargos y oficios que desempe~a, y regula al. mismo tiempo el. 

ejercicio de estos derechos la forma que considera más 

adecuada para l.ograr la más perfecta vida común. Dcrívase, 

como consecuencia lógica, que quien actúa en ejercicio de un 

derecho en l.a forma que l.a ley autoriza, no comete acción 

antijur.1.dica alguna, cuando comportandento l.esione o 

ponga en peligro otros intereses humanos que el Derecho 

protege." 

•m .JD.fENEZ Huerta, Mariano. La Antijuridicicbd. Editorial lmpn:nt.3 Universitaria. México. 1952. 
PAginas 208 y 209. 

156 



Estamos pues, ante 1a potestad que 1a l.ey l.e otorga 

cual.quier persona de proceder l.ícitamente, aun cuando se vea 

l.esionado otro bien jurídico,. siempre y cuando l.a misma 

persona actúe de acuerdo l.os procedimientos mismos 

marcados por l.a l.ey, de tal. forma que diferencia del. 

curnpl.imiento de un deber jurídico,. el. que actúa no l.o hace 

por l.a obl.igaci6n misma que J.a l.ey le impone,. sino que en 

este caso l.e da el. Estado a1. gobernado J.a potestad de un 

proceder, que desde l.uego es tendiente a l.a conservación de 

la armonía social. y l.a preservación del. orden jurídico,. aún 

con el. sacrificio de un bien jurídico. 

En el. caso de l.as figuras t5.picas en estudio,. no prevemos 

posibil.idad al.guna de que 

justificación o l.icitud. 

presente esta causa de 
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XV.- XNXHPUTAEl%Ll:DAD.- La inimputabi1idad aspecto 

negativo de la imputabilidad, constituye l.a carencia de 

capacidad juri.dica para poder ser sujeto de derecho, dicho 

en otras palabras de la capacidad de querer l.os actos 

realizados y de entender consecuencias juri.dicas, es 

decir, al. sujeto inimputabl.e, resu1ta imposible hacerle 

cualquier juicio de reproche sobre 

bienes jurídicos protegidos. 

conducta 1esiva de 

Ya hablamos al momento de analizar l.a imputabil.idad, que 

quien ejecuta una conducta típica y antijurídica, debe tener 

un mínimo de salud o de desarro1l.o mental., l.o cual. en el. 

primer caso, puede y debe determinarse a través de anál.isis 

realizados por l.os especialistas facul.tados por 1a ley, 

quienes en su momento determinarán si el. sujeto al. momento 

de realizar la conducta contaba una enfermedad 

trastorno que 10 haya enajenado de sus facultades mental.es, 

ya sea en forma transitoria o permanente ; mientras que en 

el segundo debe determinarse a través de la constancia 

de registro de nacimiento, para poder determinar si de 

acuerdo 1.a ley cuenta con l.a mayoría de edad, lo que 

quiere decir, que tenga e1 sujeto un desarro11o mental que 

l.e permita discernir y estar consiente de que l.a conducta 

que rea1iza traerá consigo efectos daftinos para 1a sociedad, 

1o cual. es castigado de acuerdo al. orden 1egal establecido. 
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La inimputabi1idad, dentro de nuestro ordenamiento jurídico 

es considerada como causa de exc1usión de1 de1ito, misma que 

encuentra prevista en 1a fracción VII de1 Artícu1o 15 del. 

Código Penal., precepto que citamos continuación : 

._.ART.15.-El. del.ita se excl.uye cuando : 

VII. A1 momento de rea1izar el. hecho típico, el. agente no 

tenga 1a capacidad de comprender el. carácter il.ícito de 

aque1 o de conducirse de acuerdo con esa comprensión, 

virtud de padecer trastorno mental. desarro11o inte1ectua1 

retardado, que el. agente hubiere proyectado su 

trastorno mental. do l. osa cul.posamente, cuyo 

responderá por el. resultado típico siempre y cuando l.o haya 

previsto o l.e fuere previsibl.e. 

cuando 1a capacidad a que refiere e1 párrafo anterior 

s61o se encuentre considerab1emente disminuida, 

lo dispuesto en e1 articu1o 69bis de este código 

Por su parte el. Artícu1o 69bis dispone que : 

estará a 

"Si l.a 

capacidad de autor, de comprender el. carácter i1íci.to del. 

hecho o de determinarse de acuerdo esa comprensión, s61o 

encuentra disminuida por l.as causas señal.adas 1a 
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fracción VII del. artícul.o 15 de este código, a juicio del. 

juzgador, según proceda, se l.e impondrá hasta dos terceras 

partes de 1a pena que correspondería al. del.ito cometido, 

1a medida de seguridad a que se refiere el. arti.cul.o 67 

bien ambas, en caso de ser necesario, tomando en cuenta el. 

grado de afectación de l.a imputabil.idad del. autor." 

De l.os preceptos arriba citados, encontramos dos temas a 

abordar, el. primero que es sin duda el. más importante l.a 

actio l.ibera in causa, y el. otro l.o l.a disminución de l.a 

capacidad de querer y entender de1 sujeto. 

En relación a l.a actio l.ibera in causa, el. Maestro Celestino 

Porte Petit sei"i.al.a ''Según nosotros, l.a teoría de l.as 

actiones l.iberae in tiene fundamento 

consideración de que l.a ejecución de l.a acción comienza 

el. momento en que el. agente col.oca estado de 

incapacidad de entender y querer con el. fin de cometer 

del.ito o procurarse una excusa y por tanto anteriormente al. 

nacimiento de tal. incapacidad, en que después ejecuta e.1 

del.ita. 

Además está fundada en el. principio de que necesario 

que l.a conciencia y l.a vol.untad acompañen todo el. proceso 

ejecutivo de la acción o de l.a omisión hasta el resultado, 
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pues es suficiente que existan en el comienzo. Esto es una. 

consecuencia del principio seme1 praesens, semper praesens. 

Por eso la actio libera in causa puede definirse como la 

acción que un sujeto ejecuta colocándose en un primer acto, 

consciente y voluntariamente, el. estado de incapacidad de 

entender y querer, para real.izar e1 ul.terior 

desenvo1virniento de la acción en tal. estado.rr(38) 109 
; por su 

parte los Maestros Raúl Carrancá y Truji11o y Raúl Carrancá 

y Rivas, set'ia1an : ""Se l.laman actiones 1iberae in causa l.as 

que causa l.ibresr aunque determinadas en sus 

efectos. Se producen cuando l.a acción se decidió en estado 

de imputabilidad, pero el. resultado se produjo en estado de 

inimputabilidad. '" 

De tal. forma, de que, quien actúa estado de 

inimputabil.idad en el. momento de real.izarse l.a conducta 

ti.pica y antijurídica, no está. amparado por una causa de 

excl.usi6n, si conscientemente buscó caer en dicho estado, 

con el. objeto de real.izar l.a conducta delictiva. 

Por otra parte, cuanto l.a imputabilidad disminuida 

prevista en el. Art.i.cul.o 69bis arriba transcrito, propiamente 

1w POR.TE Pctit Candaudap. Celestino. Programa de Derecho A:nal. Edición Tercera. Editorial Trillas. 
S.A. México. 1990. Página 570. 
110 CARRANCA Y Trujillo. Raúl y Carr.mcá Y R.ivns,. Raúl. Derecho Penal Mexicano. Parte General. 
Edición Dccimaoc:lava Editorial Ponúa. S.A. México. 1995. Pagina 437. 
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persiste el. estado imputab1e de quien actúa bajo 

situación, siendo evidente que 1a determinación del. grado de 

disminución de 1a capacidad vo1itiva, corresponde 

determinarl.a al. Juzgador, con el. auxilio ind'ispensabl.e de 

1os peritos oficial.es en psiquiatría, para efectos legal.es, 

el. que actúa con imputabil.idad disminuida, se ve beneficiado 

con una disminución de l.a punibil.idad. 

Para el. efecto de anal.izar la inimputabil.idad en las figuras 

t~picas en estudio, necesario dividirl.o en tres rubros, 

que son a) Los casos en que es dabl.e la aparición de l.a 

inimputabil.idad, b) Los casos en que puede surgir una actio 

l. ibera in causa.,. y c)Cuando puede presentarse una 

disminución de l.a imputabil.idad en el. sujeto activo. 

a) Los casos que dabl.e 1a aparición de 1a 

inimputabil.idad.- Tal como ya se mencionó el. momento de 

anal.izar l.a imputabil.idad, puede darse el caso de que 

sobrevenga un estado de inimputabil.idad en aquel. o aque11os 

empl.eados o funcionarios que al momento de su contratación 

hayan presentado un estado mental. sano.,. mismos que por las 

funciones encomendadas por la Institución de crédito.,. puedan 

tener acceso la realización de l.as conductas típicas 

previstas en la fracción I del. Artículo 113 de 1.a Ley de 

Instituciones de Crédito. 
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Cabe sei\a1ar, 1a importancia que tiene para 1as 

Instituciones de crédito, el contar dispositivos de 

supervisión eficaces, que permitan determinar, cuando 

empleado 

operaciones 

funcionario encargado de 1a realización de 

registros contab1es, debe ser evaluado 

psicológicamente, para poder determinar su estado de sanidad 

mental, por lo tanto, 

supervisión adecuada, sí 

e1 de que no exista 1a 

dabl.e que se presenten casos de 

inimputabi1idad de quienes contravienen l.o dispuesto en las 

figuras típicas estudio, viéndose cl.aramente ta1 

situación, cuando por ejemplo, quien se encuentra encargado 

del. registro de l.as operaciones contables de la Institución 

de crédito, súbitamente 

circunstancia incurre 

ilícitas se~aladas 

en un estado de 1ocura, y en tal. 

cualesquiera de 1as conductas 

1os tipos señalados, ante el.lo 

estaremos ante una conducta real.izada por un inimputab1e, 

cuyos casos, el. juzgador dispondría de l.as medidas de 

tratamiento y de seguridad que recaerían sobre e1 

inimputable de conformidad con lo dispuesto en los artícul.os 

67, 68 y 69 dei Código Penal.. 

b)Los casos en que puede surgir una actio libra in causa.

Consideramos que l.a acción iibre en causa, puede aparecer en 

cua1quiera de l.as dos figuras típicas previstas en el. 
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precepto ya referido, toda vez que si consideramos l.a 

capacidad intelectual de quien tiene a cargo l.a cal.idad 

de l.as operaciones que refieren ambos tipos, 

presupone que nos encontramos ante un sujeto que comprende 

1as consecuencias jur1.dicas de las que ser1.a objeto en el. 

caso de contravenir l.o dispuesto por l.a ley, por l.o que, es 

posibl.e que al. decidir contravenir 10 prohibido por e1 

precepto citado, se haya provocado intencionalmente un 

estado de inirnputabi1idad, siendo el caso por ejemplo, de 

quien con el. propósito de omitir registrar términos de1 

art1.cul.o 99 de la Ley de Instituciones de Crédito 1as 

operaciones realizadas por 1a Institución, ingiera algún 

tipo de droga que le permita caer estado de 

enajenación mental transitoria, la cual. l.e impida realizar 

l.as actividades de registro contable a que tiene obligación, 

desde l.uego que al momento de realizar la conducta omitiva, 

el sujeto encuentra en estado de inimputabi1idad, sin 

embargo para efectos l.ega1es no encuentra dentro del. 

supuesto de l.a excluyente de responsabil.idad, ya que en 

~orma consiente buscó el. propósito del.ictivo, de 

provocar un estado de inimputabil.idad por otro l.ado, 

también es dabl.e de que por ejempl.o, con el. propósito 

del.ictivo, un empl.eado o funcionario de alguna Institución 

de Crédito, ceda conscientemente a otra persona con poderes 

hipnóticos, que produzca en él. un estado de hipnosis, 
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tendiente 

transitoria, 

caer estado de inimputabi1idad 

el propósito de que dirigido por el 

hipnotizador, realizar maniobras tendientes alterar los 

registros de la Institución para ocultar 1a verdadera 

naturaleza de o algunas operaciones realizadas, y con 

ello se afecten la composición de activos, pasivos, cuentas 

contingentes o resultados. 

c)Cuando puede presentarse disminución de 1-a 

imputabilidad en el sujeto activo.- En este caso, al igual 

cuando el sujeto cae en estado de inimputabilidad siendo 

empleado funcionario de la Institución de crédito, 

posible que el sujeto sufra de una disminución en su sanidad 

mental, a lo cual como ya se expuso en el inciso '•a"', debe 

existir 

personal que 

supervisión eficaz y permanente sobre el 

realiza las operaciones medulares de la 

Institución Bancaria, ante este supuesto, el sujeto continua 

siendo objeto de1 juicio de reproche caso de 

contravención al. orden jurídico establecido, y solo 

representa dicho estado 

punibilidad. 

atenuante para efectos de la 
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V.-XA Entrar al. estudio de l.a 

incul.pabil.idad como aspecto negativo de J.a cul.pabilidad, 

presupone la existencia de conducta, 1a cual. ha 

quedado perfectamente tipificada, siendo dicha conducta 

val.orada como contraria a derecho, es decir antijur~dica y 

que además fue ejecutada por un sujeto imputabl.e. 

El. Maestro Fernando Caste.l..l.anos Tena, cerca de l.a 

incu1pabil.idad nos dice : "Lo cierto que l.a 

incu.l.pabil.idad opera a1 hal.1arse ausentes l.os e.l.ementos 

e:sencia1es de J.a cul.pabi.l.idad : conocímiento y vol.untad .. " 

111 ; por su parte, el. Maestro Francisco Pavón Vasconcel.os, 

da el. siguiente concepto "Con e1 nombre de 

incuJ.pabil.idad se conocen las que impiden .l.a 

integración de l.a cul.pabi1idad, evidente tauto.l.ogía, según 

expresión de JIMÉNEZ DE ASÚA.. De acuerdo con el. concepto 

adoptado sobre .l.a culpabilidad, aspecto negativo 

funcionará, haciendo inexistente el. delito, los casos 

J..os cual.es el. sujeto absuel.to en el. juicio de 

reproche .. 

Son dos l.as causas genéricas de exclusión de l.a 

cul.pabil.idad : 

111 CASTELLANOS Te~ Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho Penal. Edición Octava. 
Editorial Ponúa. S.A. Mé.xico. 1974. Página 253. 
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a) E1 error, y 

b) La no exigibil.idad de otra conducta."" 11= ; 

por parte, el maestro Ce1estino Porte Petit nos 

comenta "E1 aspecto negativo de la culpabilidad es la 

incu1pabil.idad. En cuanto al. concepto de l.a 

inculpabi1idad, consideramos que depende de la teoría que 

sustente, pues varía según tenga una base 

psicol.ógica, normativa o final.ista." 

Por nuestra par.te, consideramos que puede darse l.a 

incul.pabil.idad, cuando se dan l.os siguientes supuestos : 

a) Que se encuentre ausente el. aspecto vol.itivo el. 

sujeto, esto es l.a ausencia del. proceso de razonamiento en 

el. interior del. mismo, que l.e permita refl.exionar sobre el 

querer efectuar l.a conducta y aceptar el resul.tado que 

produzca ; b) Que exista el sujeto el. factor 

intelectual., el. cual. consiste comprender l.a 

antijurídicidad de la conducta realizada, esto es, que su 

intelecto no capte que su conducta vaya en contravención 

del orden jurídico establecido por el. Estado y e) Cuando 

una vez val.orada la ausencia de cual.quiera de l.os dos 

112 PAVON Va.soonceJos. Francisco. M:mual de Octcc:ho Penal Mc.xicano. Edición Séptim.:i. Editorial 
Pbmia.. S.A México. 1985. Página 433. 
•u PORTE Pctit Candaudap. Celestino. Programa de Derecho Penal. Edición Tercero. Editorial Trinas. 
S.A. M6dco. 1990. Página 676. 
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factores señalados en ].os incisos anteriores o ambos, 

absue1ve ai ~ujeto de1 juicio de reproche. 

Independientemente de 1os criterios de la doctrina. para 

determinar cuales consideradas de 

incu1pabi1.idad. para efectos prácticos atenderemos la 

previstas en nuestra legislación punitiva, concretamente 

el Artícu1o 15 del código Penal, el cual bajo la 

denominación de ""Causas de exclusión del delito"• prevé 

sus fracciones V (una de las hipótesis). VIII, IX y X, las 

causas en que es dable la inculpabilidad, por lo que a 

continuación, haremos análisis. y al mismo tiempo 

veremos si es dable su aparición 

objeto de nuestro estudio. 

las figuras t~picas 

a) La fracción V de1 Artículo 15 del Código Penal. 

considera excJ.uyente del delito al estado de 

necesidad, previendo dos hipótesis, la primera cuando el 

bien jurídico sacrificado de inferior va1or jurídico al 

bien jurídico preservado, y la segunda, cuando los bienes 

jurídicos conflicto, de los cuales sol.o 

conservará, son de igual valía jurídica, el primero de 1os 

casos, ya fue estudiado anteriormente, al ser considerado 

como causa de justificación o l.icitud, mientras que el 
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segundo de ellos, se estudiará en este inciso como causa 

de inculpabilidad. 

En relación a esta causa de inculpabilidad, el Maestro 

Fernando Castellanos Tena nos dice : La conducta de 

quien sacrifica un bien para salvar otro del mismo rango, 

es delictuosa, mas debe operar en su favor un perdón o una 

excusa ; el Poder Público no puede exigirle otro modo de 

obrar .. '' considerándola como uno de los legales 

de la no exigibilidad de otra conducta, el Maestro 

Francisco Pavón Vasconcel.os señala : ''Estado de necesidad. 

A su esencia y estructura nos referimos a]_ tratarlo como 

causa de justificación, apuntando su operancia, como causa 

de inculpabilidad, cuando ante la situación de peligro 

que colisionan bienes jurídicos de igual valor, 

sacrifica uno de ellos para salvar el otro. En el famoso 

de la tabla de Carneades, invocado por la doctrina 

para establecer la existencia del estado de necesidad, el 

náufrago que sacrifica a su compañero de infortunio para 

salvar su propia vida, comete delito al actuar bajo una 

situación de peligro real, grave inminente que le 

impuso, como único medio practicab1e, el sacrificio de 1a 

vida ajena. Objetivamente an~lizado, el hecho 

114 CASTELLANOS Tena.. Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho Penal. Edición Octava. 
Editorial Porrúa,. S.A. México. 1974. Página 266. 
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a.nti.jur1..dico.; normativa.mente hay una '~no exigi.bil.i.dad de 

otra conducta;' expresamente reconocida por l.a l.ey." 11 ~ 

Ya al. momento de estudiar el. estado de necesidad como 

causa de justificación l.icitud, se vieron al.gunos 

conceptos, que i.ncl.uso son apl.icabl.es también al. estado de 

necesidad como causa de incul.pabil.idad, sin embargo 

preciso set\al.ar l.a diferencia esencial. que existe entre 

una y otra, mientras que en el. estado de necesidad como 

causa de justificación o l.icitud, presenta el. hechos de 

que exista l.a preponderancia de bien jurídico, sobre 

otro de menor val.ar; el. cual. resul.ta sacrificado, mientras 

que en estado de necesidad como causa de 

incul.pabil.idad, no existe preponderancia de un bien sobre 

el. otro, sino que existe jur1.dicamente el. mismo val.ar 

entre l.os dos bienes en confl.icto, por l.o que aquí el. que 

actúa l.esionando otro bien jur1.dico para preservar el. 

propio el. de un tercero; actúa obl.igado por l.a 

circunstancia de decidir necesariamente entre el. 

sacrificio inevitabl.e de al.guno de l.os dos, por l.o cual. 

por l.o cual. jurídicamente no l.e puede exigir otra 

conducta. 

115 PA.VON Va!iCOocclos, Francisoo. Manual de Dcn:cho Penal Mexicano. Edición Séptima. E4itorial 
Pon1ira,. S.A.. México. 198!i. Página 447. 
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En e1 concreto que ocupa, creernos que no es 

ractibl.e que se dé esta causa de incuJ.pabiJ.idad dentro de 

J.as figuras t~picas previstas en J.a fracción I de1 

Articul.o 113 de J.a Ley de ::rnstituciones de Crédito, toda 

vez que no es razonab1e jurídicamente, e1 argumento de el. 

actuar en contravención de dicho precepto, con el. objeto 

de preservar 1.a seguridad patrimonia1 propia ajena, 

cuando existe el. riesqo de que se vea en pel.igro dicha 

seguridad por haber cel.ebrado un acto o contrato con J.a 

Institución de Crédito. 

b)La fracción VIII del. Art~cul.o 15 del. Código Penal., prevé 

el. error invencibl.e como causa de incu1pabi1idad bajo dos 

hipótesis, par mayor comprensión, a continuación 

transcribimos 1o descrito en dicha fracción : ""VIII. Se 

rea1.ice J.a acción 

invencibl.e 1 

o l.a omisión bajo un error 

A) Sobre al.guno de l.os el.ementos esencial.es que integran 

el. tipo penal. ; o 

B) Respecto de l.a il.icitud de J.a conducta,. ya sea porque 

e1 sujeto desconozca 1a existencia de J.a 1ey o e1 

a1cance de 1a misma, o porque crea que está justificada 

su conducta. 
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Si l.os errores a que :se refieren 1os incisos anteriores 

son venc.ib1es, estará a 1o dispuesto por e1 artícu1o 66 

de este código ;" 

Al. respecto, e1 Maestro Fernando Caste11anos Tena 

escribió : '~E1 error es un vicio psico16gico consistente 

1a fa1ta de conformidad entre e1 sujeto cognoscente y 

e1 sujeto conocido, ta1 como éste es en 1a rea1idad. Según 

1os esco1ásticos : veritas est adaequatio inte11ectus et 

rei (1a verdad es 1a adecuación entre 1o que es una cosa y 

nuestra mente). E1. error es un fal.so conocimiento de 1a 

verdad, conocimiento incorrecto ; se conoce 

equivocadamente." 116
, y más adel.ante continua en l.a misma 

obra : '"El. error e:sencial. de hecho para tener efectos 

eximentes -escribe Porte Petit-, debe invencibl.e ; de 

1o contrario deja subsistente l.a cu1pa. Error esencial., 

nos dice Vannini, es el. que, recayendo sobre un extremo 

esencial. del. del.ita, impide al. agente conocer, advertir l.a 

re1aci6n del. hecho real.izado el. hecho formul.ado en 

forma abstracta el. precepto penal.. o como ense~a 

Antol.isei, e1 error que sobre uno más de l.os 

elementos que se requieren para l.a existencia de1 del.ito. 

En concreto, e1 esenciai e1 sujeto actúa 

116 CASTELLANOS Tena. Fernando. Lineamientos EJcmenlalcs de Derecho Penal. Edición Octav:J.. 
Edilorial l'bmía. S.A. Médco. 1974. Página 2SS. 
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antijur~dicamente creyendo actuar jur~dicamente, o sea que 

hay desconocimiento de 1a antijur~dicidad en su conducta y 

por e11o, constituye, como antes dijimos, e1 aspecto 

negativo de1 el.emento inteiectua1. de1 do1o'' in ; por su 

parte 1os Maestros Raúi Carrancá y Truji11o y Raú1 

Carrancá y Rivas nos exponen : ''E1 errorª- Toda que 

para que exista do1o se requiere el. conocimiento de 1os 

el.ementos componentes del. resul.tado si éste fal.tare aqué1 

podrá estar ausenteª Ta1 ocurre l.os casos de error- a 

diferencia de l.a ignorancia, que es carencia de 

conocimiento- entendido por é1 e1 fa1so equivocado 

conocimiento acerca de al.go ª Su consecuencia en re1aci6n 

con el. elemento inte1ectua1 del do1o 1a fa1ta de 

previsión de1 resu1.tado, por l.o que el error viene a ser 

como 1o inverso al. do1oª" 118 

La 1ey pues, tipifica entre 1.as causas excluyentes de 

responsabilidad, al. error esencial. de hecho, derivado de 

l.a ausencia de uno de l.os e1ementos esencia1es de 1a 

cul.pabi1idad como 1o el. intel.ectual., esto está ausente 

l.a capacidad de comprensión de1 sujeto para saber que su 

conducta contraviene el. orden jurídico estab1ecido o bien 

117 CASTELLANOS Tena. Fernando. Lineamic:ntos Elcmcnlalcs de Derecho penal. Edición Octava. 
Editorial P1:>núa. S.A. México. 1974. Páginas 255 y 256. 
11

• CARRANCA Y Trujillo, Raúl y Canaocá y R.ivas. Raúl. Dcn:cho Penal Mexicano. Parte Gcnc:ral. 
Edidón ,_;!lla<!CNVa. Eclitorial PorrUa. S.A. MC>tico. 199S. Página 450. 
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que ha actuado bajo amparo de causa de 

justifícací6n o l.icitud. 

Sín embargo, debe tomarse con mucho cuidado el. anál.isis de 

J.o previsto en el. incíso "B'', re.l.ativo al. error invencible 

por el. desconocímíento de l.a existencia de l.a l.ey o el. 

al.canee de l.a misma, ya que en el. caso concreto que 

ocupa, nos encontramos ante una Ley Especial., vista así 

tanto por l.a consideración l.egal. que se hace de l.a misma, 

como por J.a comprensión para entender el. significado 

técnico de l.o previsto como del.ito en l.as figuras típicas, 

de ahí que tenga que estudiar cada caso concreto que se 

presente, con el. objeto de saber si el. que pretende hacer 

val.er esta de incul.pabil.idad, real.mente se 

encontraba en el. momento de l.a real.ización de l.a conducta, 

ante un error invencibl.e por el. desconocimiento de l.a l.ey, 

como ejempl.o, tenemos a aquel. sujeto que de oficio pudiera 

carpintero y que en su vida profesional. ha sido 

total.mente ajeno a cual.quier trabajo re.l.ac.i.onado con el. 

sistema financiero y en particul.ar l.a banca, y de 

s~bito por razones de parentesco o de·amistad es nombrado 

por al.gún al.to directivo como Responsabl.e de l.os registros 

contabl.es de un banco, el..l.o sin mediar previo curso de 

capacitación, ni de instrucción, por l.o cual. dicha persona 

puede incurrir el. cual.quiera de l.as conductas previstas en 
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1as figuras típicas en estudio, ante 1o cual va1idamente 

argumentaría que conducta fue producto de 

invencible. No obstante lo anterior, en la mayoría de los 

casos y más tratándose de leyes general.es como el.. Código 

Penal.., es difícil aducir y acreditar que se actúa bajo el. 

amparo del. error por desconocimiento de la 1ey, a este 

respecto, el. Maestro Fernando Caste11anos Tena dice : 

de Derecho produce efectos de eximente, 

porque el equivocado concepto sobre la significación de 1a 

1ey no justifica ni autoriza su violación. La ignorancia 

de J.as leyes a nadie aprovecha." 119 

En el. mismo precepto, se prevé el error esencial vencible, 

es decir cuando el sujeto pudo prever el error, en cuyo 

caso, se excluye el dolo; más no la culpa, de ahí, que la 

misma ley considere estas conductas atenuadas para 

efectos de la punibilidad. 

Por lo que hace las figuras típicas estudio, 

relación a la primer hipótesis de la fracción comento, 

esto es al "error de tipo'', teniendo presente lo visto al 

referirnos los elementos constitutivos del tipo previsto 

en 1a primer parte de la fracción r del artículo 113 de la 

119 CASIELLANOS Tena. Fernando. Linea.miemos Elementales de Derecho Penal. Edición C>ctava. 
Editorial Porrúa.. S.A. Mé.x.ico. 1974. Página 255. 
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Ley de Instituciones de Crédito, consideramos que pudiera 

darse e1. error en e1. tipo, e1 supuesto de que e1. 

emp1.eado o funcionario estuviera en e1. error de que, 1.a 

contabil.idad de 1.os actos o contratos de 1.a Institución, 

pudieran hacerse al. día siguiente de su rea1.izaci6n, por 

ejemp1.o tenemos a aque1. sujeto que inicia como empl.eado 

o funcionario de al.guna Institución de Crédito, sin que 

antes hubiere tenido experiencia bancaria, y cuyas 

funciones precisamente sería 1.a de 1.1.evar parte de 1.os 

registros contabl.es, sin embargo curso de 

capacitación, únicamente 1.e hicieron mención de que tenia 

que 1.l.evar cabo l.a contabi1izaci6n de todo acto 

contrato cel.ebrado por l.a Institución, omitiendo se~a1.arl.e 

que dichos asientos contab1.es deberían hacerse el. mismo 

di.a de 1.a ce1.ebraci6n de l.as operaciones, por l.o que por 

carga exceso de trabajo de1 día, decide registrar 

contab1.emente a1. día siguiente al..gún o a1.gunos contratos o 

actos ce1.ebrados por l.a Institución, cuando estos hayan 

imp1.icado para l.a misma variación su activo o en su 

pasivo, que l.e impl..ique obl..igaci6n directa 

contingente, ante este caso, consideramos que existiría, 

error invencib1.e que recae sobre una referencia de 

carácter temporal.. exigida por el. tipo. 
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Ley de Instituciones de Crédito, consideramos que pudiera 

darse e1 el. tipo, 

empl.eado o funcionario estuviera 

el. supuesto de que el. 

el. error de que, l.a 

contabil.idad de 1os actos o contratos de l.a Institución, 

pudieran hacerse al. día siguiente de su realización, por 

ejempl.o tenemos a aquel. sujeto que inicia como empl.eado 

o funcionario de alguna Institución de Crédito, sin que 

antes hubiere tenido experiencia bancaria, y cuyas 

funciones precisamente sería l.a de l.l.evar parte de l.os 

registros contables, sin embargo e1 curso de 

capacitación, únicamente l.e hicieron mención de que tenia 

que l.l.evar cabo l.a contabilización de todo acto 

contrato cel.ebrado por l.a Institución, omitiendo señal.arl.e 

que dichos asientos contabl.es deberían hacerse el. mismo 

d.1.a de l.a cel.ebración de l.as operaciones, por l.o que por 

carga exceso de trabajo del. día, decide registrar 

contabl.emente al. día siguiente al.gún o al.gunos contratos o 

actos cel.ebrados por l.a Institución, cuando estos hayan 

impl.icado para l.a misma variación 

pasivo, que l.e impl.ique 

su activo o 

obl.igación directa 

contingente, ante este caso, considerarnos que existiría, 

un invencible que sobre referencia de 

carácter temporal. exigida por el. tipo. 
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Por 1o que respecta al. 11amado "error de prohibición"', es 

decir cuando el. sujeto cree que su conducta se encuentra 

provista de de justificación l.icitud,. si 

atendemos que como ya l.o expusimos, pueden darse l.as 

causas de l.icitud justificación por el. cumpl.imiento de 

un deber juri.dico y por un estado de necesidad, obvio 

que pueda el. sujeto caer un error invencibl.e, creyendo 

estar actuando al. amparo de una causa de justificación o 

1icitud, por ejemplo,. tenemos a aquel. que ha recibido una 

notificación judicial. para que omita registrar 

contabl.emente una operación,. cuando dicha notificación fue 

hecha por una persona quien con credencial. fal.sa, fingió 

ser un actuario del Tribunal. Superior de Justicia, quien 

inc1uso util.iz6 papel. y sel.l.o robado del. propio Tribunal. y 

fal.sific6 l.a firma del. Juez, procediendo así el. empl.eado 

funcionario bajo errónea apreciación, l.l.evar cabo l.a 

conducta omitiva ; por otro lado, tenemos el. caso del. que 

estar ante 

ejempl.o, señal.amos 

estado de necesidad y que 

aquel. cuya familia 

manera 

rumbo de 

vacaciones en ese momento sobre carretera, y que recibe 

11.amada de un sujeto, quien l.e dice que ha pl.agiado a 

famil.ia, sol.icitando por el. rescate una determinada 

de dinero, 1a cual. empl.eado funcionario 

cuenta de momento, sin embargo existe persona que J..e 

ha ofrecido dádiva cambio de omitir el. registro 
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contab1e de una operación determinada, a 1.o cua1 visto el. 

estado de necesidad en que encuentra, e1 empl.eado 

accede,. dándose cuenta posteriormente que su farnil.ia . no 

había sufrido percance al.guno. 

Puede suceder, que existan errores vencibl.es, cuyos 

casos se estaría a l.o dispuesto por el. artícul.o 66 del. 

Código Penal., haciendo atenuada 1.a conducta para efectos 

de 1.a punibil.idad. 

e) La no exigibil.idad de otra conducta 

incul.pabil.idad, se encuentra prevista. 

de 

1.a fracción IX 

del. Artícul.o 15 del. Código Penal., misma que a l.a 1.etra 

dice : ºAtentas l.as circunstancias que concurren 1.a 

real.izaci6n de una conducta il.ícita, no sea raciona1mente 

exigibl.e a1 agente una conducta di.versa a 1.a que real.izó, 

en virtud de haberse podido determinar actuar 

conforme a derecho ; o" 

En 1a no exigibil.idad de otra conducta, encuentran 

presentes e1. sujeto tanto e1. aspecto vol.itivo,. como el. 

intel.ectual., sin embargo l.a l.ey considera justo 

reprochar su conducta, esto es, el. que actúa 

jurídicamente cul.pabl.e, en virtud de que por las 

circunstancias mismas en el. momento de real.izarse el. 
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hecho. no 1..e es posibl..e exigirl..e 1..a realización de una 

conducta diversa. 

Ya anteriormente vimos un caso evidente de esta causa de 

incul..pabi]_idad. e1 cual.. fue el.. estado de necesidad con 

bienes jurídicos en conflicto de igua1 valía, sin embargo 

ex~sten otros los que presenta la no 

exigibilidad de otra conducta, mismos que 1..a misma ley 

anteriormente las señalaba en forma explícita, como son 

el.. temor fundado y el.. encubrimiento de parientes y 

al..1egados, apareciendo ambos casos, una cierta 

perturbación psíquica en sujeto, que sin embargo no 

constituye perdida transitoria ausencia del.. elemento 

volitivo, ya que e1 sujeto actúa con plena conciencia de 

que 1..a conducta que realiza lesiva de otro otros 

bienes jurídicos, además de comprender que dicha conducta 

contraviene el.. orden jur~dico establecido, sin embargo 

le es posible determinar su conducta conforme a derecho. 

Nuevamente en esta causa de incu1pabi lidad, estamos ante 

l.a situación de la valoración de la conducta, base al.. 

bien jurídico lesionado, siendo fundamental ver en cada 

concreto la resolución del juzgador, para determinar 

si se estaba o no en presencia de una no exigibilidad de 

otra conducta. 
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En el. caso concreto de l.as figuras ti.picas en estudio,. 

con3ideramos que,. por naturaleza misma, no es dabl.e que 

aparezca l.a no exigibil.idad de otra conducta como causa de 

ineu1pabil.idad. 

d) Fina1mente como causa de incu1pabi1idad, prevista por 

el. art1.cul.o 15 del. Código penal., en 1o que considera 

''causas de excl.usi6n del. tenernos el. 

fortuito,. mismo que se encuentra seftal.ado en l.a fracción X 

de dicho precepto. 

En re1ación al. caso fortuito,. el. Maestro Francisco Pavón 

Vasconcel.os nos da el. siguiente concepto ''Para CARRAR.A 

el. casus no sól.o comprende el. evento originado por l.as 

~uerzas fi.sicas de l.a natural.eza, sino todo aquel.l.o que 

dependiendo de l.a acción del. hombre haya fuera de l.os 

l.ími.tes de 1a previsibil.idad humana,. en tanto ALIMENA hace 

radicar l.a noción del. caso en l.a "'imposibl.e previ~ibil.idad 

del. evento". JIMÉNEZ DE ASÚA considera que el. l.ímite, para 

1-a imposición de l.as penas, encuentra en l.o 

incal.cul.abl.e, es decir, en el. caso fortuito • ., 120 por su 

parte, l.os Maestros Raúl. Carrancá .y Trujil.1o y Raúl. 

uo PAVON Vasc:oncclos.- Francisco. !1.1.anual de Derecho Penal Mexicano. Edición Séptima. Editorial 
~S.A. México. 1985. Página 449. 
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CarrancA y Rivas consideran 1o siguiente : ""E1 caso 

.fortuito.- En e1 derecho romano cu1pa y casus quedaron 

asimi.1.ados casus idest neg1igentia- Para carrara el. 

haber podido prever distingue el. caso de l.a cul.pa, 

decir, uno y otro son distintos razón de l.a 

previsibilidad por parte del. sujeto, por más que siempre 

se dé un m.j_ni..nn.un de cu1pa en el. caso, mínimum que sin 

embargo no debe ser reprochable .. " 

Notamos pues, que es esencial para que se de esta causa de 

inculpabilidad, que el sujeto ni siquiera haya previsto lo 

previsible, esto es, que aún cuando haya sido determinante 

para l.a producción del resultado la acción misma del 

sujeto, no daba lugar a la previsión del resultado que 

contraviniera lo dispuesto por el. ordenamiento jurídico .. 

En el. caso concreto de las figuras típicas en estudio, no 

posible dada naturaleza, que aparezca el. 

fortuito como causa de i..ncul.pabi..l.idad .. 

121 CARRANCA Y Trujillo. Raúl y Carrancá Y Rivns. Raúl. Derecho Penal Mexicano. Parte Gcner.al. 
Edición Decimaoctava. Editorial Po~ S.A. México. 1995. Página 464. 
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v:I • - ADSENCXA DE COND:XC:XONES OBJETrvAS DE PUNXB:XL:XDJl.D. -

Estab1écimos ya,. al.. momento de estudiar las condiciones 

objetivas de punibil..idad,. que estas no se constituyen como 

elemento del. deJ..ito,. sino que presupuestos 

circunstancias ocasionales de J..a punibi1idad,. por l.o tanto 

J..a ausencia de condiciones objetivas de punibi1.idad,. 

tipos que requieran aparición,. harán imposib1.e 1.a 

ap1.icaci6n de l..a punibiJ..idad,. esto siempre es 

necesaria J..a aparición de dichas condiciones para que .se 

de J..a punibil..idad,. por ende,. si algunos delitos puede 

integrarse sin que existan las condiciones objetivas de 

punibil..idad, se concluye que estas no son parte integrante 

del.. delito, sin cuya presencia no podrían darse estos. 

Al respecto, e1 Maestro Celestino Porte Petit,. nos hace el 

siguiente comentario : "'Los efectos de la ausencia de J..a.s 

condiciones objetivas de punibil..idad son diversos de los 

efectos de los restantes aspectos negativos del delito : 

ausencia de conducta, atipicidad,. causas de justificación,. 

inimputabilidad y excusas absolutorias. Si .se ha declarado 

que existe un aspecto negativo del.. del..ito no se podrá 
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nuevamente iniciar una acción pena1. ¿Sucede 1o mismo 

rel.ación con las condiciones objetivas de punibil.idad ? 122 

Con el. objeto de expl.icar dicha cuestión, citamos a1 

Maestro Luis Jiménez de Asúa, quien expone "Cuando, 

l.a conducta concreta fal.ta l.a condición objetiva de 

punibil.idad, es obvio que no puede castigarse ; pero as~ 

l.a carencia del. acto, l.a atipicidad, l.a 

justificación, l.a inimputabilidad, la incul.pabilidad y las 

excusas absol.utorias que luego estudiaremos hacen 

para siempre imposibl.e perseguir el. hecho, y si 

reproduce l.a denuncia o la querella después de sentencia 

absol.utoria o auto de sobreseimiento libre, podrá al.egarse 

de adverso l.a excepción de juzgada, 1a fa1ta de 

ciertas condiciones objetivas de penal.idad las por 

nosotros estimadas como l.as más propias - permite, una 

subsanado el presupuesto procesal ausente, reproducir la 

acción contra el responsable. " 1 ~~· ; por su parte Giuseppe 

Maggiore expone : "'Podemos agregar, para 

determinación más exacta, que l.as condiciones de 

punibilidad difieren ante todo de los presupuestos, porque 

estos anteceden al. del.ita (consumado o intentado), y por 

122 PORTE Pctit Candaudap, Celestino. Programa de Derecho Penal. Edición Tercera. Editorial Trillas. 
S.A.. México, 1990. Página 73..J. 
123 J1MENEZ de Asúa, Luis. La Ley y el Delito. Edición Cuarta. Editorial Abclcdo-Perrot. Editorial 
Sudamericana. S.A. Buenos Ai~. Argenti~ 1963. Página 425. 
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eso quedan fuera del proceso ejecutivo de é1. Y se 

diferencian de l.os elementos, pues si fal.ta uno so1o de 

estos. no hay ya delito, en tanto que si las condiciones 

de punibil.idad no verifican, e1 delito existe 

onto16gicamente, aunque no pueda ejercerse la presión 

punitiva del Estado." 12 ' 

Como ya lo mencionamos anteriormente, dentro de las 

figuras ti.picas previstas en 1a fracción I de1 Arti.cu1.o 

113 de 1a Ley de Instituciones de Crédito, prevé la 

existencia de alguna condición objetiva de punibilidad, 

por l.o tanto, no se puede dar su ausencia. 

t:!• MAOGIORE. Giuscppc. Derecho Penal. Tomo l. Edición Quinta. Editorial Tcmis. S.A. Bogotá., 
Colombia. 1954. Página 279. 
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V'l:X--EXCUSAS JWSOLOTORXAB-- Entrar al. estudio de 1.as 

excusas absol.utorias, presuponer 1.a existencia de 

conducta o hecho típica, antijurídica y cu1pabl.e,. ahora 

pues,. entramos al. estudio del. último de 1os el.ementos 

negativos o que dan 1.ugar a 1.a inexistencia del. del.ita,. 

estamos pues ante el. aspecto negativo del el.emento 

coercitivo del. del.ita,. cuando existiendo juicio de 

reproche que el. Estado hace al. sujeto,. el. mismo Estado 

ve impedido de que dicho juicio sea material.izado en sus 

consecuencias punitivas. 

A1 respecto,. Don Luis Jiménez. de Asúa dice: nLos 

penal.istas acostumbrábamos designar "excusas 

absol.utorias" borroso conjunto de eximentes que 

habíamos podido al.ojar los grupos más exactamente 

del.imitados de causas de justificación,. de inimputabil.idad 

y de incul.pabil.idad. Pero,. a medida que afina el. 

dogmático de l.os problemas,. 1.a mayoría de aquél.1.as emigra 

del. grupo heterogéneo y se instala en su congruo lugar" 

125 ; por su parte el. maestro Francisco Pavón Vasconcel.os 

nos dice : ''Las causas de impunidad de 1.a conducta o del. 

hecho típico,. antijurídico y cul.pabl.e,. denominadas excusas 

absol..utorias,. constituyen el. aspecto negativo de l.a 

125 Jil\.fENEZ de Asüa. Luis. La Ley y el Delito. Edición Cuarta. Editorial Abclcdo-Pcrrot.. Editorial 
Sudamericana. S.A- Buenos Aires. Argcn~ 1963. Página 436. 
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punibil.idad y originan l.a inexistencia del. de1ito .. " 126
; 

por otro l.ado, e1 Maestro Fernando Castellanos Tena 

expone : ''En función de las excusas abso1utorias 

posible l.a apl.icación de la pena ; constituyen el. aspecto 

negativo de 1a punibil.idad. Son aquel.l.as que 

dejando subsistente el carácter del.ictivo de l.a conducta o 

hecho, impiden 1a apl.icación de la pena. El. Estado 

sanciona determinadas conductas por razones de justicia o 

de equidad, de acuerdo prudente política crimina1 .. 

En presencia de absol.utoria, los el.ementos 

esencia1es del. del.ito (conducta hecho, tipicidad, 

antijuridicidad y cul.pabil.idad), permanecen inalterabl.es ; 

sól.o ex.cl.uye la posibil.idad de punición." 121
; al. 

respecto, l.os Maestros Raúl. Carrancá y Truj il.lo y Raúl. 

carrancá y Rivas, nos dicen "Si, hemos dicho (v. 

núm. 197), en l.as causas de inimputabil.idad l.a acción deja 

de ser del.ictuosa porque el. sujeto no es i.mputab1e, y en 

1.a incu1pabil.idad porque su acción puede serl.e 

reprochada, y la justificación porque 1a acción 

antijuri.dica, las excusas absolutorias fal.ta sól.o 1a 

punibilidad de la acción ; son causas que dejan subsistir 

el. carácter delictivo de la acción, causas personal.es que 

t:. PA V0N Vascoocclos. Francisco. Manual de Derecho Penal Me.xi.cano. Edición Séptima. Editorial 
Panúa. S.A. México, 19115. Páginas 459 y 460. 
' 27 CASIELLANOS Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de Dcrc::cbo Penal. Edición Oct:n·a. 
Editorial PofT'Üa. S.A. México. 1974. Página 271. 
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exc1uyen s61o 1a pena (Hayer), pues por 1as circunstancias 

que concurren en 1a persona de1 autor e1 Estado no 

estab1ece contra tal.es hechos sanción pena1 a1guna 

(Jiménez de Asúa). Sel.as define, por e11o, diciendo: son 

circunstancias en 1as que, pesar de subsistir 1a 

antijuridicidad y 1a cul.pabil.idad, queda exc1uida desde el. 

primer momento 1a posibil.idad de imponer 1a pena del. autor 

(Kohl.er). La remisión de l.a pena obedece particu1ar y 

principa1.mente a uti1itatis causa." ize 

De 1o anterior, se desprende que, el. Estado consiente de 

que 1os va1ores fundamental.es del. orden jurídico deben de 

ser l.a justicia y 1a equidad, considera l.as excusas 

absol.utorias a efecto de 1a no ap1icaci6n de 1a pena, en 

virtud de que aún cuando el. actuar de1 sujeto resu1te 

típica, antijurídica y cu1pab1emente, se considera que por 

circunstancias especia1es debe sancionado el. 

sujeto, aún cuando su conducta sea p1enamente reprochabl.e. 

Respecto a l.a c1asificaci6n de 1as excusas abso1utorias, 

esta debe hacerse de acuerdo como encuentren 

1egis1adas cada ordenamiento normativo en particular, 

esto es var.1.a de Estado a Estado, atendiendo a e1l.o, los 

12
• CARRANCA Y Trujillo. Raúl y Carnmcá Y Rivas,. Raúl. Derecho Penal Mexicano. Parte General. 

Edición Dcc:imaoetava. Editorial Pornia. S.A. México9 199S. Página6Sl. 
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Maestros Raúl. carrancá y Truji1l.o y Raúl. Carrancá y Rivas, 

nos dan l.a siguiente : 

"a). Excusas en razón del.os móvil.es afectivos revel.ados 

b). Excusas en razón de copropiedad famil.iar (derogadas) 

e). Excusas razón de l.a patria potestad o de l.a tutel.a 

(derogadas) 

d). Excusas razón de la maternidad consciente ; 

e) • Excusas en razón del. interés social. preponderante ; y 

f). Excusas en razón de l.a temibil.idad específicamente 

mínima, revel.ada." 129 

Propiamente. l.os tratadistas nacional.es están de acuerdo 

con l.a anterior c1asificaci6n, sin embargo, y sin restar 

importancia algunas de el.las. consideramos que 

resul.tar5.a ocioso entrar al. anál.isis de aquel.l.as excusas 

absol.utorias que ya han sido derogadas de nuestro derecho, 

por l.o cual., haremos el. estudio de aquel.l.as que 

encuentren vigentes. y al. mismo tiempo veremos si es dabl.e 

su aparición en l.as figuras típicas en estudio. 

a)Excusas razón de l.os móvil.es afectivos revel.ados. -

Anteriormente, esta excusa, así considerada por l.os 

autores de esta clasificación, en~ontraba regul.ada de 

•21t CARRANCA Y Trujillo. Raül y Carmncá Y Rivas Raúl. Derecho Penal Mexicano. Parte General. 
Edición Dccimaoctava. Editorial Porrúa,. S.A. México, 1995. Págin61 652. 
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una manera descriptiva en l.a fracción IX del. Artícul.o 15 

del. Código Penal., sin embargo fue derogada su 

term.inol.ogía. toda vez que siguió regulando l.a misma 

fracción l.a no exigibil.idad de otra conducta de manera 

imp1~cita, por l.o que como ya anotamos en su momento, l.o 

consideramos nosotros como causa de incul.pabil.idad, y 

que en e1 caso concreto que nos ocupa, no podría darse 

dentro de l.as figuras típicas en estudio. 

Otro caso de exigibil.idad de otra conducta, es l.a 

prevista en 1a fracción II del. Artícul.o 280 del. código 

Penal, que es 1a de ocultar o sin licencia correspondiente 

sepul.tar el. cadáver de una persona a l.a que se haya dado 

muerte viol.enta o que haya fallecido consecuencia de 

golpes, heridas u otras l.esiones, siempre y cuando el.l.o 

haya real.izado por el. ascendiente o descendiente, cónyuge 

o hermano del. responsable del. homicidio ; en este caso, 

por obvio de l.a natural.e za misma de este tipo de 

incul.pabil.idad, 

estudio. 

resulta inapl.icabl.e l.os tipos en 

Existen otros casos de no eKigibil.idad de otra conducta, 

l.as cual.es son provocadas por un l.aso afectivo entre el. 

infractor de l.a l.ey y el. beneficiado con el. resultado de 

l.a actuación del. infractor, tal.es son l.os casos 

189 



siguientes : 1) De l.a participación de ascendientes, 

descendientes, cónyuge hermanos, del. prófugo 1a 

evasión de presos, siempre y cuando medie para el.l.o 

viol.encia en l.as personas o fuerza en l.as cosas ; y 2) En 

e:L del. del.ito de desobediencia y resistencia de 

particul.ares, cuando tipifique este, 

reusarse decl.arar ante l.a autoridad 

orden públ.ico, en el. caso concreto, cuando 

razón de 

asunto de 

rehuse una 

persona a decl.arar como testigo en al. averiguación previa, 

obstante de habérsel.e impuesto con anticipación l.as 

medidas de apremio correspondiente, quedando eximido de l.a 

responsabil.idad, sol.o si.el. infractor sea tutor, curador, 

pupil.o, cónyuge, pariente por consanguinidad o afinidad 

l.i.nea recta ascendente o descendente, sin limitación de 

grados y en l.a col.ateral. hasta el. tercero, o exista 

l.iga de amor, respeto o gratitud con el. acusado. 

En ambos casos, obvio, tampoco puede presentarse 

como no exigibil.idad de otra conducta, 

estudio. 

l.os tipos 

b) La absol.utoria razón de l.a maternidad 

consiente, esto cuando cause el. aborto por 

imprudencia de l.a mujer embarazada, o que conscientemente 
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se practique dicho aborto, si el. embarazo fue producido 

por una viol.aci6n. 

Resul.ta evidente, que este tipo de excusa absol.utoria no 

es dabl.e que aparezca en 1as figuras típicas en estudio. 

c) Nos encontrarnos ante una ex.cusa en razón de1 interés 

socia1 preponderante, cuando el. sujeto que actúa, l.o hace 

preservando el. interés social.. derivado de su derecho como 

profe sionista bien en ejercicio de al.guna función 

públ.ica encomendada, siempre que dicha excusa se encuentre 

expl.ícitamente amparada en un fundamento l.egal. establ.ecido 

por l.a propia l.ey. por ejempl.o, el. derecho al. secreto 

profesional. aún cuando l.e exigido por l.a misma 

autoridad. amparado en l.a prohibición expresa prevista en 

el. artículo 21i del. Código Penal.. 

También en este caso de excusa absol.utoria. no es dabl.e su 

aparición dentro de l.os tipos penal.es en estudio. 

d) Y final.mente, en cuanto a las excusas absol.utorias en 

razón de l.a temibil.idad específicamente mínima, revel.ada, 

habl.amos de esta excusa fundamental.mente, cundo el. sujeto 

que actúa demuestra miedo a ias consecuencias l.egal.es que 

en su persona podrían caer, por l.a conducta del.ictiva que 
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.1.1.egare a consumarse, e.l. caso de l.o previsto el. 

Art~cu.l.o 375 de.l. Código Pena.l., que rel.ación a.l. del.ito 

de robo, prevé .l.o siguiente : '"ART. 375.- Cuando el. val.or 

de .l.o robado no pase de diez veces el. sa.l.ario, sea 

restituido por e.l. infractor espontáneamente y pague éste 

todos l.os dai"ios y perjuicios, antes de que l.a autoridad 

tome conocimiento del. del.ito, no impondrá sanción 

a.l.guna., si 

viol.encia." 

esta 

ha ejecutado e.l. robo por medio de l.a 

como puede percibirse en este caso, da 

tomando consideración no nadamas el. 

arrepentimiento de.l. sujeto, sino que también, por 1.as 

circunstancias mismas de.l. de.l.ito mismo, es decir de que se 

trata de un de.l.ito cuyo perjuicio patrimonia...l. es mínimo, 

que este vez ha sido reparado aún con otro tipo de 

daf\o accesorio causado a.l. sujeto pasivo, y que además no 

fue empl.eado ningún medio viol.ento para ejecutar y 

consumar e1 del.ito. 

Como es de observarse, dentro de l.as figuras típicas en 

estudio, dab.l.e .l.a aparición de ninguna de l.as 

excusas abso.l.utorias previstas en nuestra .l.egis.l.ación. 
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CONCLUSJ:ONES 

Una vez conc1uido eJ. presente trabajo, 

siguientes conclusiones 

hacemos J.as 

PRIMERA. - Al. referirnos a las figuras típicas objeto de 

nuestro estudio, establecimos que J.as mismas en orden a 

resultado son consideradas de carácter formal., visto esto 

desde el. punto de vista de que actuaJ.ización, l.a 

Institución de Crédito se ve quebrantada 

patrimonio, por lo tanto, se l.leva a cabo una mutación 

del. mundo externo 10 exigen los tipos llamados de 

resultado material, en este caso pues, solamente se está 

en pel.igro de que ello suceda, y esto constituye 

precisamente la consecuencia que la ley sanciona. 

Por l.o anterior, creemos que el Legislador debió 

imponer J.a misma pena incluso aJ.gunos casos una 

mayor, a los delitos formales como son los previstos en l.a 

fracción I del Artícul.o 113 de J.a Ley de Instituciones de 

Crédito, que aquellos de resultado material, como son J.os 

previstos aJ.gunas de J.as fracciones del. ArtícuJ.o 112 de 

l.a misma Ley, 

constituye 

lo cual. nuestro juicio consideramos 

falta de equidad, desde el punto de vista 

del. vaJ.or que tienen los bienes jurídicamente protegidos 
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por 1a .ley, en donde indudab.lemente preva.lece en orden a 

.la importancia, .la violación del patrimonio como bien 

jur~dico, sobre la seguridad patrimonial también como tal. 

Por .I.o tanto, nuestra propuesta. as, que e1 Legia1ador 

guarc:l• 1.a proporc::i.ón para .l.oa efectos de eatab1ecer 1a 

pu:n:;i.J::>i.1.:l.c:lad, dada. .l.a. natu.ral.eza y .2.aa c::onsecuenc::::i..a.s de .l.as 

~igu..ra.m t.i.p.i.c::as entre a.1., esto es, que ••a castigada con 

mayor severidad .2.a conducta que a~ec::te bienes jur.1.d.i..cos da 

mayor val..1.a, o bien que se reduzca .l.a aa.nci6n en e.l. 

de afectar .l.os de menor va..l.or. Esta conai.deración se hace 

•n ha•• a .l.as razones ya e%pU•atas en •1 apartado .re.l.ativo 

a..1 ••tucli.o de .I.a puni.bi.2.i.c:lad.. 

SEGUNDA: A.l estar en presencia de un tipo cuyo resu.ltado 

como ya apuntamos, produce un quebranto patrimonial 

para .1.a Institución de Crédito, sino que únicamente J..o 

pone en peligro, existen en a.lgunos casos ciertos factores 

de apreciación que a nuestra criterio son erróneos, .los 

cuales son los siguientes : 

a). Ocurre con frecuencia algunas Instituciones de 

Crédito, el que considere haber sido víctimas de.1 

de.lito únicamente cuando 

patrimonial.., concretamente 

sufre una afectación 

tratándose de los delitos 
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previstos en l.a Ley de Instituciones de Crédito, de ahí 

que sea ocasional. el. hecho de que se presenten denuncias 

por la comisión de los llamados delitos formal.es, siendo 

que por lo general. tipo de conductas sol.amente 

sancionadas(cuando e1l.o ocurre) por l.a vía administrativa 

o de1 Derecho Labora1, resultando 1amentab1e para nosotros 

como estudiosos del. Derecho, que en estos casos no se le 

haga del. conocimiento de los hechos al titular del 

derecho de querellarse, como lo es en el. caso concreto, el. 

Gob~erno Federal a través de 1a Secretaría de Hacienda y 

Crédito Públ.ico, tomando dichas decisiones los directivos 

de las Instituciones, en base (en la mayoría de los casos) 

a las opiniones emitidas por sus propios abogados. 

En este caso independientemente que la misma Ley de 

Instituciones de Crédito en e1 párrafo tercero del 

arti.cu1o 115, prevea 1.a no exc1usión de la aplicación de 

sanciones previstas en otras Leyes en l.a comisión de otros 

delitos, y si bien e1 hecho de que empleado 

funcionario bancario no haga del conocimiento de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito público, de que ha 

cometido alguno de los delitos previstos en al fracción I 

del. Articulo 113 de la Ley de Instituciones de Crédito, y 

con e1lo conducta pudiera ser motivo de sanción de 

acuerdo a lo previsto en el artícu1o 400 del Código Penal 
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re1ativo a1 de1ito de Encubrimiento, nuestra propuesta. ea, 

qu• •1. Legisl.a.dor introduzca un art.1.cu..l.o en e1 Cap.:ttuio 

l:.l::I: d.a1 t.i.tu.10 Quinto de 1.a. Ley ele ::Cnat:i..tuciones de 

Cr8c::fíto, que se re.fi@.re .l.os cfel.i tos, a fin de prever 

&1.gu.na sanción a quien conociendo de hechos da1.ictuosos a 

qua ~cho capitul..o, ::Los haga da:J. 

conocilD:i.ento de 1.a. propia Secretaría de Hacienda y Créd.:i.to 

P6b.l.ico de.l. Ministerio Púb1.ico Facfera1. 

d.irect.an:lente, siendo de vital. trascendencia esto a1. 

concreto que nos ocupa., toda que dicha 

Secreta.ría. da Gobierno, qui.en tiene 1.a. 1.egit.imación para 

presentar su quere1..l.a.. 

b) - Otro factor que consideramos que inf.l.uye de manera 

importante para que emp.l.eados funcionarios de .l.as 

Instituciones de Crédito no hagan del. conocimiento de l.a 

autoridad rectora este .l.a comisión Nacional. 

Bancaria y de Valores, o bien directamente a 1a propia 

Secretaría de Hacienda y Crédito Púb.lico, de .l.a comisión 

de al.guno o a.l.gunos i.l.ícitos, .l.o es que, no obstante de .l.a 

existencia de circulares emitidas por .l.a propia Comisión 

Nacional.. Bancaria que en su c:al.idad de órgano rector de 

.l.os bancos, hace del. conocimiento de estos, en el.. sentido 

de .l.a ob.l.igación que tienen .l.os integrantes de l.as 

Instituciones de Crédito de denunciar ante 1.a Autoridad 
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todos los hechos del.ictuosos de los que hayan sido 

v.1.ctimas dichas Instituciones, y reportarlos 

inmediatamente a dicha comisión, así como también hacer 

del. conocimiento de la misma Comisión de l.os hechos 

del.ictuosos que deban perseguirse por querella de l.a 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (como es el. caso 

que nos ocupa), lamentablemente, dichas circulares en l.a 

mayor.1.a de l.os bancos, hacen del. conocimiento 

general. para aquellos a quienes van dirigidas y que tienen 

la obligación de acatar términos, el.lo pudiendo ser 

por negligencia, por mal.a administración de quienes 

están a cargo de las Contral.orías Internas o inc..l.uso de 

los mismos responsables de J.as áreas jurídicas. Esto sin 

lugar a dudas trae consigo, la existencia una impunidad 

cada más creciente en los bancos, lo cual. 

consecuencia, origina el. que se vea incrementado el número 

de delitos en perjuicio de la propia Institución, toda vez 

que, quien piensa delinquir, decide hacerlo con mayor 

confianza y sin vacilaciones, cuando ve la debilidad de la 

v.1.ctima para solicitar l.a proeuraci6n y la aplicación de 

1a justicia, en otras palabras, el sujeto activo pierde o 

disminuye en él., el miedo de ser perseguido por e1 Estado 

a1 ver la pasividad de su víctima. En este caso, nuestra 

propuesta es, que e1 propio órgano rector de ias 

Znstitucri.ones de Crédito, como 1o es 1a Comisión Naciona1 
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Bancaria, desempeñe •~ecti.vamanta func.:i..ón como 

autoridad ele vigi.1a.ncia, en e1 aent.:l..do de rea.1.iza.r visitas 

espontaneas a 1.aa A.reas y •ucursa.1ea cla 1as Xn.st.i.tuciones 

da Crédito, e1 objeto da cuestionar a 1os integrantes 

cl.9 estas, •n e1 sentido de si conocen. o están actua.1izado& 

•obre e1 contenido y ob1iga.tor.i.edad de 1.as circu1a..res 

axp9Ciidas. A.si. mi.amo, en un esfuerzo mayor de 1a propia 

Comiad.ón, impa.rti.r platicas o cursos al. persona.1 de 1:a.s 

Znstituciones da C:r9d.ito, a fin de que éstos se actua1.i.cen 

•obre 1.as recomendaciones de 1a propia Auto.rielad, o bien, 

otra a..1.tarn.ativa pudiera ser, 1a. ob1.igaci6n que tengan 1.a.s 

propias Xnat.:i.. tuciones de Crádi to, a través de su A.rea da 

Contra.1oría, de presentar a 1.a Comisión Naciona1 Bancaria. 

dentro de p1.a.zo perentorio, 1.a.s re1a.ciones de 1os 

funcionarios y emp1eados c:1- dichas Xnatitucionas, en donde 

se contenga 1a rubrica. que indique qua .ae han c:l.ado por 

enterados de 1.as circu..J.a.ras enviadas por 1.a Comisión, 

ap1icando 1a.s sanciones que ea ta. J:'acu1. ta.da. di. cha. 

autoridad, de desaca. to por parte de 1.os 

funcionarios de 1.aa Xnsti.tuciones ele Crédito. 

TERCERA.- Aón cuando por 1a natura1eza misma de 1as 

figuras típicas que hemos estudiado, puede apreciarse que 

podri.an ser parte de otra el.ase de tipos de resul.tado 

material, sirviendo estos medios comisívos, 
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nuestra propuesta. •& que pr•va.1ez.c:a J..a autonomía. de dichas 

:figuras t.1.p:i.c:a.s, ya que es necesari.o para. que se conserve 

un mayor control.. de 1as operaciones, visto esto desde 1a 

perapec:ti.va. de que J..o que seri.a en un de1.i.to de ra.su1ta.do 

mat..ri.a...l.. mara tentati.va, el. de 1a actual. 

r.gu3.ac.i.ón -- ve cCIDlo un de1i to c:onsu.naa.do, J..o cua.1 a1.n 

1.ugar duda• tiende a man.tener un orden más estricto 

sobre .l..a ro.z:ma 9n que se debe regj,.st.ra.r 1.a contabi.l..idad de 

J.oa bancos. 

CUARTA : Desde mi punto de vista muy particular, creo que 

el. real.izar estudio Dogmático de l.as figuras típicas 

previstas en la fracción I del artículo 11.3 de la Ley de 

Instituciones de Crédito, reau1ta. trascendente, toda 

que pocas veces se hace dicho estudio, tratándose de los 

del.itas especiales previstos en l.a Ley de Instituciones de 

Crédito, particu1armente por 1o que hace los que 

producen un resu1tado meramente formal., y sobre todo 

razón de que siempre resu1ta trascendente el. estudio de 

cual.quier figura típica al amparo de la Dogmática Jurídico 

Penal. .. 

E1 haber real.izado este estudio en base a l.a dogmática 

jurídico-penal, tuvo como 

de cubrir aunque 

de intenciones, tratar 

pequei'ia porción, l.a 

199 



doctrina que existe en nuestro Derecho respecto esta 

clase de de.lites, escaces que origina que .l.a vida 

practica se vea con bastante frecuencia el hecho de que 

quienes se desernpef5.an en representación de la autoridad, 

sea esta procuradora o impartidora de justicia, se topen 

con serios problemas para poder resolver los asuntos 

re.l.aci.onados delitos bancarios planteados por .l.os 

apoderados legales de las Instituciones de Crédito y/o la 

Secretar~a de Hacienda y Crédito Público (cuando 

necesario corno requisito de procedibilidad, el que esta 

secretar~a de Estado formule la querella petición, 

escuchando la opinión de la comisión Naciona.l Bancaria), 

esto debido a que como se observo en el desarrolJ.o del 

presente estudio. para .la comprensión y resolución de este 

tipo de asuntos en la vida practica. necesario 

primer lugar, tener profundo conocimiento tecnico-

jur1.dico de los de.lites de naturaleza patrimonial, y en 

segundo lugar, contar con los conocimientos e.lementa.les y 

en algunos casos profundos del funciona.miento operativo y 

administrativo de las propias Instituciones de Crédito. 

Aunado J.o anterior, no podemos dejar de lado la 

importancia que en la vida practica reviste, el poder 

desentra~ar los elementos constitutivos del. tipo y del. 

delito en general, ya que ello resul..ta fundamental para 
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.1a acreditación de l.os el.ementos constitutivos del. tipo, 

as1 como para estab1ecer 1a probab.1.e pl.ena 

responsabilidad (según el. momento procesal.) del. sujeto 

activo del. del.ito. 

201 



B:Z:BL:Z:OGRAFXA 

1. - ALTAVILLA, Enric:o. La Cu1pa. - Ed.i.c.i.6n Cuarta.. Ed..i. tor.i.a1 

Tem.is. S.A. Bogotá. Co.l.ombia. 1987. 

2.-~CA Y Truji.1..1.o. Ra.ú.l. y Carrancá. Y Rivas. Raú.1. 

Derecho Penal.. Parte Genera.1.- Ect.i.c.i.ón 

Dec:im.aoctava. Eclitoria.l. Porrúa. S.A. México. 1995. 

3.- CARRARA. Francisco. Prograina. de.l. Curso de Derecho 

c.rimina.l.. Dictada en .l.a Rea.l. Universidad de Pisa. Tomo r. 

Ed.i.toria.l. de Pa.l.ma., Buenos ~res Argentina, 1944. 

4 .. -CASTEI..LANOS Tena. Fernando. Lineam..i.entos E.l.e.manta.l.es de 

Derecho Pena.J... Edición Octava. Ed.i.tor:i.a..1. Porrúa. S.A .. 

H6%.i.co • 1974. 

S .. -CUELLO, CaJ..ón. Eugenio. Derecho Pena.1.. Tomo I. Vo.l.umen 

:Z:. Ed.i.c.i.6n Oecimasépt..i.ma. Ed..i.tor:i.a.l.. Bosch. Casa Ed.i.toria..1, 

S.A. Barce.l.ona. España. 1975. 

6.- JXMENEZ de A.Búa, Luis .. Tratado de Derecho Pena.l.. Tomo 

Z:Z::Z: .. Edición Cuarta. Ed.i.toria.l. Losada.. S.A. Buenos Aires. 

Argentina• 1963. 

7.- JXMENEZ de Asúa, Luis .. Tratado de Derecho Pena.l.. Tomo 

XV. Editorial. Losada., S.A. Buenos Aires. Argentina. 1962. 

e .. -JZMENEZ de A.súa, Luia. La Ley y e.l. De.l.:i.to. Ed..i..ción 

CU.arta.. Editoria.l. 1'be2ed.o-Perrot, Ed.i.toria..l. Sudamericana., 

S.A .. Buenos Aires. Argentina. 1963 .. 

202 



9.- JZlo!ENEZ Huerta, Ha.ria.no. Derecho Penal.. Ha.xicano. TQlnO 

x. Ecl.:Lc.ión Quinta.. Ec::li.toria..l.. Porrú.a., S.A. Héx.;:l.co, 1983 

10. - JXMENEZ Buerta. • HA.ria.no. Derecho Pe.na.1 !-sexica.no. Tomo 

rv. Edición S-.Zta. Editoria..l.. Porrúa., S.A. México, 1996. 

11-- Huerta.. Maria.no. La Antiju.rid.icidad. 

Ecli.toria.1 Xmpr..nta Universitaria. Mé:.xico. 1952. 

12.- IG\.GG:!:ORE, Giuseppe .. Derecho Penal.. Tomo J:. Ed.1.tor.i.a.l. 

Tem.i.•, S.A. Bogotá. Col.ombi.a, 1971. 

13.- ICEZGER, Edmundo. Tratado de Derecl'lo Penal.. Tomo J:l:. 

Ed.itoria.1 R.viat.a. de Derecho Privado. Madrid, España, 

1949. 

14.- PAVON Vaaconce1os, Francisco. Manual. de Derecho Pana.1 

Jilexieano. Edición Sépt.:l.m.a.. Editorial. Porrú.a, B.A. Mé.llCico, 

1995. 

15.- PORTE Pet.1.t Ca.nc:la.udap, Cel.eat...i.no. Apuntamientos de 1a 

Parte Gmnera.l. da Derecho Penal.. Ed..i.ción Octava. Editorial.. 

Porrúa, S.A. Háx3.co, 1983. 

16.- PORTE Pet.i.t Candaud.ap, Cal.estino. Programa. de Derecho 

P9n.a.l.. Edición Terc•ra. Ed.itor.i.a.1 Tr.il..l.a.s • S.A. México, 

1SISIO. 

17. - SOLER, Seba.st.:l.á.n. Derecho Pena1 Argentino. Tomo l:l:l:. 

Ed.itoria.1 La z...y, S.A. Buenos Aires• Argentina., 1945. 

18.- TORRES López:, Mari.o A.1.berto. La.a Leyes Pena.l..es. 

Edición Pri.tnera. Ec:litori.a.1 Porrúa, S.A. Mé%.ico, 1993. 

203 



19.- VXLLALOBOS, Xgnacio. Derecho Pena1 MaX.:Lcano. Edición 

Tercera. Ed.itoria1 Porrúa, S.A. México, 1975. 

20.- VON Liszt, Franz. Tratado de Derecho Penal... Tomo XX. 

Ed.i.c.i.6n Vigésima. A1emana. Traducic:i.a. po~ Luis Jiménez de 

Asúa. Tercera Ed..:i.ci6n. Ed..:i.toria.1 Xnstituto Ed..i.toria1 Reus, 

S.A. M.ad.r.i.d, España. 

21. - Leg.i.s1ación Bancaria. Ed..i ta.da Por .1.a. Secreta.ría de 

Bac.i.enc:ia. y Crédito Púb1ico. Tomo X. México, 1980. 

22. - Legis1ac.i.6n Bancaria. Ed.i ta.da. por 1a Secreta.ría. de 

Hacienda. y Crédito Pub1ico. Tomo XX. México, 1980. 

23.- Condiciones Genera...l..es de Trabajo. Editadas por Banco 

Xnterna.c.i.onaL, S.A. Grupo Financiero Pr:i.me Xnternaciona1. 

México 1993. 

204 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo Primero. Antecedentes Históricos de los Delitos Previstos en la Legislación Bancaria Mexicana
	Capítulo II. Elementos del Delito en su Aspecto Positivo
	Capítulo Tercero. Elementos del Delito en su Aspecto Negativo
	Conclusiones
	Bibliografía



